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a) El Alcalde. puesto ocupado por e1mismo titular
durante el periodo tiscalizado.

El Municipio de ,]"ledo, perlcnccieme a la COlllutú
dad Autónoma de Castilla-I.a Mancha. con una superli
cíe dc 2:12 Km' ICnía una población lle 66.'ig'i habilan·
les al I de cncro <lc 1'!'iR '.

El Ayuntamientu dispone- de un Reglamento orgáni
co aprobado por su Pleno el 2811e septiembre de 1'i92
}' modificado por acuerdo tamhién plenario de 20 de
junio de I 'i94. en virtud lIe las potestades de autoorga
nización previstas en los artículos 4.l.a) y 47.:1.a) de la
Lcy 7/ I~S5. de 2 d~ abril. reguladora de las Bases del
Régimcn Local (LRBRL) y 4.l.a) del Rcglamcnlo 11~

Organizaci6n. Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidadcs T.ocales (ROF), aprohado por Real Decre
to 2568/1986. de 28 de noviembre.

En concordancia cond artículo 35.2 del ROli. en Jos
ejercicios fiscalizados estuvieron constituidos los
siguientes órganos:

J l;ul'l1tc: Renovación del Pildrnn Municipal de H(¡hitalltcf:
a I de enern de 1998 (\nsütmo N:lcinllal de- I-':st:ldística. Millisterin
d~ Ecolltlmía y IIacielllla).

1.2 Características dellllutúcipir. y organización de la
cnrpnraci{m

ANEXOS

1. INTRODUCCiÓN

1.1 Objelivos y alcanec d~ la liscalización

a) Vcrilicar los procedimienlos de cnntrol inlcrnn a
tin de- analizar si son suficientes para garantizar una
correcta a<..1uadón en la at:-tividad econ6mico-financiera.

b) Anali/ur si la gesti6n económico-financiera se
ha realizado de conformidad c01l1a Ilnnnativa de apli
caci6n.

e) Comprobar si los estados contables representan
la sillladón ¡¡nandera y patrimonial, de acueroo con
los pnncípios y eritenos que le son de aplicación.

7. CONCT .USTONES

7.1 Sobre el control interno
7.2 Sobre las cucntas y cSlados anuaks
7."3 Sobre las actuaciones de espe<..:ial relevancia et:-onómico-lInanciera
7,4 Sobre Ta contratación

El Pleno lIel 'Jfibllnal de Cuentas. en su sesión d~ 21
de diciembre de 1'i99. acorlló. a iniciativa propia.
incluir en f::iU Programa de actuaciunes de 2fXIO la fisca
li¡,aciún de ]a actividad cconómicn-linanciera dc1
Ayuntamiento de '1(-'ledo. Si hicn en el programa ini
cialmente aprobado se preveía úmcamente la fiscaliza
ción del ~iercicio 1997, su ámbito temporal se amplió
al ejercicio 1<)98, tras la peni1l(~nk modi l1caci<'m del
mismo, aco[[luda por el Pleno d~ 26 lI~ ahril dc 2IKH).

De acuerdo con las Directrices 'lCcllicas aprnhadas
por el Pleno del üibnnal de Cuentas. los objetivos de la
t1scaIi7.adón han sido los siguientes:

8. RECOMI:NDACIONES

5. ACnJl\CTONF.S DF. F.SPF.CTAL RELF.VANCTA F.CON(lMlC()-FTNANCTF.RA

5,1 Tngresos patrimoniales ud servicio de aha,'·;[ccimknt.o y dislrihudún de agua y alcantarillado
5.2 Deudores presupuestarios de ejercicios anteriores
5.3 RL.::cursns de otros Entes Púh1icos
5,4 Gastos <Id servido de tratamiento y eliminaciún <le residuos sólidos urbanos
5.5 Suhvención a la concesionaria del Servicio Ve Transpone Colectivo Urhano de Viajeros
5.6 Transfcrcndw; corricnlCs a familias e inslitudoncs sin fines de lucro
5.7 Subvenciones de capital de cooperación alllesarrollo
5.X Proyectos de inversiún
5.9 Operal'ion~s d~ crl5ttito

5.10 Acreedores presupuestarios
5.1 1 Pcrsonal

6. CONTRArAC1(lN

Ií. I Eneargns a la EM V. S.A.
6.2 Contratadon por el propio Al~lntamiento

Ley 1311~~5. de IS de mayo.ll~Comrn
tos de las Administraciones Públi<.:as.
Ley 3'!11~SX. dc 2S dc dici~mhre. r~gula

dora de las Haciclldas Locales.
L~y 711 ~RS, de 2 de abril. r~gllladora de
las Rases de Régimen Local.
Lev 3011992. de 26 de noviembre. de
Régimen Jurídico de las Adminislracin
ne; Públicas y del Procedimiento Admi
nistrati\'() Común,
Organi7.aci6n no gubernamental de desa
rmllo.
Plie~o de Cláusulas Administralivas
Cicn~ralcs para la Contratadón de Ohras
lid F.stado.
Plan I;inanckro de Saneamiento,
Plan (ien~ral lI~ Ordcnación Urhana.
Pr02.rama de Medio Amhiclltc Local
Reglamento dc Bienes dc las Enlidadcs
Locales. aprohado por Real Decreto
1372/ I 'iS6. lle l., dc junio.
R~!:!.lamellto General'oe Cuntratación L1el
Estado. aprobado por Ocereto 341ll/1'!75.
lIe 25 de noviembre.
Rc,glamcntn (Jcncral de Rccaudaci6n.
ap':;)bado por Real Decreto 168411990.
de 20 de diciemhre.
Re-!!lalllelllO de Orl!anizaci6n. Funciuna
mi~nto y Régimen Jurídico de las Emida
lIcs Locales. aprohallo por Rcal Tkcrelo
256811986. de 28 de noviembre.
Texto Rdüntlitlo de las disposiciones
le!!ales viQemes en materia de Régimen
T,1;ca1. apr:)hadn por Rcal Decrcto T..cgis
laliv0781/1986. de 18 <lcabol.
Ulli6n 'Icmporal de Empresas.

TRRL

LRBRL

ROE

UTI::

RGR

PI'S
P(iOU
POMAL
RBET.

ONGIl

RGCE

LCAP

LRJAPI'AC

PCAG

LHL

Alta Tensión.
Banco de Crédito T,ocal.
Banco Europeo de Tnversione.."i.
Bases de ejecución del presupuesto de
1'!97 Y 19'i8.
Dirección General de Coordinación con
las Haciendas 'Jerritoriales.
1"tación I Jepumdom de Aguas Residuales.
Espado Económico Europeo.
Empresa Municipal de la Vivienda de
·Ioledo. S.A.
l:(llldo liuropc.o de Desarrollo Regional.
hmdos Regionaks de Ayuda Municipal
lmpLcsto sohre Bienes InIlluchks.
Inslrucción d~ Comabilidad pnra la
Administraci611 Local, aprohada por
Ord~n del Minislcrio d~ Economía y
Haci~nda d~ 17 d~ julio d~ l'i'iO. .

IlGCHT

rEOER
I'RAM
UJI
lCAL

LIlAR
I'Be
EMV

SIGLAS. AlJRJiVIAl'URAS y ACRÓNIMOS
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El Pleno dcl"liihunal de CUl:ntas~ en d ejercicio de su
timci6n tiscalizador3 estah1ecida en los anículos 2.1. l) Y
2 U.a) de la Ley Orgánica 211982. de 12 de mayo. y a
[enor de lo previslo en los artículos 12 y 14 dc la misma
disposición y concordantes de la Ley 7/1988. de 5 de
ahril, dc Funcinnamicnlo del Trihunal de CUl:TItas. 11a
aprobado. en su sesión de 25 de julio de 2(K)\ ellnlarme
de l'iscalización del AyuntamIento de ·1C1ledo. ejercicios
1997 y 19'iS. y ha acordado su devación a las Cortcs
(jcIlcralcs. para su lramiLaci611 parlaIllCnlaria y Su rcmi
¡;i6n al Pleno de la Corporación I '()c-<.I1. según 10 preveni
do en el anlculn 2X.4 de la 1.cy dc Funcionamiento.

lNH1RMI:: 01:: HSCl\UZl\C1ÓN OI::L l\YUN
'j)\MIEN'1O OE TOLEDO. EJERCICIOS 1997 Y 1998
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h) Los tenientes de Alcalde que. en número de
cuatro hasta abrild0 1998 y de Ires a pclf\lr de esa fecha,
Z;OIl miemhros de la Comisi6n de Gobierno.

e) El Pleno. integrado por veinticinco Cnnecjaks.
(1) l,a Comisión de Cobierno. formada por el

Alcalde y ocho (~nnccjalcs.

Como órgano~ complementarios. previstos en el
ankulollY.1 del ROF. han I"uncionado los siguientes:

a) I.os Concejales-Delegados. en cuanto que el
Alcalde efectuó dele~aciones e.en¿ricas. denominadas
Delegaciones de Arca, en sc1s-micmhros de la Cmni
SiÓll ue Gobiernu. adaptadas al organigrama vigente e-u
~I periodo. aprohado por el Pleno el 2(1 de rehrcro
dc 19<)6, tille organiza el Ayuntamiento en las siguien
tes siete ,lreas: Alcaldía. Organización y Régimen Inte
rior. Economía y Hacienda. Urbanismo, Obras e Infra
eSlructura. Seguridad Ciudadana y UieneSlar Social.
Auemás. existen delegaciones especiales relativas a
(Ieterminados ~ervjcjos.

h) Las Comisiones lnli")rrnativas, ocho en toLul, de
las que seis ~e constituyeron (;omo COIlIi~ioll~ Perma
nemes (Hacienda, Personal. UrhanisJllo, Adqulsiclones
y Cnntralacií1n, Tráfico y Cultura) y dos corno Especia
le.' (Comisil\n de Suhvenciones y Comisi6n Ase,ora y
de Seguimientu para la Financiación de Proyectos dc
Cooperación al Desarrollo).

c) La Comisión Especial de Cuemas. se COllstitu
yü comu comisit31l obligatoria de conformidad con el
artículo 11 (, de la I.RHRI,. para conocer de las cuentas
mll1udpales.

d) Los Consejos Sectoriales de Medio Ambiente,
de la T\.fujer. Escolar y de Asociaciones de Vecinos.

Adeniás. se crearon las Juntas Municipales de Dis
trilo del Casco Histúrico, Norte. di.: Santa Muria de
Bcnqucrcncia y dc Sama Bárhara y. al amparo del
Reglamento orgánico del Ayuntamiento. se creó la
Juma de Portavoces como órgano complementario con
sullivo. formada por el Alcalde y por el Ponavoz de
cada uno (le los Grupos MuniCipales.

Respecto a los úrganos descentralizados, la Cnrpn
raci6n cuenta cnn los siguientes entes dependientes:

- Organismos aulónomos: Patronato Deportivo
Municipal, Paironalo Municipal del 'Icatro de Rojas.
Patronato Municipal de ·!llrismo y Patronato Municipal
de Música, éSle último creado en 1998.

- Empresa Municipal de la Vivicnda de Toledo.
S.A. (EMV). con un capital social de 155 millones de
ptas.. rcpresemado por 2.5lJlJ acciones de ('2.lJlJlJ pese
las nominales cada una. de exclusiva proph::dad del
Ayuntamiento. La sociedad se constitnyó en 1'i'i~ con
un capital inicial de 25 millones de pesetas Il>lalmenle
desembolsado. para la gestión directa de la actividad
económica de promoción. construcción y rehabilitación
de viviendas y otraS actividades tendentes a la consecu-

ci6n de estos tines. En I 'i'i4 se amplió capital en nlJ
millones de pesetas medlante aportación no dineraria.

Por último. el Ayunramiento participaba o era
miembro de las siguientes entidades y órganos:

- Consorciu de Servicios Públicos l'vfcdioalTlbicH
tales (le la Provincia de Toledo, en el que eslá integrado
(ksde d IX de septiemhre de 1995, cuya linalidad l~S la
gCSl1í"lIl de los servicios municipales dc tratam1cnto dc
residuos sólidos urhanos prcvlo acuerdo con d Ayunta·
miento interesado.

- Real Fundaci6ndc·lüledr•. creada en 1'i82cOJllo
rundacil\n (k carácter henélko y e11 la que el A1cah.k es
miemhm nato del Patronato de la misma.

- Rcal Paironato de la Ciudad dc ·Iüledo. "rgano
permanente colegiado. constituido en 1YYX con la lina
lídad de contri1mir a fortalecer y pntenci ar las posihili
dades de desarrollo cullural y lurístico de la ciudad.

1.3 Marco legal

I.a normativa reguladora de la aClividad económico
linanciera, pn.::suplle~laria y contable dd Ayuntamiento
en el periodo fiscalizado se conriene fundamenralmeme
en las siguientes disposiciunes:

- Ley 7/1'i85. dc 2 de ahril. reguladora de las
Bases (le Régimen Local (l,RBRL).

- Texln Refundido de las disposiciones legales
vigenles en materia de Régimen Local (TRRL). apro
bado por Real DeerelO Legislativo 7X1/1'i86, de IX dc
abril.

- Ley 3911 'iX8. de 28 de diciemhre. reguladora dc
las Haciendas Locales (LHL).

- On.1cn del Ministerio de Economía y Hacienda
de 20 de scptiembre dc l'iX'i. sobre estructura dc los
Presupuestos de las Entidades Locales.

- Real Decreto 500/1990. de 20 de abril (Real
Decreto 5lJlJ/1 ,),)lJ). por el que se dcsarrolla. en matcria
de presupuestos. el capítulo primero del t/mlo sexto de
la Ley 39/1988. reguladora de las Haciendas Locales.

- Instrucción de Contabilidad para la Administra
d6n Local (ICAL). aprohada por Orden del MlIlislerio
de Economía y Hacienda de 17 de Julio de 1990.

- Reglamento de Organización, Iiuncionamienro y
Ré~imen Jurídico de las Entidades Locales (RO!').
ap;obado por Real Decreto 256811986. tle 28 de
noviembre.

- I{e"lamento de Uienes de las Entidades Locales
(RBLI.). ;probado por Real Decreto 137211986, (le 13
de junio.

- Ley 1311995, de 18 tic mayo. dc Contratos de las
Admini'1raciones Públicas (I,CAP).

- Reglamenlo General de Contratación del Estado
(R<iCE), apf()hado [l<Jf TJccreto 3410/1975. de 25 lle
noviembre.

- Reglamento (;eneral de Recaudaci6n (R(}R).
aprobado por Real DccretoI68411990, de 20 de
diciemhre.

- L,'y ,,)/1 'iX4. de 2 de agosto (Ley ~Oll 'iX4). de
medidas para la reforma de la I"nnción Púhlic3.

- Real Decrelo 86111986. de 25 lle abril (RTJ
Xólll'i8(,). por el qne se cSlah!Cee el r~gimen de relri
huciones de los funcionarios de la Administración
T,(lí.:ul.

lA Trámite de alegaciones

En cumplimiento del artícnlo 44 de la Ley 7/1'i88.
tic 5 de ahril. lle Funclonamicnto llel Trlhunal tic Cuen
tas. los resultados de las aCllIacioncs practicada.,; fueron
remitidos el 7 de agosto de 2002 al representante de la
uclLtal Corporación y a qukn ostcntü el cargo de Alcai
de durante el periodo fiscalizado. para que alegaran y
presentaran los documentos y jnstilicantcs que estima
sen pertinentes. No obstante. previa solicitud. se conce
di<) una ampliación del plazo conferido. dl'ntro de la
cual SG remitieron las akgacion~s de amhos quc, en
virtud de lo dispuesto en el mencionado artículo 44, se
incorporan a este Tnforme.

En relación COI1 cl contenido de las alegaciones y su
lratamiento. con independencia de las aclaraciones y
puntllalizaciones que se inclnyen en los diversos epí
grafes de este Informe. con carácter general es preciso
señalar que sal vo CIlIos casos corlt...'"Tctos que lo requie
ran. no se formulan valoraciones respecto de las alega
ciones que:

a) Cnnlinnan las dclicicncias () irregularidades
puestas de manifiesto en ellnt'Jfme. '

b) I)lantean criterios u opiniones sin soporte docu
mental () nono01l1vo.

c) Pretenden explicar, adarar o justiticar determi
nadas actuaciones. sin rebatir el contenido del Infor-
me.

ti) Scílulan que las (klickncias o irrcgularitladcs
se han suhsanado con posterioridad al periodo liscali
zado.

2. CONTROL INTERNO

1] sistema de control interno presenta en el periudo
Iisca1izado~ entre otras, las dcJidencias que se detallan
en los siguientes suhapunados. algunas de las cuales
~Ol1 contrarias a disposiciones legales.

2.1 Organizaciún administraliva

1. En las 28 sesiones plenarias celebradas en 1997
y 1998, con exclusión de una extraonlinaria de carácter
urgenlc, se han dchat1dn numcrnsns asuntos cuyos
cxpedientes estaban incompletos dos días hábiles amcs
de la celebraclljn de la sesión. fecha mínima prevista en
el artículo 46.2.b) <le la I,RBRL para realizar la l'OnV(l-

cmoria. Este hecho determina las sümientes irre2.111ari-
dades: --

a) El orden dcl día dc 23 sesiones incluye expe
dientes indebidamente. ya que diversos int(mnes. dictá
menes o documenlos 110 se encontrahan (;11 po(ler de la
Secretaría tres días antes. por lo menos, del señalado
para celebrar la sesi6n plenaria. requisito jmpu~to por
el ariículo 177 del ROF.

h) Los micmhros de la Corporación no han dis
puesto con sut1ciente antelación de la documentación
íntegra de 60 asuntus qlle debe servir de base al debate
y vOlaei6n, lo que detennina quc se haya incumplido el
anícu1o 84 del ROl;.

2. l.as Bases dc ejewciónllel presupuesto !le I'i'i7
Y 1'i'iX (IlEP) se rcmiten. para desarrollar la regulación
de diversos procedimientos de la gestión. a unas Ins
trucclnnes Reguladoras del Presupuesto de Gastos y de
Ingresos que no están elaboradas.

l. El contenido de los contratos de tres de las
cincu opcraciones de cr~dito Ibrmulizadas en el perio
do. incluye cláusulas contradictorias y errores de redac
ción quc ocasionan una indeliniei6n del tipo de opera
cilln que ~e está concertando. En concreto. los contratos
caH Ikan Ia.'.; operaciones como préstamos hancari.ns a
hacer electivos de una s61a vez y. simultáneamente. las
califican también como créditos de disposici6n gradual.
aunque en su ejecución se adecúan al primer tipo. Ade
más. en uno de los l'Ontratos la operación se considera
de tesorería siendo una operación de créduo destinada a
in\'crsi\ mes.

2.2 Sistema y registros eontahles

T,3 Cnrpnraciún liene impla11lada la lnslfucci6n de
Contahilidad para la Administración Local (ICAL).
aprobada por la Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda dcl7 dc julio de l<.Jt)(), aunque en los regis
tros, libros y documcntos contables y cn los procedi
mientas de seguimiento y contfQl de las operaciones se
constata lo siguic11le:

1. Los libros de contabilidad de carácter obli"ato
no no se obtienen en soporte papel por lo que tampoco
están dehidamente cncuadcrnados y foliados. con dili
gencia acreditativa de la naturaleza del libro y del
número de folios:. exigencias impuestas por la regla 61
de la ICAI ..

Por otra parte. el Ayuntamiento conserva los libros
de comabilidad por medios informáticos, adoplando
medidas para garanti/ar su integridad y conscrVacil)n.
criterio quc es considerado admisihle por la Interven
ción General de la Administraci6n del Estado en sn
Consulla núm. 61T997, aunque dicho procedimiento no
ha sido regulado por d Pleno como órgano compclenle
po.;ra dIctar normas contables lle acuefllo con el artículo
185.1 de la Ley 3911988. de 28 de diciembre. regulado-
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ca de las Haciendas Locales (LHU. requisito que impo
ne la cllada Consulta.

2. La Corporación no ll~\'a el Lihro de Inventarios
y Ualances. exigido en las reglas 60 y 64 de la lCAL y
el artículo 35 del Re"lamento de Bienes de las Entida
des Locales, aprnhad~·J por Real Decreto I~721l tJXó. de
13 de juuio (RUELj. Respe<:to al inventario qne debe
incluirse en dicho libro contable. tampoco existen
registros auxiliares que pcnnltan dejar constancia deta
llada de la situación patrimonial de la Entidad.

3. T,os compromisos de gastos de caráctcr pI uri
uTlllalno son ohjclo de: cont.ahilúad6n, incumpliéndnsc
el artículn 155.6 de la LHL y las reglas 133 y siguiemes
de la leAl J. que regulan la forma de registro a lrav¿'s de
las Cuenta..,;; de COlllml presupuestario de cjcrcicins pos
teriores establecidas en el Plan General de Cuentas de
la cnada lCAI ..

4. T.as operaciones relativas a compromisos de
ingreso para ejercicios futuros no son objeto de conta
bilización a través de las cucntas dc control presupues
tario de cjt.:rdcios posteriores, conforme cstahlecc la
reola l'! 1 de la lCAL.

..-5. La tramitadún de expedientes y facturas cun
retraso, por la ¡alta de crédito presupuestario espccílico
o por presentar defectos esenciales. de.Lermina la exis
tencia de acreedores no registrados en contabilidat!. No
OhSla11lC, la Tmef"cnción cuantillca dicha deuda cxtra
contabkmente y la incluye en los informes a la liquida
(ión de los presupuestos (1 en las propias cuentas y
ancxos anualcs, 10 que pamilc poncr lic manilicslO la
existencia de ga.~tos realizados pendiente.~de imputa
Ción presupuestana

6. La CorporJc1ún registra en los Iihros tte conla
hilidad incorrectamente. COIllO mctálic(), los ingresos y
pagos qlle tienen lugar por la compensación de deudas
y sin lllovimiento real de elixtivn. Dicha compensa
ción, en el caso de que la Corporación no haya oplado
por emplear la cuenta de formalización. debe registrar
se utilizando como contrapartida la cuenta que corres
ponda en función de la naturaleza del pago conforme al
procedimienlo displlesto en la regla 175.2 de la ICAI ..
Asimismo. en los dncurnenlos contahles se inLlica~ tam
bién de forma indebida. como modalidad de pago el
metálico. siendo operaciones sin salida material tle. [on
dos.

2.3 Gestión de gastos

2.3.1 (¡rdenes de pagr, a justilicar

Los pagos ajustificar realizados en 1997 y 1998
asciendcn a 70 y 104 milloncs de ptas .. respectivamen·
te. Ln los procedimientos ulllizados en la expedición.
registro y control de los mismos se han detectado las
siguientes delicknClas:

1. La Corporación no ha regulado los límites
cuanrit:nivos y los concepTOS presupuestarios a los que

son aplicables las órdenes de pago ajustificar, aspectos
que deberían haberse determinado en las BEP o inclui
do en algún reglamento. de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 171.2 de la LHL y el arlÍculo 72 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril (Real De<.:re
lo 500/F)l)(». por el que se dcsan'ol1a, en maleria de
presupuestos. el capítulo primero del título sexto de la
Ley 3911988. de 28 de diciembre, reguladora de las
Hackndas f .ocalcs. ESla carencia se producc al no cslar
desarrollada la ya citada lnSlnleción Reguladora del
Presupuesto de Gastos. norma a la que se rcmikn las
RF.P para estahlecer los criterios generales. los límites
cuantitativos y los conceptos presupuestarios a los que
pueden ser aplicables las citadas órdenes.

2. La juslitkación de la aphcacú1n de las canlida
des percihidas se realiza con frecuencia superando los
tres meses desde la perceIXión de los corresp0l1(lientes:
fondos, pla/.o máxinlO previsto por los anículns 171.2
de la LHL y 36.5 de las UEP. sin que, además, en los
regislros de seguimicnlo y control se recoja la exislen
cia tic pr6rrngas y rC4ucrimiemos, f.os retrasos se pro
ducen básicamente por los perceptores de anticipos a
justiticar que se conceden al personal en conceplo de
indemn..izacioncs por raz(¡n del servido.

3. La Corporaci6n considera incorrectamente
como pagos a JUSTificar los realizados por operaciones
en llrme de juslilicaciún diferida, otorgadas en concep
to de subvenciones prepagables, por importe de 12
millones de pesetas en 1997 y tle 24 millones de pese
tas en 199X. F.n concreto, lkslacan las suhvenciones a
entidades cilldadana.~. de cooperación al desarrollo y
las ayudas y donativos.

2.3.2 Gastos con llnanciaci6n afectada

Los rcgislrns rara el seguimiento y conlrol de los
gastos con I1nanciación afectada adoleccn dc los
siguientes defecto~ en los criterios aplicados:

1, T,as desviaciones de l1mlnciaci('1l que resultan a
fin del ejercicio de 1997 se obtienen sólo para la totali
dad de los ingresos afe<.:tados y no para cada una de las
aplicaciones dd presupuesto dc ingresos que los llnan
dan, según el procedimiento estahlecido en la regla
380.5 de la ICAL. sientlo dicho tlato necesario para
cuunli licar el Rcmanente de tesorería afectado a UUSlOS

con linallciaci6n afcclada. ~
2, La Corporación no realiza un seguimiento y

cnnlrol individualizado de los distlI1lns cxpcdtcnlCS de
gaslo que se incluyen en un mismo proyecto, según
establece la regla 356 de la ICAI.. en relación con la
regla 377 de la citatla norma. ya que dicho seguimiento
sólo se efectúa para el proyecto en su conjullto.

Además, existen proyeclus de excesiva antigüedad y
con desviaciones de financiación en el periodo fiscaliza
do e. incluso. en los ~ieTcicios siguientes a dicho perio
do, lo cual pone de manifiesto o bien defe<:ws en la

programación o bien la existencia de diferencias entre lo
inicialmente previsto y lo efectivamente realizado que.
en caso de que la ejet:11Ciún de dicho gasto haya final ¡za
llo. no tienen cabida en el concepto de desviaciones de
ümlllciaciún recogido en la regla 3g0 de la ICAL.

2.4 (lesllún r~caudat.oria

Los procedimientos dc scguimicnlO y col1lrol dc la
gestión recaudatoria adolecen de los siguientes defec
to~:

l. Iel Sistema Intímnático de Re<:audadón registra
las operaciones realizadas, si bien en su runcionU';lien
lo st.: ha detectado lo siguicnlc:

a) No facilita la situaciún d~ las operaciones reali
zadas a 31 de diciembre. Para ello precisa del l.ibrn de
la Olicina Municipal de Recaudaci6n generado por otro
sislellul y que se utiliza para efeCluar los correspon
dientes cuadres y veriticaciones anuales con la Inter
vención,

b) No dispone de sufkientes limitaciones de acce
so a la aplicaci6n informática, por lo que los recibos y
liquidaciones registrados inicialmente pueden modifi
carse con posterioridad, Esta anomalía determinó que
se adoptaran diversas medidas por Resolución del Con
cejal Delegado de Hacienda dc I() de marzo ,le I '!99.
para relúr;:ar el control y seguridad de los dat.ns ohran
les en los archivos infonmhicos que sustentan las apH
car.:iones dc rccaudacil')n.

2. Las conciliacioncs anuales que realiza la 'leso
rería entre sus operaciones y las contabilizadas por la
lnt~rvendónson sólo por las efectuadas en el ejercicio
corriente, sin considerar los llere<:ll0s pendientes de
cobro procedentes de ejercicios anteriores.

3. Las liquidaciones de las multas de tráfico se
reconocen en contabilidad, a panir de la inf<.lrmación
suministrada por la Policía Local. por el importe recau
dado. lo 4uC- es contrario a lo dispucsto por la regla 160
tic la Te Al, que determina que la anotaciún en cuentas
de los derechos rccnnoc1dos tiene que reaH/arsc cuan
do éstos se liquidan. Por otra pane, en el periodo lisca
lll,ado, una vc'!. vencido el plazo lIe ingreso voluntario
no se inicia el procedimiento de apremio~.

4. L:n la nOlÍlieacI(\n de la providcncia de apre
mio de los recibos. realizada a través de una cmpn::sa
colaborad"ra. se supera el plazo de diez días estable
cido en el artículo 103.3 del Re~lalllento General de
Recaudación. aprobado p"r Real Decreto 168411990.
de 20 de diciembre (RGR), para efe<:tIIar dicha notifi
cación.

El 6 de novicmbr(' d...~ 2000 la Corporaciún iormalua un
.,;ontrillo lk cuJ¡lbural,.;iL'in p<lHI ja gcstión J ...' los c:'t.pooknl,.'s sandú
naum~s P;1l' it1rnlc~ión J~ las OrUi.:TIll/l/.as muni~ipalc;;.

2.5 Inventario de bienes y derechos

El Tllvclllario no l:S represenlalivo dc lus bicnes y
den.::c1lOs de la Corporación, lal como se lkducc de las
sigUientes deficiencias:

a) El Tnventario no incluye lot10s los hiencs ni
re!leja la totalidad de las operaciones que anualmenle
afeclan a los hicnes y derechos conforme eslahkcen los
arrículos 17.1 y 33.l del RUEL. Lntre los bienes y
derechos no invcntariados dcslacalllas acciones de la
LMV por 155 millones de pesetas. Asimismo, dc las
acciones del Clnb De¡xmivo 'loledo por 54,5 millones
l!e ptas.. están inventariadas por la adquisición realiza
d" en 1996 de 50 millones de ptus.. pero no se ha incor
porado la SlIscripci(¡n illicialde 4.5 millone-s tk plas.

h) No CXf)resa la totalidad de los d.alOs e informa
ción que exigen los artículos 20 y siguientes del RDnT.
para cau<J tino ele lus epígrafes en qUl:: se agrupan los
hienes según su naturaleza.

e) 1,a inl"nrmaci6n COtlleIllda en el Tnvcnlario no es
COn¡;¡iSlenle rcspcclfJ a la cnntahlc que se desprende tk
lo~ Balances. dchido há.<;icamenle a la ausencia de cua
dres periódicos de amhos registros, a la 11<1 llevanza del
Lihro de Inventarios y Balances y a la falla de conrdi
naci6n entre los distintos servicios llI111licipalcs con
competencia para ser gestores de los bienes que forman
parte de dicho lnv~ntario.

Por otra pane. la Corporac1(¡n thspnne cn la acluali
dad de una Instrucción. aprohada por Decreto de la
Alcaldía de 16 de mayo de 21.XJO y transmitida a todas
las unidades gesloras afectadas, por la que se estahk
cen llonnas para la actualizaci6n del Invcntario de Bie
nes y Dercchos. con el fin dc quc éslas rClllilan a la
Sección de Palrimonio y ContratacitlIl la situaci6n de
los bienes. Sin embargo. las citadas normas están desti
nadas sólo a formar un Inventario fiable a una fecha.
pen, no cnntkncn un procedimienlo para el regislw y
la protección de los hienes que permita el seguinúento
diario de las actuaciones municipales con repercusión
en el Inventario e, incluso. en los registros contables,

l PRESUPUESTO GENERAl.

Los Presupuestos Ocneralcs dc 19<:>7 y !l)l)X. inte
grados por el dc la propia Entidad, el tlc sns Organis
mos autónomos' y los estados de previsión de gastos e
ingresos de la EMV. fueron aprobados el 17 de febrero
de 1997 y el 17 de enero de 1998. respectivamente.
hiera del plazo previsto en los artículos 150.2 de la
LHL y 20.2 del R1l5IX)/1990. debido a que eulas fases
previas se habían rebasado los límites temporales seña-

El pr...·tiupu('slo Jd Palromllo Muniápi.ll U(' Música Luvo uni.l
Lramit;¡ción im.k'pcnJil'nl...' <JI Ilab"'TSl' ¡;rcllJo una ""el iniciaJo el
cj~r¡;i¡;l(l 11)\)8.
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lado~ para las mismas en los anículos 14CJ de la LHL
y IS del Real Decreto 50(111990.

Por otra parte. los anexos y documcntación quc
deben Ulúrse al Pre~upuesto Cieneral para su remisión
al Pleno presentan las siguknt~s dclicicncias:

a) 1] anexo de inversiones 110 especitica el ailo pre
visto para la finalización de los proyectos. según esta
blece el mtícnlo 19 del citado Real Decreto 500/1990.

h) No contiene la memoria suscrita por el Presi
dente explicativa del contelúdo del presupuesto de 1997
y 1998 delPatronat" Municipal de 'Iúrismo y Patronato
MUlúcipal del TeatL) de Rojas. cuya inclusión está esta
blecida en los artículos 149.2 de la LHL y 18.2 del Real
Decrcto 'illllll C)CJ(J.

c) El informe del Consejo MUlúcipal de Asocia
ciones Ciudadanas. de carácter preceptivo de con1'on111
dad con el artículo 84 del Reglamento orgánico de la
Corporación. no se incluyó en el expedieute remitido al
Pleno para la apwhaciún inicial del pn~SllpllCSln de
1997. siendo objeto de incorporación tras la reclama
ción efectuada a dicha aprobación.

4. CUI'NIAS y ESTADOS ANUALES

4.1 Aprobación y rendición de la cuenta general

Las Cuentas Generales de los ejercicios dc 1997 y
lCJ98. integradas [1I'r la tle la propia Entidad" las de los
Organismos autónomos y la Sociedad mercantil ínte
grament.e propiclÍCld de la misma 5, fueron aprobadas
por el Pleno el 17 de septiembre de 19CJ8 y 2 de diciem
hrc de Il)l)l). respectivamente, produciéndose para el
segundo c.i~rcicio un rdraso de dos meses sohre d lími
te scñalado en el anículo 1C)3.4 de la 1.HI.. Además.
han sitto renditlas al Tribunal de Cuentas el 1g tie
novicmbrc del CJ9R y el 28 dc tiiciembre de 19CJC).
fechas que superal1~ en torno a un mes y dos meses,
respectivamente. el platO prcvislo en d artículo 204·.2
de la 1.HI..

1.as cuentas y estados anuales tie la propia Entidad
presentan las siguientes carencias:

l. No se e1a1:ora el Estado de compromisos de
gasto con cargo a cjcrcicios futuros. exigido en la
regla 4'1 ó de la leAl, y con el conl.cnldo previsto en la
regla 422 de aquélla, a pesar de exislir gaslos a<.14uiri
dos duranlc el cjeTcicio. así como en los preCt,xkntes.
imputahks a presupueslos SUc.cS1VIlS.

I En los allt."xús Jd 1 al 8 se iuduyeJl lus rt.":.úmt"lll;'s de las
cuenta¡; y I,:¡;l.ao()¡; rendidos por el Ayunt:.l1niL:tHo.

) I~n Jos anexos ti) y 1I se lllc1uyt'n los r¡Jsúm...~nc." Jt'-Ia I.iqui
d:1ci{m elel pre~Upucfitn de lns ()rgani.~lnc\"" ;mtr'lnnmns yel H:J.I:J.llCC
de ürunción de. In Sociedad lll<?rcanril íntegramente municipal de l(\s
ejercicioci 1997 y 199ft respecTiyam<?llte. Respecto al Patron:lto
MUIlic-ipal J~ Mú~ka s5lo riw.\", la <:uenta ¡,;orr~.,>pouJi ...nle al e.ien..:i
do llJlJH por ser el mto U(' fiU cn..:acilín"

2. El formato del Estado dc In deuda no se ajusta
al que. de conformidad con lo dispuesto en la regla
413.2 de la ICAL. está estahlecido en el Anexo 1V de la
misma.

Resp~cto a los anexos que dehen acompañar a las
clIcnlas y cstados de la Entidad, se señala 10 siguiente:

1. No se elabora el listado de los cOl11pmmisos de
ingreso con cargo a prei-iupueslos luturos, exigido en la
regla 425 de la ICAI, y con el contenido tle la regla 428
de la misma norma, a (Xsar dc la existcncia de opera
ciones de esta nalura1cza.

2. El Iestado de gastos con fmanciación afectada
no tIene el contenido dISpuesto por la regla 429 de la
ICAI,. al no poner de mani Iksto las desviaciones de
linanciaci6n para cada uno de los ingresos que lo linan
cian.

4.2 Opini<'>n

Las Cuentas y estados anuales del Ayuntamiento de
Toledo correspondientes a los ejercicios 1997 y 1998
presentan en su ("orrnulacú'l11 las dclkiencias e irregula
ridades de la..:, normas contahles siguientes:

4.2.1 Balance de situación

Los Ba1anccs de situaei6n de los ejercicios 1997
y 1995 presentan en su formulaCIón las siguientes defi
ciencias:

1. El inmovilizado material de 1W7 y ICJCJ8 por
impone de 4.567 y 'i.51O millones de ptas.. respecúva
Tn~nLe, no cSlá valorado de acuerdo con los criterios del
Plan (ieneral de Cuentas de la lCAL ni las operaciones
están registradas con arr~glo a las reglas 20 I Y siguien
tes de (hcha norma. Esta circunstancia. junto con la
ausencia tk un invcntariu conlabk y los dckclos del
Invelllarir) de hien~s y derechos. impidcn del~nninar la
valoración correcta del inmovilizado material. Respec
lo a lus criterios contables aplicadus se señalan las
siguientes ddkicncias:

a) Las enajenaciones del inmovilizado 11lateridl se
contabilizan mediante la baja en cuentas por el valor de
venta del hicn y no por el impnrle por el que liguran
registrados. con reJlejo de los resultados extraordina
rios positivos o neganvos producidos en dicha opera
ción. Dicho criterio no se ajusta al que establece la
r~gla 207.2 de la lCA1..

h) En las cesiones de bienes inllluehles no se pro
cede a la baja tlel bien cedido. lo que es contrario al
crirerio conrable de la regla 211 de la ICAI.. ya que.
aunque no suponcn ejceuci6n del presupucslo~ dchen
rellejarse con asielllos directos mediallle la baja en la
cuenta de mll1ovilizado y aira en la cuenta de parrimo
nio cedido. Como consecuencia de lo anterior, el inrno-

vilizado material está sobrevalorado y la cuenta de
patrimonio cedido infravalorada, en el valor de looos
los hicnes que se han cedido después de la apertura de
la \.:ontahilidad en el sistema de información contable
para la Administración r.neal. ya que S(IJIl liguran en
Ualance: minorando la cuenta de patrimonio los hienes
cedidos con anterioridad a dicha apertura.

l:) En cuanto a la valoración de clcmcnlos del
inmovilizado malcria1. no se han practicado amortiza
ciones mediante la creación de un fOl1l1o a través de la
cuenta de amort1zaciún acumulada, a tenor de lo previs
to en la regla 212 de la ICAL.

2. El inlllovilizado inmaterial de ICJC)7 Y 1C)l)8. por
242 Y 455 millones de ptas .. respectivamente. esrá
sohrevalorado en su lOlalidad. al incluir eastos de
nóminas del profesorado. hecas a asistenres de cursos.
1:iubvcnciones a asociaciones y otros gaMus rcali/,ados
en ejecución dd Proyecto Urhan-"lhlcdo que 110 tie
nen cabida en el concepto de inmovilizado inmaterial
de la regla 214 de la ICAI.. Correlativamente. los hene
licios de los ejercicios llscali/,adns esttln snhreva1ora
dos en los gastos que 110 están registrados con cargo a
dicha cuenta y que en 1997 ascienden a 19~ millones
de pesetas y cn ICJC)8. a 212 millones de ptas.

3. Las inver1:iiones en infraestnlctura y bienes des
1inados al uso general de )lJYX. con un saldo de X.l X3
millones de ptas .. mcluyen llldebidamenre el pago del
canon de "cfl1l1o realizado en dlcho cjcrciclo a la Con
ICderación Hidrográfica del 'HIjo por 'iD millones de
peselas. Esta operación no está contabilizada de acuer
do con los criterios dispuestos por las reglas 217 y
siguientes de la leAL. al haher registrado CflIllO invcc
siones de esta naturaleza lo que se frata de un gasto
conicnle, En consecuencia. esta cuenta y los henelicios
del ejercicio están sobrevalorados en tlieho impone.

4. El inmovili/.ado ¡¡nanciero de lW7 y 19CJ8. eon
un valor de 65 y 64 millones de ptas.• wspectiVaIlMlle.
no incluye las acciones de la I·:MV. Además. aunque
por operaciones de escasa cuanlía, en las enajenaciones
o amortizaciones de las obligaciones y bonos y otras
inversiones de rcnta lija no se registran los n:sultados
positivos o negativos en la cucnLa de resultados de la
cartera de valores. conforme dispone la regla 228 de
la lCA! ..

5. Los deudores por 3.737 millones de pesetas en
1997 y 3.945 millones de pesetas en 1995 están sobre
valorados en, al1llenos. LOt)'1 millones de pcsclas a 31
de diciembre de ICJCJ7 Y 1.3711 millones de ptas.• a 31 de
diciemhre de 1995. al incluir del\lc!los incobrahl0s por
dichas cuanlÍas. Correlativamente. los henclieios de
dichos ejercicios están sobrevalorados en aquellos
t1crechos que L1ehil.'Ton hahcr sido anulados en los pnl
pios ~jercicios en los que se produce su falta de realiza
ción. por impone de 2'i millones de pesetas en 1997 y
27C) millones de pesclas en ICJC)8.

6. l.as cuemas financieras presentan unos saldos
de 1.755 yl.48S millones de pesetas en 1997 y 1998.

respcclivamelltc 6. aunque la Corporación incluye en
dichos saldos una difereneia negativa de arqueo de II
millones de pesetas con origen en la aplicaci(m del
HUCVO sist(~ma conlahle en 1SlSn. sin que en la acluali
dad se hayan (leterminado las causas de la misma.

7. l.as dcudas a largo plazo por 4.294 y 4.CJ'iCJ
millones de pesetas en 1997 y 1995. respectivameme.
están snhrcvaloradas en amhos ejerc1cios POf, al menos,
S millones de pcsetas~ correspondientes a un exceso de
deuda con la Diputación Provincial de Toledo por un
pr~slallln cancelado.

S. Las deudas a corto plazo en 1997 y 1998 por
2.88CJ y 2.864 millones tle ptas.. respectivamente. están
infravaloradas en. al menos. 782 millones de pesetas a
31 (le diciembre de 1997. y 470 millones de pesetas a
31 de diciemhrc de IlJYX, con el desglose siguiente:

a) Acreedores presupuestarios no cOl1tabilil.auos.
que inl.""!"cIIlenlan las deudas a COflO plazo en. al menos,
877 millones de pes0tas para 1997 y 565 millones de
pesetas para I c)CJ8. Esle heeho determina. a su vez. que
los benetieirls estén sohrevalorados en los gastos reali
lados en 1997 y no contabilizados por 19 millones de
plas.. y en los realizados en lC)l)8 y no eonlahilizados
¡X1f 58 millones de pras.

b) Acreedores presupueslarios cOlltahilizados en
exceso en ejercicios anteriores a 1997 y 1998. por 9'i
millunes de plas .. que disminuyen las deudas a corto
plazo.

Además. la Corporacü'm mantiene una <.leuda de 1~
millones d~ pes,'tas en ~ntidad~s púhlicas por el
ImpuesTO sobre el Trático de Empresas. ya suprimido.
Igualmente. l,.·'tl niTOS acn.xxlnrcs no presupuestarios c..O::;lá
registrada una deuda de 7.6 millones de pesetas con la
Mut.ualldad Nadonal de Previsiún de la Administración
Local. suprimida en ICJ\I3. illlegrándose a los funciona
rios de la Administración Local en el Régimen General
de la Seguridad Social.

9. La CorporacilÍu refleja los resultados del ejercí
do incorn.::dament.c en los Balances al no proceder
anualmcnte a la cancelación de los del ejercicio ante
rior. mediante su traspaso a resultados pendienres de
apHcac16n, en donde se dchcn mantener en tanlo no
recaiga acuerdo del Pleno para su traspaso a la cuenta
tle patrimonio, al objeto de quc dicha cuenta de resulta
dos del ejercicio pueda ser utilizada para recoger exclu
sivamente los del corrienre. Esra circnnstancia derermi
na que los resultados del cjcrciclo que llguran en los
Ualances de situación de 1997 y 1998 por 3.012 y
~.2f)7 millones de ptas.. respectivamente. no coincidan
con los que se recogen cn las Cuentas de resultados de
dichos ejercicios.

6 I.as cLJ<:nlas ue c<J.ía y oanCOfi ,;;;lán im;ol'n.:cl:J.mcn[l: \alo
r:;¡das. :lllllque /lO se incluye C:'lta (ld"icicllcia al compensarfi" cnn
cuclltas de pas:ivn. Nn ohstatJTe, e1 dclalk de la Inisln:l sc :11l:lli7.:lClI
d <::'pígraft' 4.2.3
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Como consecuencia de las deliciencias que se des
prenden de los pármfos anteriores. los beneficios acu
mulados. comprens:vos de los resultados pendientes de
aplicación y de los resultados del ejercicio. cuyos sal
dos cOIliumos ascienden a 2.lJ40 millones de pesetas
a 31 de diciemhrc de I~n y 3.22'\ millones de pesetas
a 31 de diciemhre de I~~X. están sohrevalorados
"n 2.110 y 2. ~41l millones de ptas.. respectivamente.
Ello determinaría una reducción de los heneficios acu
mulados hasta X31l millones de pesetas a 31 de dicieIll
hre de 1<)'-)7 Y XX'\ millones de pesetas a 3 I de dieiemhre
de I~~X.

4.2.2 Cuenta de resultados

I,as Cuentas de resulta(los de 1997 y 1998 estarían
sohrevaloradas en. al menos. 2~7 Y '\99 millones de
ptas .. respectivamente. dehido a las deficiencias señala
das, en el epígrafe anterior. Como cons&uencia de ello,
los resultados del ejercicio 1997. positivos por 2.516
millones de ptas.. se reducirían hasta 2.279 millones de
pesetas y los correspondientes a 1998. positivos por
284 millones de pt.s .. pasarían a ser negativos por 315
millones dc ptas.

4.2.3 Estado de tesorería

Los Estados de tesorería de los ejercicios 1997 y
1~~X no ponen de rnani I¡esto la totalidad de las opera
dones realizadas. por las causas siguienles:

l. Las ClIl..':nlas operativas incluyen indcbilhullcnlc
(.:01110 rnndos IfquiJns 757 millones <.k pesetas a 1 de
enero de I~7 Y 550 mil10nes de pcsetas a 31 de
dicicrnhrc lid mismo ejercicio, correspondientes al
saldo no dispuesto de dos o-¡x;racloIles tk tcsorería con
ccrtadas en 1996 y 1997. fGspcctivumentc, mediante,
contmto de cr6.1llo en cucnta c()nient~.

Además, ~e desvirtúa el significado de las cuentas
u¡xrativa~. al registrar conlablcmel1Le en éSlas existcn
cias que no tienen la conslderadún de disponihle. Este
es el caso del depósito ingresado en una cuenta restrin
gida el 3 de enero de 1997, pllr 653 millones de peset.as
y sus intereses, correspondienre a parte tleI precio <le
adjudicaciün de una parcela i 11.

El Clllllrall.' no i)t' bu flllmali:.wdll ul habt'l'i)t' llllt'rput'shJ un
n.Tlifsn por la Cám:'lra Oncial de Cmncrcio L' Industria ,k Toledo.
conl.ra c.I 3eu~rdo por el que i>C, aprolló ~I plief:() de cJáwmla.'" admlnlS

tr::Hi" ....'" P:U3 la eIl3Jenn~i{;tl de 1~ parcel:1. El reClIn';I) ha i>idn estilllélCln
p:lr la S~la de In (~nll(.erC1nsn Alilninislrativn del'l'rihLJJl:lI Superit1r de
.Juslióa ,le C;¡sli.lhl·La 1\.1:.1[1l.:ba en St'nlt'IKia de 1 de jUllÜ1 ,le 2000

lt I~n rdacHín CHn d cnnLemdo de las all..'l!aciollL's "oore ~~I

tr:H.amicnto conL'1hle dci depósito. hay que selhl~:lr qne Jos fonnns
pn·Icedellt.c;; de la cn;:;.jenaci\'in se ingresaron en una cuenta. que
qut'dú blllljue.í\fJH y s(lb st' pol!rúl dis~xtnt'r dt' dh Llna va I.:(l[l(;t'lli
da la lit:encla especial de apt"rlura a 1":l\:('r 1.1d cl,lnlralisla, segllll
con;';l'l ,·n l·) Ikc,..::lo de la Akaldia dI..'- 2[) ,k~ dicil..'mhre dc 1')I)fí.

CirCllll¡::t~'ll1ciaqlle r-e mantiene cn "arioi> ejercicio." pnsleriores. )1M

2. La Cnrporaci(¡n no incluye la siluaci(ín y las
operaciones de las cuentas restringida". ]0 que determi
na que a ~ I tle diciemhre de I~'J7 Y 1~~X la ¡,,,orería
esté infravalorada en 1'\ Y 20 millones de ptas.. respec
tivamente. por los saldos <..le hl'i mi.smas correspondien
tes a ingresos realizados pendientes de rras[laso a cuen
tas operativas.

3. T.os cohms y pagos dc la caja d(: cli.:ctivo L::11 el
'Periodo fiscalizado están snhrevalora<..1os por todos
aquéllos realizados en !()nnalización y que han sido
registrados como metálico.

Como cOllCiccuencia de los l..lilerios utilizados en la
contahilización de las operaciones de tesorería y las cuen
tas restrine.idas <..le ret..audación, las existencias en el btado
de tesorerÍa de l.74~ millones de pesetas a ~1 dediciemhre
de 1997. eslarían sobrevaloradas en 535 millones de pese
tas y dc 1.406 millones de pesetas a 31 de diciembre de
1~9X. i1llravaloradas en 20 millones de pcsetas.

Tgualmente:, las cuentas fi.nanclcras rcllcjadas en el
activo de los Balances de situaci<'ín de IlJt)7 \' 19lJX están
incorr~ctaIllCl1tc valoradas en las cuantías ant~riorcs,
aunque las mismas se compensan con cuentas de pasivo.
Así. en el pasivo de dicll0S l3alances. los ingresos pen
dientes de aplicación a 31 de diciembre de 1997 y 1998
están infmvalorados en 15 y 20 millones de plas.• respec
tivam~nle, por la aplicación provisional de los ingresos
en cuentas restringidas de rccaudaciún. Y otros alTcedo
res no presupuestarios a 31 de diciemhrc de 1097 están
sohrevalorados cn 550 millones de ptas .. que correspon
den a crédito no dispu~sto y que la Corporación ha con
siderado como crédito pendiente de devolución.

4.2.4 Estado de la deuda

Los Estados de la deuda de I~~7 Y 1~~K preselllan
las deficiencias siguicnws:

1. En pr&iramos concertados con el Banco de Cr¿
dit" ¡ .ocal <HC! ,) en 1992 y 1994. la Corporaciún regis
traha la creaci()n dd endeudamiento cuando los fondos
dispuestos eran aplicados a su destino. 10 que C-"I contra
rio al crilelÍo de la regla 237.1 de la ¡C¡\J '. que estahle
ce su cnntahilizaci6n cuando el producto del mismo se
haya ingresado en la tesorería de la Entidad. Dicho pro
cedimiento determina que el Estado de la deuda no

lo qUl'·, en virtud <-k In Jispul'stn un los <.1rlÍ(;ul()s 17) a IH[J de la
l.HI, V la rc~la .1)2 (k: la JeAI .. asi cnmn de lo,¡ criterio:,; de Ll
]uh.T\'~·llciú¡l'úl..·lh.~ral dl' l:.l Admi.llisll"(.ll.:ivn dd Estado cn sus COIl
sulLa." n:'" Uf]YY:). Il/]lJl)6 \ 5/llJlJ7. los fondos color..:auos <:n
dicha cucnta. al nn scr plcll:lln~l1te disponihles, nn pueden iJlwgrar
13 le"\lr~ria, eH la medida lIlle SlJr~)lIen la innllWiliz:Jl.:il:;11 de dispo
111l'lilidadei> Jíql1icta,~ nurallic un períndl) de ticmpn. ni por tanto
retleiars:e en 13 cuel1t~ :)71 (.!Sallcn!; e ln."tihlcirlnes de (:l'I!dit<'l.
Cue~lai'> llfXralivas'•. ya que didw::i CLlenlas p(')I:;'ralivai'> t:Pllstiluyen
el nUl:k'o t:l'ntral de la II..'soreria cenln..tIi/.anJn Jirl'cLa (J indirccl:J
mente wdos los cobn~<': y p:lgos de In Entidad. Ello sin pe.ljllicic) de
tenel' 1:.1 1.:<.>llsider;:¡átSn JO;;' fvudt1S lí4uiJllS a .... fel.:lo:;; Jd dkull) del
Rl~manl'lllcde lt~S(lI"lT¡:l

retleje la totalitlad de las operaciones de creación ni la
tleuda viva a 31 de diciemhre de 1997. e:itando infrava
lorada en 49 millones de pesetas por las cantidades <lis
puestas y pendientes de aplicar a su t1nalida(1.

2. T,a Corporación cunsidera que el acto de amur
ti/.aci!')o dc la deuda, por d cual ~sta se cancela, se
produce cuando Sl:: reconoce cnnlahlcmeOle la oh1iga
ción, lo que e~ cünlrario a 10 eSlablecido en la regla
DK.I de la lCAL. ya que la amortización supone la
cancelación total o parcial mediante su pago. Los prés
tamos en los que se reflejan amortizaciones superiores
a las cr~etivamenlc realizadas son los concertados con
la Oiputaci{lll Provineial de Toledo, cnn la Junta tk
Comunidades de Casli11a-La Mancha y la primera
cuota dc amnrtizaci611 dc uno dc los préslamos fnrmali
zados con una entidad tinancicra en 19')7. Además, en
relación con la Diputación existe un exceso de deuda a
3 I de diciembre de 1997 procedente de ejercicios ante
riores. Estos defectos determinan una deuda viva a 31
de diciembre de 1997 sobrevalorada en 5 millones de
pesetas y a 31 de tliciemhre de l~X infravalorada en
22 millones tle ptas.

3. 1,os saldos a ¡inal de ejercicio de los Estados; de
la deuda de I~n y 1~~X no enlazan con los saldos ini
ciales de los qjercicios siguientes, dchido a un camhio
de. criterio en el registro de. las ope.raciones entre unos
ejercicios y otros ~,

Como consecuencia de las deficiencias anteriores. los
Esladus de la deuda del penodo liscalizado reO,,¡an una
deuda viva a 31 de dicÍemhre de I~Y7 (le 4.2~4 millones
tie plas., que eSlaría infravalorada en 44 millones de
pes,'tas y a 31 de diciemhre de 199X tic 4.~~ó millones
de ptas.. inlravalorada en 22 millones de peselas

4.2.5 1estado de liquidaCión del presupuesto

¡ ,os ESlados de liquidación del presupuesto
de IYíJ7 y líJ9X no recogen gastos realizados en
dichos ejercicios, pendiellles de pago a 31 de diciem
hr~ por, al menos, I~ y 5X millones de plaS .• respecti-

" ~ol'lre efltc asp~ct.() ya wnor de la." alegaciones, ~e reitera lo
sCli;lJadll en L,I senlid(\ dc 'jue la dcuda viva a I de cnel"ll de IlJl)K 'JUlo::
figma en el !-.;;;tado dc dicll0 ejerciCIO es superiN cn 44 millnnes de
pest'lao; r~sped(\ a hJ deuda ~a1i~uk de 1997. debidlt II la cDll'ecL:i0n
~n la primt;'11l dI;' la llH;idenC"ia de k\~' LTiltlri<-l'i indehi<.lnment.... aplh.:a
UOS L:11 la conLabiliLad6n de la al~<Ici6n dd l'l1dl"udamicnlo \' las
amOlti7.aciones. Por otra parte, Jad0uda viva a 1 de enero de ]l)0lJ C$

infL:rinr a la saliente de. IlJl)R en 37 millones dio:: p~sctas como umsl..'
Clll..'llCia de incnrl~)rar llllC\'amcnte en aquélla el dect() del'i\'3dn de
!llS I.:riLt'rillo; nlllLtlblt''i illdt'hidlullt'llle aplic,,\¡)i) citado:;; alllt'ri(tr
IIlt'Jllt'.

Respcdo a IOi) crrorCi) malniu1L's a los I.jUI..· Sí.: rdilTl' la 'lkga
dón COlnn cau."a de la aus¡;ncia de cnlace ..:nLrc unos eJcrcicios Y
OlrllS. d InfOllTIC no har..:c ml.mción a didws I..'rrOl"\_'S al no incidir en
c1lut::l1 dc la dCl1lia VI"3iX'If compensarse 13'-; Cl1:llltías illcnlTectas de
tillOS pré:;;\,llllllS con ulros. Efoclivamellle, esll1s enul'e.s i)t' producell
t'll 1997 al roo'gi'itrar (,.'1 AyulIlamienl(.l {!i\-t'rS¡l:;; emisiuut'.; (1 ilmorLÍL<l
ciones en prólamos &.;Limos a los qlll~ la opi.Taci6n SI..· rdii.."n.~. sit.:n
un corregido." lo" mi,¡.;mos en el ejercicio slgulCtll.c.

\,3t11enlL. por 10 que el Resullado pr~supucst<.lrin

renejado en cuentas por 2.634 y (,5 millones de pese
tas enl Y97 yl Y<}X. respectivamente, disminuiría
hasta 2.61'\ millones de pesetas en 1~Y7 y 7 ml1loues
de pesetas en 1998.

No nhstante, la Cnrpnrad6n pone de mallHicsln la
existencia de los gastos anteriores no contahilizados.
I'n1997. el1 el inhlrme de la Intervención para la apro
had6n de la liqultlacú'in del prcsupueslO tic dicho ejer
cicio. de 21 de JlI1lÍo de 1998. incluyendo una eqima
ciún de clichos gastos aunque por una cuantía inferior,
16 millones de pesetas. Y en 1~~X. mcdiante un ajuste
al Resultado presupuestario contable en el que. en este
cas(,. cuantifica la IfIlalitlad dc los gaSLOS no conlaNli-
zados, '\8 millone, de ptas. -

4.2.6 Estado demostrativo de presupucstos Cl:rrat1os

Los Estados demostrativos de presupuestos cerrados
de los cjercicios 1997 y I Yl.}X presentan las siguientes
ddickncias:

1. Los derechos pendientes de cobro a 31 (le
diclcrnhre ck 1l),)7 y 19')8 están sohrcvaloradns en, al
menos. 1.091 y 1.370 millones de ptas .. respeetiva
ment.e. correspondientes a derechos 4uC no son exigi
bles. Como consecuencia de ello. los der~chos a
cobrar de presupuestos cerrados a 31 de diciembre
de 1~~7 por 2.XI3 millones de peselas y dc I~~X por
2.980 millones de pesetas. se reducirían hasta 1.722
millones de pesetas en 1'J97 Y l.ó IIl millones de pesc
tas en I~'JX.

2. Las ohligaciones a pagar procedentes de presu
pueslos cerrados a 31 de diciembre de 1~Y7 y 1~~8

eslán infravaloradas en 763 y 412 millones de ptas ..
respectivamente. debido a los gastos realizados en ejer
cicios anteriores no comahilil.ados, con c.ktlucción de
las ohligaciones reconocidas en exceso. Esto determi·
naría que las obligaciones rcconocidas pendicntes de
pago a 31 de diciembre de I~Y7 Y 1~~X por 247 y D'\
millones de ptas., respectivamente, se incrementen
hasla 1.010 millones de pesetas para 1997 y 647 millo
nes de pesetas para I~X.

4.3 l{emancl1te de tesorería

4.3.\ Estado de remanente de lcsorcría

El Remanente de tesorería para gastos generales
a 31 de diciemhre dc 1997 es neoativo en 502 millones
de ptas.• sicndo dicha cuanúa li puesta de nnlllÍliesto
por la Intervención en el informe a la liquidación (Iel
presupuesto, como resultado de deducir al Remanente
positivo retlejado en el Estado comprensivo del mismo
(38 millones de ptas.), las deudas con terceros no cun
tahilizadas y cuanlilicadas por el Ayumamicmo (541l
millones de ptas.). El Remanente a ~ I tle dlclemhre
de 1998 es negativo en 1.140 millones de ptas.. con

W
.f'o

~
III
;:::¡.
ro
'"
00

ro
::J
ro
(3
N
o
o
<J1

C/)
l:

1'0
ro
3
ro
::J....
o
o..
!E..
OJ
O
m
::J
e-
3

<J1



31-12-]'-Jl)7 1 31-12-F)l)K

íMlllnJles<.1~ ptrt".)

(Milloni..'s dc ptas.)

-'
C1

-'
00

ro
::J
ro
a
N
o
o
C1

s:
Dl
;;¡.
ro
(Il

(J)
e

I-g,
ro
3
ro
::J...
O
C.
ro
III
O
m
::Je,
3

2. Rc.:.;pccto al Plan apruhallo se sei'íala lo siguiente:

3. Los presupucstos de 1997 y 1998 no son coinci
dentcs con las cifras cSlahlecidas cn el Plan. a pesar dc
que las actualizaciones al mismo se aprueban por el
Pleno en las mismas sesiones de- aprobadón de los pre-

a) La Corporación incumple el compromiso
adquirido con la IJGCHT. mediante acuerdo plenario
de IX de sepliemhre dc 19'!5, de aprohar el PFS jumo
con el presupuesto del ejercicio 1996.

Dicho presupuesto se aprucba cl 26 de encro del
propio cjercicio IW6. fecha anlcrior al Pl'S. lo que
impidi6 recoger en aquél las medidas exigidas en el
Plan. Además. la Corporación no adopta las medidas
que con carácter nhligatnrin eSlah1ccc el artículo 174 de
la LHL para el caso de liquidación del presupuesto con
Remancnte de tesorería negativo, por lo que no procOOc
a la reducción de gastos o a COllccrtar una opcraci6n dc
crédito por la cuantía del ¡lé!lcí!. ni apmeha el presu
puesto con un superávit. inidal de cuantía no inferior al
repctido délicil. Actuación que dclcnnina qnc la Intcr·
vención formule reparo suspensivo al Proyeclo de pre
supucsto para 19%_

b) Las medidas sobrepasan el horizonte del I de
enero de 1997 y no permiten sanear el Remanente
negalivo durame los ejercicios 1l)l)4 a !<i<ió: siendo
ésTe el plazo estahlecido en la citada Disposición
Transitoria Cuarta de la Lcy 2211993 para poder acu
gcrse con carácter transitorio a la opci(¡n de un plan
financiero.

Por otra parte, la vigencia de la anTerior disposl
ci{lIl ha sido prorrogada por la Dispnsici6n Transito
ria Sexta de la Ley 13/1996. de 30 ¡le diciembre. de
Medidas Fiscales. Administrativas y l\el Orden
Social. ampliando el plazo para la confección de pia
nes tinanderos de saneamiemo hasta !lnales de 19~X.

de- forma que las medidas de recquilibrio finaneiero
no sohrepa,cn d 31 dc dicicmhrc dc 2000. Sin
embargo. la Corporac.:i6n tampoco cumple este re4ui~

sito, al estah1cccr un hori/,onle ll..-:mpnral hasla 31 lk
diciemhrc dc 20t)l.

h) Por el 13CL qne. mediame escriTO de 5 de
dicicmbre tlc.1995. aCCede a la solicitud de rcfinancia
ción del crédito vi \'0 que- la Corpnraci(¡n mantiene con
dicha emidad con el requisito previo de aprohar un I'I'S
yel re'luisito posterior. durante la vigencia tle la re!l
nanciaci(¡n. de cUlnplir el mencionado Plan. Incluso. cn
la autorizaClón de la Llele2aciónl'rovincial de Econo
mfa y Hacicnda a la rdin~anciac:iún anlerior, el 23 di..-:
mayo de 19tJó, c()rrcspondh~ntc a tres prl~slamns del
13CL por un importe conjunto de 2.416 millones de
ptas., se añade que la autorización de operaciones Lle
crédito qUé pudicran solicilarsc cn cl IÜluro cstará
«condicionada inexcusablemente» al acompaíiarniento
de certilicaci6n acreditativa de la efectiva aplicación
dell'l'S.

l1ente de tesorería. y las líneas básicas de actuación
siguiellt~s:

1. I.a aprobación del Plan fue, primero. un condi
cionante previo para obtener las precepTivas autoriza
ciones a la concerlación lÍe nuevas operaciones de cré
dito y, segundo, un n.-:t(uis1Lo impueslo para conseguir
una refinanciación de deuda. En efecto, su aprnhacü)1l
vino delerminada por una exigencia üohlemente
impuesta:

Con pilsterioridad a su aprobación la Corporación
reali.ra tres revisiones y aclualizaciones del citado Plan
a linales de 1996.1997 y 19'!l;, Dcsde 1'!99 no proCClle
a nuevas actualizaciones para adecuarlo a la realidad
económico-financiera cxistente una veI fillalit:aLfo el
e.iercicio an{crior.

Sin emhargo, la c1ahoracl(¡n dd PFS no se otiginú
lanln por la necesidad tie cuhrir el déllcit presupues
tario. tal como exige la normativa vlgente, como por
la nccesidad dc su aprohación para continuar concer
tando operaciones de crédilo como se expone a c-onti ~

nuaci6n. ESIO. unido al llecho de quc la Corporaci6n
uo ha adoptado todas la, medidas incluidas en el
mismo, ha delerminado que el Plan no haya lenido
todos los efectos previstos de mejora en la situación
económica de la EnTidad. lo que se constata en los
siguientes hechos:

a) Por la Dirección (;eneral de Coordinación COn
las Haciendas Territoriales (DGCHT) que. mediante
Resoluci6n HIVorahk con advencncia ¡lc 2'! dc Sép
tiemhre de 1995. autoriza al A;"1l\tamiento para concer
tar uu préstamo por 248.8 millones de ptas .. aunque. en
vista lle los Resl1ltados presupuestarios de los ejerci
CIOS 1991. 1992 Y 1993. Yde! compromiso de presenlar
unl'l·S. advierte 'lue la autorización de operaciones de
crédiTO 'lue pudieran soliciTarse en e! futuro esTará
«cOlHJicionada inexcusabkmenle) a la aprobaciün dd
citado Plan, así como a su efcctiva aplicacit'ln yefecti
vidad.

- Generación de ingresos extraordinarios derivados
de la concesión del servicio de aba~tecimiel1tode agua.

- Acóones tenocnt.c,s a la retiucciún y conlcnción
del gasto. En concreto, rcsp.:cto a las inversiones, limi
ta los proyectos de inven;i()Il, los cuales, además, se
linllncillran prioritariamenle con subvencioncs recibi
das.

- - Generación de ingrcsos ordinarios derivados del
incrcmcnlo dcl lipo de gravamen dcl lmpncslO sohre
13icl1cS Inmuehlcs (1131). transfcrcncias corrieIlles y
Olm~ ingresos patrimoniales, cntre otros,

- RcJ1nanciaci6n dc la dcnda. Iimilación dc 1<,s
préstamos para inversiones y reducción progresiva de
las operaciones de tesorería.

- Pote.nciación de la gestión recaudatoria.

Las liquidllt:il.lut's dt' k1s prt'suput'slU:> dt' 1990 Y 1991¡Jft'
h~nlahan un dl~licit acumulado dc 1 t Y 164 mi Ilonl';'; de pta¡; .. l'l~S

pediv;lm('nle. aunqut' sólo se ha clln",i<.krado dl:s,k cl t'jl'rcicio
Il)<.)2 por ,~cr el primero en que ~e rinde ell~i>tado d¡;: I'cm~mcn[c de
(e;;nJ"erí~ en ~plicacitÍJl de la [(:,\1.. I{e~pectn., In::; cifra~ {..'lllltenitbs
en el cuadrn, hay que rencr en cuenta que snn las oh[cnidas de Ia.<;
cllt:'ulm; rt'ndida:;, pUl" 10 que la::; mi:>mm; t'~"ín inrl"llvalol"mb~ p,)r 1<1:-;
cau¡;u¡; sl!!Ull'nl('_,: d <.!l;flciL a<.:umul:J.do dl' 1')1)2 no induy<.' los sal
do!; dt' dudoso cobro. el tk lo!; l~jercidos 1992-1996 no indu)c lOl:i
acr¡;:cdorcs no oontahilizadoi> y d de lo~ cJ¡;:rcicio,; de ]lJi)7 y IY'-)~.

aunque considera lns acree(h)['e~ 111) enntahilÍ7.adns, /l(] incluye I:l.
totalidad de lns mismos.

Hasla el ejercicio 1996. la Corporación nD adopta
medidas para compensar clll~lid(; en ese ejercido se
acoge a la o¡xi6n permitida por la Disposición Tran
sitoria Cuarla de la Lcy 22/1993. de 29 de dicicmbre.
dc Medidas liscales, dc rel'"orma del r~gimen jurfdico
de la función pública y de la protección por de,em
pico, que pennilc. con carácter lransilorio acogerse a
un plan I1nanckro con el objeli vo de absorber la tota
lidad del dél1cil y restablecer el equilibri() económi
co-linancicro y presupuestario de la entidad con
adopción de las mellidas previstas en dicho texto
legal.

El 17 dc abril dc 19% el Pleno aprucha un Plan
Pinanciero lk Saneamiento (PPS). en el que se estable
ce un plaz.u de seis años para absorbcr el délicit acumu
lado a 31 de diciemhre dc 1994. 1" que dclenninalÍa la
lotal absorción del mismo el :1 t de diciembre de 21XII.
Para dio, el Plan recoge un csccnario ccnnúmicn-linan
ciero para el periodo 1996-2001. con las previsillnCii de
ingrcsos y gastos, Rcsultado presupuestario y Rema-

4.3.2 Medidas adoptadas para compensar el Rema
nonle de lesnrena negativo

La Corporación ha liquidado sus presupuestos
desde 1992 con un Remanenre de tesorería para gaSTos
generales negativo, siendo su evolución, según las
L11entas rendidas, la siguiente 11;

consecuencia del criterio aplicado por la Corporación
cn el cálculo de dicho Rc.manente de tcsorcria afcctado
a gastos con l1nanciacil)n ali...."'Clada, por el que' procede- a
compensar las desviaciones pnsilivas y negalivas pro
ducidas para un mismo gasto afectado, sín sc.guir el
crllcrio c~lahlccidn en la regla .153. 1 de la ICAI" según
la cual csle Remanente debe estar constituido «por la
suma oe las desviaciones de !inanciación pnsilivasquc,
en dichos gastos., y para cada una de las aplicaciones
dd Prcsnpucsto dc Ingrcsos qnc los IlnaneüUl, sc pro
dU/.can en lln de cjcrciclrl».

95

42

r3R)

(]S)

(527)

(613)

(l.l40)

95

(15)

(337)

(257)
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Remanente para gastos (502)
generales ajustado por el
Ayuntamiento

Ikudores contabilizados en
exceso

Total

A.creedores contabilizados en
cxcc,.';;o

Acreedores no conlahi1izados
y no lllcluidos por el
A\,ulllumiento

Acreedores no contahilizadosl (540)
según Ayuntamiento

Remanente para gastos J 38
generales contahle

Sin emhargo. los deudores y acreedores ineorreeta
lllellle valorados a que se re!lere el su hapartado allle
rioc y que la CúrpOraCil)1l no ha lcnido en cuenta para
cuanlilicar el Remanente. minoran éste en 257 rnlllll
nes de pesetas para I'!'!7 Y lo incrcmentau cn 42
millones de pesetas para 1998. según el sigmente
dctalle:

deducción. en este caso en el propio Estado rendido por
el Ayuntamiento, de gastos realizados pcnuicnks dc
contahilizar (527 ml1lollC'S de ptas.) i

ll
.

"Jcnkndn en cuenta 10 anlerior. los RClllanl~nLcs de
tesorería para gasto:;; generales que se desprenden de la
contabilidad y los ajustados por d Ayuntamiento con
los acreedores no c;mlahiliz-ados, son los que se expo
nen a continuación:

En el anc:o:.o 1) le induycn [m; Estados <.k' rl~malli.~nk' tk k'so
n:ríadl: los IJjlJrcidos 11.Jl)1 y ll)l-)X fL'TldiJos por lat:nrporación. No
nhst:lt1te. ~ll la ehhnr:lCi{lll de In~ miSll\flS Iln se hall ,:eguidn 1m
mIsmos criterios. ya que cl Estado I'clldidn tle' 1997 cs el cl1mahk 'j

ti dt' 1998 eSI;; aiusla,:o pul' la CurpOr,lClt"ll colllas d~lIdas cun 1t'r
cerus UD conlabiliL;.uJas.

Como cnllsecu~nc-iatie ello, el Rcmancnle dc lcso
..ería para gastos generales a 31 de diciembre de 1997
pasaría a ser negativo por 759 millones de pesetas y a
31 dc dicicmhrc dc 199X también ncgativo por 1.09X
millones dc ptas.

A¡lemás. la ü"poradón eSTá sobrevaloran¡lo el
Remanenre de tesorería para gastos generales. ya que
se eslán infravalorando las d~S\'ÜH..'¡ones de linanda
ción positivas que determinan el Remanente de tesore
ría afectado a gastos con flllandaci6n afectada, I~llo es

w
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1:' 1':st:L'; ¡l1cich~llliaS se (ktallan C111n" SLJh(lp:llt:1dn.~ :1.K y:'\.9.

[11~~r.·"l'~ (i..¡.-;h'~ 1{¡:~lIll:ld • hISfl:S"¡; (;"Si<lS I ){~'S\'¡IHJ,·

al Pl'e,;upu""s(o (i.&33 6.833 O 7.143 7.143

h) PI:S h.·\isado (j.II(]I) ¿;.812 1\)7 o.IIS ¿;.'J271- 1XX

el l)ift:r¡.:n\.:Ía (<.I-[)) ~24 1.02\ Ilv7) 1.028 I.2ló I (IXK)

supuestos. Esta circunstancia convierte la aprobación
del Plan en UIl trámite formal. desvirtuándose su finali
dad. lal como se constata. además. de las notables dife
rencias COIl la~ cmmtías de los presupues(Os reflejadas
~n d cuadro adjunto:

Las lll~didas y cuant.ías contenidas en los presu
puestos de los ejercicios tiscalizados que. a pesar de los
reparos suspelLsiv0S de la Intervención. son aprobados
por el Pleno. contienen las diferencias e incidencias
sigUientes:
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-lÍO

331

271

Abonado

91

75

-Ifi

fk.....:u.:lll\l
(ti5 por

·i~·llto~7,g por
li.:nW)

(Millones de pesetas.)

a) Recibos asumidos I 422
IR'''''-''

b) Recibos devueltos I -7~

c) Recibos ddinitiva-l 34fi
mente asumidos (a-b)

l. f.os derechos se reconocen por el imporle
neto ingr~sado por el concesionario. 40 millones de
pesetas en 1997 y 118 millones de pesetas en 1998.
como resultado de deducir aT canon liquidado. 75
y 15 millon8s de pesetas, rcspech vamente. por
dlvcrsos gastos y rccihos devuellOs~ inculTlpliendo el
principio de presupuesto bruto del artículo 146.3 de
la LHL. Además. desde que son presentadas las
liquidaciones provisionales por el concesionario
transcurre más de un año hasta que la Corporaci(¡n
practica las definitivas. En conset.:ue-ncia. en 1998 se
reconocen derechos correspondientes al canon del
ejercicio anterior por la diferencia cntre amhas. 3
millones (le p~setas.

2. El conccslonurio devuelve rccihns, de los que
ya hahía asumido a su riesgo y ventura, (lor valor de
76 nullones de pesetas. descontando en la liquida
ci<ln dd canon variable de 1997 d impone que ya
hahia entregado al Ayuntamiento por dichos rccihns
que aseendió a 60 millones de pesetas. lo que deter
mina que los valores asumidos definitivamente se
reduzcan a 346 m.illones de pesetas seglÍn el siguien
le detalle:

De los recihns de ~jcrcic1os anlCrlorcs por 422
millones (le pesetas, la Corporacilln s(llo ha dado de
baja el importe percibido del concesionario el1 la
entrega inicial de los mismos, :U 1 millones de pesc
las. COlllO consecuencia de ello. los derechos recono
cidos pendientes [le eobm a 31 de lticiembre (le I~97
Y1998 eslán sobrevalorados en. al menos. 15 millones
de peselas por los recibos asumidos detlnitiyamente
por la empresa. ya que los 76 millones de pesetas res
tantes cnns{tluyen los rccihns devueltos por el conce·

SlOnano.

La liquidación del canon anual variahle presentada
por el cnncesionarlo asciende en 1997 a I 15 millones
de p~sclas y en 199X a 133 millones de pesetas. Sin
emhargo. los (krechos reconoddos por dicho canon
ascienden a 40 millones de pesetas en 1997 y 121
millones de pesetas en 1YYX, respecto a los cuales se
hacen las siguientes observaciones:

(Millones dí.: pCSCUlS.)

R':IIUIII("lllcdcT,<,)['cri()

Pt~,~I~IV 1l{'~~~QI Dil:~~:~c.i'l
I.dl

RC~lllt'ldf' !"'rnt\pl1(".~r,ri"

""".¡",, IR"1""""I ..··l'b~ ulln,··nt·j"

1,\1

1996 uoe 71 1.42'- (1.479 (2.356 87

t997 2ge 2.634 (2.344 ¡ 1.189 15(2) (687\

t998 27 65 20' 1915 (1.140) mi
1999 305 [93 lP (610 19681 3581

2000 305 114) 31\ t30S (1.122) 8t

2001 305 - - e - -

I'JI'RUCIO

1.1 E1l.:íU}I)ll inidul se apli<:a prllvisil.lrwlmcl1k a Dpertll.:il.'ues
U~.l Jr~~L1rlle:slílria,;. En 1997 >JC pnl(;l;'d~ a su apliL:<lL:ián al prC>JlI

pUt.~~tl) ;,;uHlu m~·J.ida ret:tJgiJu t:n d PfS.

Así, d Plan tenía previslo. en el momento de su
aprohación. que el Remanente ncgalivo se redujera
hasta 305 millones de pesetas a 31 de diciembre· de
2IXIO. último ejercicio Iiqui[latlo en que el Plan estaba
vigente. y. sin emhargo. la liquidacilÍll del presupuesto
de ese ejercicio present6 un Remanente negativo
de 1.122 millones de peselas.

El Servicio púhlico de ahastecimiento y distrihu
ción de agua y alcantarillado se presta por una Agru
paciúl1 de Interés Económico, atljudicataria de la l:OIl

cesión desde el 17 de septiembre de 1996 y por la cual
satisface al Ayuntamiento un canon inidal de 2.025
millones de peselas iJ y otro variahlc que liquida
anualmente en función de los metros cühkos factura
dos.

Además. el concesionario queda obligado a hacerse
cargo de la gestión recaudatoria de recibos de ejercicios
anlcrinn::s pcndknt~s de cnhro por 422 millones de
pesetas. comprometiéndose a abonar al Ayuntamien
to 331 millones de pesetas. correspondientes al 85 por
ciento del importe de los mismos con deducción del 7.R
por ciento como premio de cobranza.

5. ACTUACTONES DE ESPECTAL RELEVANCTA
ECllN(lM!CO-l1NANClliRA

5.1 Ingresos JX.l.ltimoniales del Servicio de ahaste
cimiento y distrihución de agua y alcantarillado

El incumplimiento sistemático del Pl'S de 1996 ha
tenido como consecuencia lJue la Curporación no
haya alcanzado los ohjcLÍvos previstos en el mismo.
I~s{e hecho se constata al comparar la evoluci()1I de
las prindpal~smagnilwk:s pr~supuestarias.(lhtl'.llülas
a flllal de cada ejercicio. con las previsiones iniciales
del Plan si la Entidad hubiera adoptado. deSlic el
principio y en todos los ejercicios, las medidas esta·
blecidas por éste, tal como se retleja en el cuadro
siguienle:

a) En IY99 se formaliza un pr~stamo por 9R2
millones de ptas.. lo que excede signiticativamente del
máximo de 295 millones de pesetas penmtido por el
cilado Plan. Incluso. en la misma sesi{¡n del Pleno e11
que se aprueba la revisión del PI;S fijando el límite de
elH.lcudamicnto antcrior~ se inicia el expediente de con
tratación de dicho préstamo por un importe llIuy supe
rior.

b) Igualmente. en el ejercicio 21XII se adjudica uu
préstamo por 986 millones de ptas.. cuantía que supera
el límite de 40Y millones establecido por el Plan. Dicha
adjudicación se realiza en dos lotes de 493 millones de
rx:sclas cada uno. Sin embargo. la Curporadón tenía el
ahorro neto ne,galivo. In que determinó la necesidad de
solicitar autorización del Ministerio [le Hacienda para
la l"nrmalil.aci6n del segundo 101e y la aprohad6n dc U11

plan de saneamiento flllanciero. a realizar en un plazo
no superior a lres años que permitiera curnu mínimo
ajustar a cero el ahorro neto negativo de la Entidad. en
cumplimiento del artículo 54 [le la I.HL. en la nueva
redacci<ln dada por la Ley 50119YR. de 311 de diciembre.
de Medidas Fiscales. Administrativas y del Orden
Social.

l. T,os presupueslOs se aprucban sm ajustarse a las
medidas recogidas por el Plan en la tercera revisi6n.
siendo ¿stas las aplicables también en los dus últimos
cjercicios al fin cxisur actualizaciones al mismo. Así.
los créditos iniCiales [te 1999.2000 Y 2001 superan en
I.X54, 1.915 y 2.029 millones [le peselas a los prevIstos
eu dicha revisión del Plau.

2. Las operaciones de crédito concertadas son
superior~'SallímilC establecido por el Plan en la tercera
revisión. siendo ~T¡C; las slguientes:

4.3.3 Hechos posteriores

3. El 26 de julio de 2001. la Corporación. antes de
Iinalizar el plazo de vigencia ,lel PES. aprueba un
nuevo Plan de Saneamiento I·jnanckm 2001-2110'. al
objeto de aiustar a cero el ahorro neto negativo señala
do anterinrrnenlc y ahsorher el Remanente de tesorería
negativo.

Duranle los Irahajos de liscalil.aci6n, la Corpora
ción aprueba las HtlUidaciones de los presupuestos
de 1~99 Y211110 Yel presupuesto para el e.lercicio 2tXlI.
año ~n el qu~ a 31 de diciemhre linalizaha d plazo esta
hlecido por el Plan para sanear el déficit. Sin embargo,
durante el ejercicio 2001 la Entidad prescinde del Plan
en vigor y procede a aprobar 1lllO nuevo. siendo el
Remanente dc tesorería para gastos generales d~ las
liquidaciones anleriormente señaladas negali1,10 por tJóX
millones de pesetas en 1999 y 1.122 millones. igual
mente negativo, en 20DO.

Eu relación coula aplJcadóu del!'1 'S eulos últimos
~jcrcidos en que ha ~stado vigente se deslaca In
siguienle:

l'i'i~

<Milk,ues de pra~.)

l'l)1

a) Los presupuestos se presentan cquilihrados.
particndo de un Resultado presupuestario cero, sin
posibilidad de absorber parte del Remanente de tesore
ría negativo. lo qll~ HO está acorde con las prl~vision(":s

de superávil del PUS. eu el que se estima uu resultado
positivo de 197 millones de pesetas para 1997 y 188
millones de peseta' para 1998.

b) Los crédilns iniciales. por importe de fi.R33
millones de pesetLs para 1997 y de 7.143 millones de
pesetas para 1998. no siguen el criterio de comención
del gasto del PeS. di superar. en 1.021 y 1.21 fi millones
dc pesetas para t997 y 1998. respectivamente. la limi
tación cuantitativa que fija el citado Plan.

e) Carcc~n de partidas presupucstarias sufickntes
para dar cohertura a los gastos realizados en ejercicios
anteriores pendientes de eontabi !izar.

4. Incumplirrjento slstematlco de las medidas
recogidas en el rrs. principalmente las relativas a
inversiunes y endeudamiento. ya que la Corpumeión no
aplica las limitaciones establecidas por el Plan a las
mismas·1

.

5. En la l:IHlsocw.:i(ln tic los ohjeti vos previstos por
las revisiones al Plan aplicables '11997 y 1998. el
Resuliado presupuestario de 1997. 2.fi34 millones de
pesetas. rdkja una notahle m~joriade la siluad6n CCiJ

nómico-rinancieru de la Corpnradún~ lIehido. funda
mentalmenle, al rcconocimiento de derechos por el
can(!O de lac(mce~'Íllndd scrvicit} de ahast~x:imienlí) de
agua por 2.025 millones de pesetas Sin emhargn.
en 199R Se pn'duc~ un empeoramiento de la situación y
el Resultado prcsupueslario se sitúa en ó5 millones de
ptas .. frcntc al prcyisto en la revisión del Plan~ cuantili
cado en lXX millones de pesetas.

Ol



5.? Recursos de OlHIS entes púhlicos

El Ayuntilllliento recauda el Recargo Provincial del
Impuesto de Acnvidades Iéconómicas por cuema de la
Diputación Provincial de Toledo sin proceder al abono

pesetas tiguran como derechos pendientes de cohro en
ambos ejercicios,

Como consccucncía lk lo tinh:rior. los dCW..ioTCS pre
supuestarios lk l~.icrcici{)s anteriores a -~ I de diciclllhrl~

<Je 1l)')7 por 2,813 millones de pesetas y de 199X por
2.YRO millones de pesetas. están sohrevalorados en
1.091 millones lle pesetas en 1997 y 1.370 millones de
peselas en 1998,

Con posterioridad al periodo liscalilmlo, se pr<Jllu
cen los hechos siguicoLCS:

- Se genera para la Corporación la obligación de
devolver a la Empresa Nacional Sama Bárhara de
Industrias Militares S,A, recibos cobrados desde 1989
a 1993 por 14 millones de peselas, un reciho de 1995
compensado por 1,7 millones dc pesetas y la anulación
de recihos pendientcs de cohro por 1Ol\ milloncs de
pesetas, relativos al mI de la I'ábrica de Armas de -¡ble'
do. en virtud dd acucn.to firmado entre la citada
Empresa Nacional y el Ayuntamicnlo el '13 de jUl1io
de 2001 para dar cumplimiento a la Sentencia del Tri
hunal Superior de Juslicia dc Castilla-La Mancha, que
resuelve el litigio existente entre aquélla y el Centro de
Gestión del Catastro a favor de la primera,
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5.5 Suhvenci6n a la concesionaria del Servicio de
transporte colectivo urbano de viaJeros

1997 Y 1998 ascienden a 32 y 43 millones ele pesetas,
rcspedivarnenh::.

4. La dolae-i6n presupuestaria por J3 millones de
pesetas en 1997 Y 1998 resulta insuticiente. lo que oca,
siona sucesivos reconocimientos extrajudiciales. En
1t.)t)7 la l~lcluracifín asciende a 3X lIli11one.s de pesetas.
detenlllnando un reconocimiento extrajudicial en 1998
dc Ó millones ue pesetas por el gasto 'dc novkmhre y
clicicmhre.. En l '1lJX. a pesar dd incremento de los cn~

dilOS iniciales hasta 45 millones de pesetas, al haherse
aplicado los rcconocimientos extrajudiciales pur la l'ac
turaci6n pcndient~del ejercicio anterior no !lay coher
tura para toda la facmración de dicho año que asciende
a 44 millones de pesetas, por lo que las lacluras de
noviemhre y diciemhre de 199R, por 7 millones de
pesetas, se reconocen extr,\judicialmente en 1999,

Respeclo a los realilados en 19%, al nu haber parti,
da presupuestaria hahilitada al efecto en dicho ejerci
cio. el reconucimiento tle la obligación se hace extraju
dicialmente en 1'1'1Y~ aplic,í.ndnse en este caso al
capílulo de gastos corriemes y se.rvicios.

5, Como consecuencia de lo señalado en los párra,
fos anteriores, los acreedores están infravalorados a 31
de diciembre de 1997 y 1998 en 19 y 20 millones de
pesetas, respcctivamentc, de lus cuales 6 millones de
(X.::sl.:las corrl.:spmllkn a gastos rcahzauos en 1997 y 7
millones ele pesetas a gastos de 1998,

1, El presupuesto aprohallo para suhvencinnar el
servicio cn 1997, por 160 millones de pcsetas. es insu
ficiente para hacer frenre a los compromisos adquiridos
en el contrato. T,a dotación se hace por la misma cuan
tía inicial que en el ejercicio anterior. cuando en el
mismo. a pesar de la IIHH.tiiicaciún presupuestaria que
increrncnhí el crédito inicial hasta IXO millones de
pesetas. quedaron ohligaciones sin reconocer por 3'1
millones de pesetas por insuficic-ncia de cn3dilO.

2, El 17 de oetuhre de 1997 cT Pleno aprueha m13
mOllificaci6n del contrato que comprende aspectos rela
tivos al plan de renovación de flota. aplazamiento de las

El Scrvicio público de Iransporte coleel iVll urbano
de viajeros se presta mediante gesti6n intcrcsada desde
e! 1 de febrero de 1993, El Avuntamiento subvenciona
a la cmprc~a adjudicataria po~ el d6licil del servicio de:
autobuses urbanos. mediante liquidaciones a cuenta.
mensuales y semestrales, en función del coste por Km,
recorrido del ejL.'fc1cio anterior. En el primer trimestre
del ejercicio sigUiente calcula la diferencia elllre los
ingresos y los costes del servicio. incluido el bendkio
industrial del 14 por ciento,

Las ohligaeioncs reconocidas en 1997 y 1998 en
concepto de subvención ascienden a 152 y 181 millo,
nes de pcscttl.'i, respectivamente.

En el análisis de <lichos gastos se ubserva lo siguiente:

El Ayuntamiento, el 2 de septiembre de 19<)6, firma
un convenio con el Consorcio de Servicios Públicos
Medll,>ambicntalcs lle la Provincia de lblCllo por el que
se le autoriza a realizar vertidos en el vertedero contro
lado de residuos S(ílidos urhanos dd que dispone dicho
Consorcio, con ahnnn de la correspondienle contra
prcs1aciún de denxho púhlico.

En el análisis de los gastos derivados de la presla
ciún dd servicio se constata In siguiente:

L La Corporación suscribe e! convenio y procede a
la utilización del vertedero desde septiemhre de 1996 sin
la autorización del gasto y la correspondiente reserva de
crédito, requisitos que son preceptivos para el inicio lle!
procedimiento de ejecucIón de conformidad con lo dis
puesto en el artículo' 165, I <te la LHL y el artículo 54,1 del
Real Dccn.::\() 5CKlIl<)<}(( El gasto reali/,adn sin previa auto
ri/ackm asciende a 32 mmones de r:x:s~las, dd cual 13
millones de pesetas corresponden a servidos prestados
en 1YY6 Y 1i) millones d~ pesetas a servicios de 1i)t)7.

2. T.3 autorizaci6n y cnmprmniso del gaslo se rea
liza por la COlIli,iún de Oohierno el j() de julio de
1t)t)7. diez meses después de formalizado el COIWCIllO y
UBa vez iniciada la prestaci6n del servicio. por :n
millones de pesetas, cuantía que es insuficiente para
hacer frente a las futuras liquidaciones de 1997 más el
gasto ya realizado a la fecha ltel acuerdo, Asimismo, el
cxpediente se remite a la Intervención y se liscaliza en
el mismo día, lo que imposibilita el cumplimiento del
articulo 195 de la LHL, al no curnprender dicha fiscali
zadón tina intervendón previa, y. en concrclO, se impi
(k que el órgano inh.::rvenlor formule sus reparos antes
de la adopci6n del acuerdo en apl1cacit'ín del arlfculo
196 de dieho lexl() legal.

3, El gaslo derivado deltralamiento y eliminaei<\n
de reslduos se presupuesta indehidamente en el capítu,
lo de transferencias corricntes por 33 miUone.s de. pese
tas cn eaela 11110 de tos ejcrcicios, Dicho gasto supone
una aportaciún con contraprestación directa de los
agentes pell-eptores que, según la Orden del Ministerio
lle Economía y Hacienda de 20 de septiembre de 1989,
sobre eSlruclura de los Pr~slJpuestus de las Entidad~s

LOi..:a1cs, (khc aplicarse al capítulo dc gastos en hicnes
corrientes y servicios. T,as obligaciones reconucidílli en

5A (¡astos del Servicio de tratamiento y eliminación
de residuos sólidos urbanos

de las camielades recaudadas. salvo algunas cancelacio
nes parCIales mediante compensaCIón ele deudas entre
amhas enlJdades, Como consecuencia de ello, tiene con
traída una deuda con la Diputación por dicho Recargo y
la antigua Licencia Fiscal del Tmpuesto TmJuslrial que
asciende a 339 millones de pesetas a 31 de diciemhre
de 1997. incrementándose hasta 392 millones de pese
lasa 31 dedicicmhrcde IYYX, llláS(¡lSO)ITcsp<mdicl1les
intLTcscS de demora que sc devenguen.
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Ejen.:idll de I Derechus presCÜll.ls en 1

prnc~dCllCl:1 ~}T¡..'1·ítl I IIllL'ni..'HCiÚn

(Milloues de pesctas,)

I 11984,1989

2 11990,1995

EXI).

~ El Pleno apmeha los primeros expedientes para
la prescripción general de valores,recibos e! 25 <le
octubre de 2001. uno por derechos procedentes llel
perioelo1984-1989 y otro por el periodo 1990-1995,
Ello a pesar de que el primero fue instruido por la Teso
rería. el 29 de diciembre de 1999, y fiscalizado de con,
formidael por la Intervención, el 30 de diciemhre de
dicho allo, en cumplimiento del mandato de la Alcaldía
del 29 tle junio anteriur.

La haja de los dos expedientes se tuvo que acordar
por cuamías ditcrclllCs para los derechos registrados por
la 'Iesorería y para los comahilizados por la Intervención,
como oonsec.:uencia de la ausencia de coincidencia entre
lo registrado por amha..\l unidades administrati vas. T.os
derechos prcscriLos que en los registros de la TcsnrclÍa se
cua11lilican en 1.373 millones de peselas, dilieren en 202
milloBCs de los que pone de manilieslo la col1lahilidad
de la Imervención por 1,171 millones de pesetas,

(Millntle .. de pe....etas.)

1~_it:f\;ici( 1 ~, J11 2/11)'17 :i1!12/1 l)!JK

1~S4-19S9 S6~ S6S

1~~0 205 204

1991 2:\9 236

1992 247 231
,------

1~~3 174 157

1994 231 19S

1995 404 367

1996 444 351

19~7 36S

TUlAL 2,Sn 2,9S0

le:

L Los saldos anteriores, contahilizados por la
Intervención, no coinciden cun los registrados por la
'lcsnrcrfa~ que presentan unos derechos pendientes de
cohro superiores a los de Intervención en, al menos, 202
millones de pcscta~, sl11 que esta diferencia entre amhas
unidades administrativas pueda justificarse documen
talmente:.

2. La Corponlci6n mantiene un elevado volumen
de derechos liquicados en ejercicios anteriores y no
recaudados de cxccslva anligül.':c1ad. Este hecho deriva
de la existencia de derech()s prescritos procedentes del
pcriodoI9l!4-1992 por, al menos, 1.066 millones de
pcsctas a 31 de diciemhre de 19n y [,345 millones de
pesetas a 31 de lliciembre de 1998, lo que representa el
37,8 y e! 45 por cienlo del tOlal de los lkrl,e1HlS pen
dientes de cobro de presupuestos cerrados. respectiva,
mente.

Sin emhargo, la 'lcsorcría llO procede a la tramita
ción anual del expediente colectivo, establecido en el
anícul0 fiO,3 de! RGR para declarar la prescripción de
todas atIUellas deudas prescritas en el año que no hayan
sil1() así licclaradas inuividualmcntc.

3. Una parle del valor de los recibos entregados a
la empresa cuncesionaria del servicio de abastecimien
10. distrihución de agua y alcantarillado, a su riesgo y
ventura, por 15 millones de pesetas, no hilll sido dados
de haJa" ,

4. Ingresos rca1izados en ejercicios anteriores pro
cedentes de préstamos del BCL por lO millones de

11 t-;sta npclUciólI:"c dcl~tll:l CI1 e1 epígrafe 5.1.

En rclación con estos derechos se señala lo siguicn-

'\.2 Deudores presupuestarios de eJercicios anteriores

T.os derechos pendientc:s de cohm de ejercicios
anteriores presentan, según las cuentas rendidas. la
siguienle cornpusicil)n:

W
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l.; 1.:1. Cnl'pnracit'iJ] :lcllerd:l.la moditic:l.cit'ln pese :l. los informe."
em..ilidlls [Xlr d GUbUlt:'k l"'.cuico de esludios eCl.lw:lmit:o-lul<llH:il:;'
rus. Je 2 Jl~ odubrc Jl' 1\)<)7. Yla Ofh:ialía rv1uyor. de 7 JI..' ot:lubrl~ de
1997. ljUI:;' ~'.dur<l la cum-l:;'ltit:'lIt:ia Jt' rl:;'súsiún :mlidpuJa lHlt:ienJu
uso dI.: la pnsihiliJad lIUC pr0vJ d c{)ntr:llo~ hahida cucnla dc la Ul1ll:
rkl[' l\lodiflc3citin reali7.ada CI1 1q9.~ que unitic:l. la:;; dné; ClJIlCC"itlJ]C,';
ntorgad:l~:J 13 mi:muemprcs3 en 19H2 y 19XJ, sCl'vid:J," por micrnhu
lj:t;'_s y aUh.1buse-s, respt;'t:ti\':ulll:;'ule, \'lriam1t.l hl Illlldalid<lll de gc'slitin
d..."} S\:l'\idu a .gcslión illlcrl~s<llja, En 1999 d Pk'no aprucb<l olra motli
fir.::'H,.'itJll Jd ¡;olllralu pou·a, variar las [edms ue renu\-a¡;iúll LIt;' la !lola.

cantidades destinadas a amortización de las inversiones
realizadas eun anlenoridad a 1993 y fijación dd prceiu
por K1n. para satisfacer las liquidaciones a cuenta
de 1997. La Curporación justifica dicha mu,hticación
~n la insufickncia pTSupu~Slatiadd ej~rckioconicnlc
y anteriores, así como por la necesidad de asumir el
pago dt: la deuda dd ejercicio ut1lcrior con t:argo a 1997
mediante la tramitación dd correspondiente expediente
de- reconocimiento ~xrraiudidal. En rda<.:Íún con esta
JIlodilicaci¡)n lid conlrah; se señala In siguiCI11C 1:':

a) I.a modificación dd contra¡o disminuye la apor
lación dd Ayuntamiento en el periodo 1097-1990. al
reducir d coste por Km. recorrido. La reducción se con
sigue aplaJ'.andt1 a ejercicios futuros las cuotas de amorti
zaci6n y gastos financieros de las inversiones anteriores
al contrato que se induyen corno partida integmnte en el
cálculo del coste de explotaci6n. Dicha mndilicación
representa un cambio en la estTIlcmra de costes ocasio
nada por el menor pcso en la misma del concepto de
31I1onizaciones y SllpOIlC que, además de la condición
limitativa de que la subvención total no supere el crédito
presupuestario de IIíO millones de pesetas, el precio
por Km. recorrido aplicable en 1997 para satislitcer a
cuenla las hquidacioncs mensuales, no sea el deJlnitivn
de 19%,272,151 pesetas \X,r Km.. sino el resultante de
la moditicación introducida, 232.06 pesetas por Km.

El eoste del servicio aplicah1c a 1997-1999 que se
traslada al periodo 2000-2003 asciende a \70 mil10nes
dc pcsclas, según SL recoge en el informc del Gahincle
técnico de e~tlldio~econ(¡mico-1inancicros, di~trihllido

de la siguiente forma:

5.ó.1 Subvenciones a entidades ciudadanas
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ca C('lll ln~ Ci-rupos pnlítH.:n" municipales cnll la fill:lJidad de lintar a
1us mismu>; de llls IUl:;'dio;s lécnir.:us .Y per:)lln:.Jl~ .. pm':¡ llevar a l::Jbl\
!¡¡s funr.:iDn..::;; l~nr.:om..:ml:Jd<\~..:n la Ic~islacilin \i~(,·ntl:. sl..'~ún consta
(,~Il lus prupius ¡;ouLralus fUnlmliLadu: all·f¡;r,;lo - ~

nocidas por dicho concepto en 1997 y 19'!X a~cienden

a 24 y 25 milloncs dc pesetas, rcspectivamcntc.
Respecto a estas aportacioncs en efcctivo es preciso

señalar 10 siguiente:

5.6.3 Subvención a la Real I 'undación de 'Ioledo

l. 1,a I,ey Orgámca 3/1987. de 2 de julio. sobre
r'inanciaci6n de Panidos Políticos, enumera en su
artículo 2. con carácter exhaustivo. rodos los recursos
procedentes de la hnandacl~ín púhlica y no prevé que
las Corporaciones locales puedan subvencionar a
dichos Grupus pulíticos municipales.

2. Las aportaciones en mctálico no pueden equi
pararse con la puesta a disposición. por pane de las
Enti¡jadc~ locales, a dkhos (lrupos dc una infraestruc
tura mÍltima de medios materiales y personales, a la
que hace rcfcrcncia cl artículo 27 dcl ROE

Al respectu hay que señalar que la Ley 1111999.
de 21 de abril. de moditicación de la Ley 7/19S5, de 2
de ahriL reguladora de las Rases del Régimen Local.
indica en Sl~· artículo l. disposición vigésimo segunda.
que «El Pleno eJe la Corporación, cun cargo a los prc
supue~tos anuales de la misma. podrá asignar a los
grupos políticos una doración económica que deberá
contar con un cnmponenle lijo. idéntico para todos los
grupos. y otro variahle. en función del número de
miembros dc cada uno de ellos. dentro de los límites
qu~~ en su casn~ se estahlezcan con carácter general cn
las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. y sin
que puedan destinarse al pago <.le rcmun~raciones tle
personal de cualquier tipo al servicio de la Corpora
ción u a la adquisición tic bienes lluC puedan constituir
activos tijos de carácter patrimonial. Los Grupos polí
ticos deberán llevar una contabilidad especítica de la
dolaciún a que se rdicre el párrafo anterior, que pon
drán a disposición del Pleno de la Corporación siem
pn:: que éste lo pida».

El Ayunlamiento realiza aporlacioncs anuales de un
millón de pesetas a la Real Fundación de ·Ibledo. A 31
dc dklcmhre dc ·1997 y l ()9H está pcmtkmc el recono
cimiento y pago de :1 millones de pesetas correspon
dicntcs a las aportacioncs dc 1992. 1995 Y 1997. Adc·
más. cn 1097 se procedc la autorizaciún~compromiso y
reconocimiento de la obligación de la aponación ,le
IYCJó. pero. sin emhargo. se cnntahiliza con cargo al
presupuesto corriente del ejercicio anterior,

En cuanto il su concesión. al no estar la subvcnciün
sometida a los principios de puhlicidad y concurrencia
y traiarse de una cantidad tija annal. debería ser nomi
nativa ~n presupueslos.

El Aynntamiento, por acuerdo Plenario de 14 de
¡UllO de 1995. acucrda subvcncionar dcsdc esa l'ccha a
los Grupos políticos con representación municipal,
amparándose en el artículo 27 del ROl' que prevé la
pu~sta a disposición dc ln~ grupos políticos de inlracs
ullcmra mínima de medios materiales y personales. así
como en su Reglamento Orgánico quc, adcmás, asigna
expresamente una subvencü111 1"', Las obligaciones rcco-

4. El deficiente conrrol de la jnslificación y la
indelinici6n de diversos asp~c'ns en las norma.s regula
doras ocasionan rectificaciones en los acuerdos de con
cesi(lI1. Como consccueneia de ello, las ohligacitlncs
en lLJLJ7 y 1l)')X son por una cuantía interior a 10 presu
pnestado y concedido inicialmente en 0,8 y 0.3 millo
nes de pesetas. respcctivamenle.

5.6.2 Aportaciones a Grupos políticos

a) La resoluci(m dc la convocatoria se rcaliza sin
qne. en generaL por los heneticiarios se acredite previa
mente eslar al corriente de sus obligaciones I1scales con
el Ayuntamiento y no ser dcudorc~ almislllo por cual
quier otro concepto no tributd.rio. mediante el certitlca
do expedido por el Tesorcro que debe acompañar a la
solicitnd cont,)rme dispone el anículo lO.d) de la Orde
nanza y la base cuarta de. ambos ejercicios.

h) - Se conceden suhvenciones a las cntidades que
aún tienen pendientes de justificar otras concedidas con
anteri()ridau.

a) No señalan ni la fnrma ni las cuantías de las
garantías necesarias para efectuar los anticipos de pago
del 50 por ciento sobre la subvención otorgada en el
momcnto que recae la rc.:mludón favorahle de la convo
catoria. requisitos exigidos por el anlcu!o 9. Ld) de la
On\cnallla.

b) No hacen mención a la ohligaci6n dc los hcn~

ticiatios dc facilitar cuanta informaciün le sea requeri
da por el Trihunal dc Cuentas. cxtremo cuya inclusi()n
en las mismas está establecido por el anículo 9. Lg) de
la Ordcnanza.

l'; Cl..llI anleriurii.lad al ejert:i¡;iu I(N.). la Curpof¡láín lamhi¿n
pr""Shlbu ayudas l~t:on(¡micas <t los Grupos políticos, IIu~L<I 1993.
m.:Jiank la con,:,:sll'lll Jc subv~nt:iúncsy L1cStk 1994 basta junio
d~ :l)l)5. mcJiunll' 1:.1 flJnnal i:t.:Jción d~ (,;onlralllS dI.' :.I",isU:ndu técl1i-

2. Las h'L,es reguladoras no contienen la totalidad
de los aspectos que cumo mínimo dispone la normativa
municipal. destacando las sigui~I1les carencias:

3. La C,lIl11sión de Gobierno. previa propuesta de
la Comisi¡'m Tnl(¡rmalÍva Especial de Suhvcnciones.
concede 12 millones de pesetas en 1'197 Y 10 ntillones
de pesetas en 1998. mediante acuerdos de 5 de ,junio
de 1997 y 7 de mayo de I Y9X, respectivamente. Res
peno a dichos acuerdos se señala lo siguiente:

(Millones de pesetas,)

14,41 54.31 54.51 84.91 86,7

145,01130.01 120,01120,01120.0

1997

159,4

b) I'I'S

c) Diferencia (a-b)

a) Modificación dd
contrato

El Ayuntamienlo reconoce nhhgadones por suh\'cn
clones concedidas a entidades ciudadanas para activi
dades y servicios realizados en el término lIlunicipal
por 11.2 millnnes de pesetas en 1997 y 9,7 millones de
pesetas en 199X.

El pruccdirnicnlo de concesión y justHicaciún est~1

cstahlecido por la Ordenanza municipal reguladora de
la concesi¡)n de suhvenc10nes a las clllidades ciudada
nas. aprohada por cl Plcno el 21í dc mayo de 19'13, y las
Bases correspondientes al ejercicio 1997 y 1998. apro
hadas por acuerdos plenarios de 17 dc marzo oe 1997 y
de 17 de Ichrero de 199X, respectivamente.

Del análisis de dichas suhvencioncs se dedul'e lo
sigUIente:

1. Las bases reguladoras se aprueban con poste
rioridad al mes dc diciemhre del ejercicio anh::rior.
plazo previsto en el artículo R de la Ordenanza munici
pal.

5.6 Transferencias corrientes a familias e inslitucio
t1c.~ sin l1nes de lucro

T,as ohscrvacioncs anteriores determinan la lisca1i
zilción del expedientc de fluJdilicadc'in, el I() de ()ctuhre
de 1997, con reparos snspensivos. qne posteriormente
~s aprobado por el Pleno.

?o. En l 99H, con un presupuesto <.k UQ milloncs
de pesetas. se produce una nucva insulkkncia de cré
dito qne impide reconocer las liquidaciones de sep
tiembre. octubre y noviembre de dicho ejercicio por 18
millones de pesetas. a pesar de la recomendación de la
Intcrvcnción, c114 dc octubre dc199S. sobre la procc
dencia de una modificación presupuestaria con objeto
eJe poder hacer frente a las obligaciones <.le- los lllt;Ses
siguientes, En Ili99 se r~COllocen ex traju<.liciahnentc
las liquidaciones anlcriorcs junto a los inlen.::ses dc
demora devengados que ascienden a 2.5 millones de
pesetas.

h) Las aportaciones municipales que qnedan
dcterminadas con la Il1odillcaci6n dd cnntlato. ajusta
das a la dispnnihilidad prcsupueslalia, no se adecuan a
las cuamías establecidas por el PI "S. al ser superiores a
las previsiones contempladas en el mismo, y cuyas
dilercl1cias son las siguicntes:

40

45

30

55

-511

-65

-55

170

-170

Aplazado

(Millones de pe~e111s.)

Año

1')99

1997

1')')X

2001

2002

20m

2000

~
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I-óJl-óCUCIÚN I)l-ól. PRESUPUESTO

(Millones de pesetas)

PREVISIONI·:S INICIALES (porcentaje)

l7 I.os (krcchos reCOl\(lCld01> que h~llI"an Cll la liquid:lc!(ll~ dd
presupllt':-;[O de 1997 asl:Íendell a 2.6G8111illollc.~ dt' pest'las., si biell.
;1 cledt1s de este amílisis, hay 'luto' (k'.dw.:ir 1.776 milltllles de pese las
tju..: no !;(' <..:onl~:-;JXHli.kncon ulla nUc\'a opcra<.:ión dc cn..:dilo áno a
una Lk ro.:liuallciaciúu cou d DeL.
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a) Prcsupucsla proyectos que no rcaliza. enln.:: los
cuales se señalan los siguientes:

- T.a tuhería de concxlún dc dep{lsilos Palmnarc
jos-Polígono. proyecto de 1l)1)7 con un crédito inicial
en dicho ejercicio de I5n núllones de pesetas a finan
ciar. según los presupm::slOs. con una subvención pru
eedeme de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha, Dicho proyecto no se realiza ni se recibe la
suhvención presupuestada. además dc no c.xislir un
convenio o acuerúo que ampare la misma.

- Proyectos de inversión en terrenos atectados al
Patrimonio Municipal dd Sucio, que presupuesta siste
máticamente sin producirse dichas inversiones. En el
ejercicio 2000 continúan vigenles tres de estos proyec
tos no ejecutados. de IYY7. 19Y5 Y IYYY. por <)5 millo
nes de: pesetas cada UBO. y sus l1nanciaciones debían
proceder básicamente de tres enajenaciones a la IiMY
que no se realizaron, previstas en 75 millones tk pese
tas para el proyecto de 1997 y 74 millones de pesetas
para los proyectos de 19'!S yl YYY.

h) Existen prnye<:tos de 1Y97 !inanciados con
préstamos que. a pesar de haberse recibido los fondos.
no se ejeculan en dicho ejercicio n su gradn de ejecu
ción es baJO. entre los que se seflalan el aire acondicio
nado del Teatro de Rojas. el ccrramicnlo de la reja del
Parque de Palmnarejos 2.;> Fase y el proyecto recargo
firmes vía púhlica.

c) Presupuesta el crédito total de los proycctos en
Wl solo ejercicio y. sin emhargo~ la cjccuci(¡n excede
de los límires de un ejercido econümico. Este proce
dimiento oCW:iiona que gran parte de los créditos desti-

El resnltado de las actuaciones ameriores es un
«empeoramiento de la posición deudora a largo plazo
dclAyuntamicnlo)>. que ~{supondráun mayor peso de la
carga flllanciera en la estructura de gasto de los presu
puestos de ejercicios futuros, mermando los posibles
márgenes de autnllnanciaci6n» con «;Ullen3:t:3S a la
consecución de los objetIvos», según seflala el análisis
a la cjecuci<'m del presupuesto de 19YX reali/.ada en la
Lcrú~ra revisi(¡n del Plan aprohada por el Pleno el 17 (k
noviemhre de 199:\.

2. El p~riodo liscaliJado se caracteriJa por un bajo
grado de rcalizaci(m de las actuaciones previstas.
En 1997. las obltgaciones reconocidas ascienden a 970
llli11onc.~ dc pcselas. In que representa una ejecución
del 2:\.6 por ciento del presupuesto definitivo de las
inversiones reales y transferencias de capital. En 1998.
aumllle el nivel de ~jecucü'lJ1es superior en relación con
el ejercicio anterior, se rcc-onOCCll ohligaciones
por 1.956 millones de pesetas. lo que representa un 52,4
por ciento del gasto dellnilivo presupuestado.

Las causas delcrminamcs del escaso grado de reali
zación de los presupuestos tienen su otigen. además de
en causa.."i externas, en otras impulahlcs a la propia Cor~

¡x)[acifÍn. debido a que:

8921 711U1451 55

}021 2YI s401 44

199R

Dchos ":,
RLl'.

8

1.262110011.9121100

Pasivos financieros

TOTAl,

·Ü'ans1"crcncias de capital7

6 lF.l1~jel1acifÍl1 de
invcrsinn~s rcales

9

C"al,ílllln 1
lYl)7 1998

Dl'scri llLl{)1l
prs I ]YfO prs ]YfO

o 1Enajenaciún de oi o () o
inversiones reales I

7 Tl'ransferencias de capital 69 I 50 69 42

9 II'asivos financieros 31 I 44 31 52

TOTAL 1001100 HX) lOO

e) Si se atiende a la ejecución de los presupuestos,
la relación entre los dere"hos reconocidos por suhven
dones y los reconockins por recursos propios es igual
mente contraria a la dispucsta por cI Plan. Así. la tinan
ci(lción de los proyectos de inversión obtenida a través
de suhvenciones es del 2'-) por cicmo y 44 por ciento
en 1997 y 1998. respectivamente. con el siguiente deta
lle 1":

Cilpítulol D,'~cnpcjóll

ciento y 4K7 por ciento. respectivameme. sohre la cuan·
tía fijada en ~,I PFS que limita la consignación presu
puestaria para dichos gasto:o; a L 160 millones de pesetas
para 1997 y 1.161 millones de pesetas para 1998.

En el mismo s~ntido cahe destacar que, al margen
de las cifras conTeJúdas en dIcho Plan. el crédito presu
puesladu para 1997 incrementa en un 7.3 por ciento la
cuantía del ejercicio anterior, siendo éSla de 1.422
millones de pesetas. y en 1998 el incremento es (le
un 13 por demo respecto al precedeme.

h) La tlnanciaeión prevista para proyectos de
invcrsilm se apoya en d entkudarnientu en delrimenlo
de las subvenciones. presupuestando nll porcentaje de
financiación con éstas últimas del 50 por ciento
en 19Y7 y 42 por ciemo en 1995. mi~mras que el Plan
determina que la financiación. en amhos ejercicios,
Llche proceder principalmente dc subvenciones. esta
bleciéndose en un 69 por cien1()~ según el desglose
siguiente.:

Ei"n:i"¡,,
()l'li~m·j"ll"~

J'C<"'IH",idas

1997 970

1995 1.950

INVERSIONES REAI.ES y TRANSFERENCIAS
DE CAPITAl"

S.X Proyectos de inversi6n

2. T.a asistencia técnica para la evaluaciün previa
de los proyectos de IYY7 por 225.(X)IJ pesetas se aplica
inCO!fCClamcntc a la misma partida que las ayudas.
Transferencias de capital. siendo un servicio que dehe
imputarse al capílulo de gastos en bienes corrienles y
servicios. de acuerdo con lo dispuesto en la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 20 de sepliem
hre de t9R9 que esTahlece la estnletura de los Presu
puestos de las Eutidades Locales.

a) 1.a actuación inversora prevista es cxpansh'i.l, al
presupuestar para inverSIOnes y transferencias de capital
1.526 millones lIe peseTas en 1997 y 1.726 millones de
pe'etas en 1998. lo que conlleva un exceso del 31.5 por

(Millones tk pesetas.)

Los proyectos de invcrsi6n prcsupuestados para
1997 y 1998 incluyen la toralidad de los créditos del
capítulu 6. inversiones reales. y 7, transferencias de
capilal. const.Huycndo, a su vez~ gas(os con rinancia
ci6n afectada. La ejecuci6n presupuestaria de los mis
mos es la siguiente:

l. La Corporación no procede a redudr y contener
los gastos en proyectos de inversión ni reslringe: su
Jlnandaci6n cnn préstamos a favor de las suhvcllcio
nes. actuaciones que determinan ellllcumplimiemo de
las medidas contenidas en el 1'1"5. tal como se constata
en los siguiemes hechos:

Del análisis de los proyectos de inversión se tkdu
cenlas siguicllles ohscn'aciones:

fondos percihidos. Los defectos anreriores se suhsanan
posteriormente ~ll -el acuerdo de concesión.

e) No se lllCluy'c la ohhgacl{m de acnxlilar que se
encuentran al C()TTienlL~ de sus ohligaciuTIcs liscales con
la Flltidad. reqnisito exigido por el artículo 17n.2 de la
LHL.

d) I.a adjudicación de las ayudas por 22 millones
de pesetas no se produce hasta el 27 de noviemhre de
19<.)7 y los primeros pagos no se hacen hasta jl)YX.
'tales retrasos se dehen a la imprccisi6n en la COfivoca
IOria, originando que la rramitaci6n efectiva de los
pagos quedara supeditada al cumplimientu de diversos
nXluisi!os por parle dc tres de la., organizaciones y. ade
más. una reducción de la cantidad inicial adjudicada
haSTa 21 millones de pesetas. .

El IYde julio de 1YYÓ. el Pleno acuerda apoyar la
iniciaTiva de la ComisHín 0.7 por cienro de ·]óledo.
lIl~tliant.c la fl.:ali/ack'll de convocatoria púhlica oc dis
trihución de los fondos entre las Organizaciones no
Gubernamentales de Desarrollo (ONGD) y cuyo presu
puesto dclinilivo asignado para lalhn en IYY7 asciende
a }2.5 millones de pesetas y en IYYS a }4 millones de
peseTas.

Las ohhgacinnl:s reconocidas en I<)l)7 Y 19<)8
por 11.2 y 8.3 millones de peseTas. respectivamente.
registran súlo suhv~nd()ncs otorgadas d.e la convocal.\)
Tia L1c IY97. lR,8 millones dc pesetas. y olros gas¡ns
realizados en el primer ejercicio. n.7 millfllles de pese
las. corrcspondicntk':s éstus úllimos a una asist.encia
técnica y una ayuda Jucra de convocaLOria. Respecto a
la convocatoria lle 1998. sólo se realiza en dicho eterci
,io la aUlorizaci(m y el compromiso dd gaslO.

En el análisis <..112 las operaciones realizadas en el
periodo fisl:alizauo con cargo a la partida presupuesta
ria deshnada ü sulwencioncs de cooperacil')l1 al dcsarrll
Uo, se constata lo siguiente:

l. En la convocatoria lIe 1997 se conceden awdas
por 21 millones de peselas. distrihuidas entre cinco
organizaciones. En dicho ejercicio se reconocen obli
gaciolles por el SO por ciento otorgado, IO,S millolles
de pesetas. yen It)<.)S por cI resto. S.} núllones de pese
tas. excepto para una organización cuya obligación se
reconoce en 1999 Jx)r 2.2 millones de pesetas En cuan
to al procedimiemo ce concesión. pago y justilíeación
(it: las subvenciones. la C(lIlvocatoria se caracteriza por
diversos dclcctos cn la aprohaci(m de sus hases regula
doras que. junto con la imprecisión de las mismas.
determinan un notable retraso en la adjudicación de las
ayudas. reiteradas reliciones de nueva dm;umemacüín
a los inter~sados y la conc~sión de una cuantía inferior
a la asignada inicialmente. pur lo siguiente:

a) En la convocatoria de :, de ahril de J t.)t.)7. se
pone a disposición dt;: los interesados las bases regula
dora.l.¡ sin liscalizar ni aprohar por la Comisi(JIl de
(iohierno. aCTuaciones que se efectúan el lO de ahril
de 1997. Asimismo. no se emite informe Jurídico y no
se suhsana la llellcicncia por considerar la Ollcialía
Mayor. ~n escrito de 26 dc noviemhre siguicllle. la
improcedencia delmlSmo. al Tratarse de un informe de
inicio de expcdietllc y estar las hases ya puhlicadas y
aprobadas y con «irregularidades que deberían haberse
suhsanado t:n su rrJmnento:.>.

h) T,a"i hases reguladoras no contemplan la ("orma
de pago. circunstancia que se pone de maniliesto en el
informe dc fiscalizac:ón tIc las mismas. Tampoco cun
tienen el plazo y 1úrma de Justilicaeión por parte de los
beneficiarios del cumplimiento de la finalidad para la
que se concedió la slDvenci6n y de la aplicación de los

5.7 Suhvenciones de capital de cooperación al desa
rrollo
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1~111ns an~'x()~ de~ t2 ,,1 t4 '>c inc1uh' un nladrn r.T,I~ lns
(l:lf<1, C('ml1l\ic:ldo~ por el ,\Y·.lllt:llllielltc y b EMV .'>¡1h·". 1:: c\"ntr:l
t;lci¡"Jj ,·c::Ji7.:1tin por Jlllhns ~:l k~ ~jt;"'rcjcjns f¡sC:1ti7~ld(1';. :1:-;j (:I>mn
e\mílllcrn t' impurlt' do: lu .... t'Xj)cd,t'lllt'S :UlélliL;ldn.....

ellas. de una nH~11<;uJ.ljdaddel complemenw de dl'~stino

<l.signadu al puc:stu de trabaju. cun lInus tupes mínlmu y
máxtlllo.

Lsle cOl\ceplo retrilnl1ivo infringe ;:-.1 ordenalIliento
jurídico y. en CllT1Crctll, el artículll 9:' dc la LRBRT. 4Ul'
seüala que las retribuciones ilásicas de los funcionarios
lüeaks tendrán la misma eslruclura y cuantía que las
estahlecidas con caráclcr general para toda la Función
Pública y LJue la~ retribuciunes cOlllplelllenlariab se
atendrán a la estruclura y critcT111s de valoración ohjeti
va de las del resto de los funcionarios, si hien su cuantía
global ::i..'rá fijada por el Pleno de la Corporación dentro
de los límiles máximos y mínimos que se eslahlczcan
por el listado. nn cüncrm-iancia con ello. los fUllciona
rins de 1<1 ¡\dminislrad¡'m T.oca1 s(ílo pUlxkn ser remu
nerad"s por los c"nceptos retributiv"s estahlecidos en el
artículu 23 de la Ley 3ll/lYtl,4, de 2 de agusto, lle IlHXti

lias para 13 rdofma de la l·ünCÍónPúhlica.cn esle senti
do. el arrículo 2 del Real Decreto 8611l986. de 25 lle
ahril . por el que se eSlahkcc el régimen de las relfihu~

ciones de los funcionarios de la Adm.inistracióu Local.
previene quc dichos fUllcionarios sóL.lmcnle podrán per
cihlI las sÜo!UiCnlCs rctrihucionl'.s hásicas: Sueldo. Tnc
nius y Pag.:LS extraordinarias. y lus artículos 3, 4. 5 Y (1

de éste, que I;.t.<;; retrihuciones complemcntarias estarán
constinJidas. úllicamente, por el Complemento de desti
nu, el Complemenlo espccílko, el Complemento de
productiviuad y las Cirat.ilicacinncs.

I.a Sentencia del'l'ribunal Superior de Justicia dc 17
de noviemhre de 1903, declara nulo el artículo del
Acuerdo que fija las citauas asignaciones. por suponer
«la !1lodil1caciún del régimen de las pagas extraordina
rias» cstah1ccido con caráclcr básico en el artícu
lo n,2.e) de la Ley 30/1984. El Tribunal Supremo
lJ.mhién se ha pronunciado snhre ]a improcedencia de
esta~ asignuCÍones en la Sentencia de 22 de febrero
dc I Y<)7, pur la que desestima el recursu de casaciün
inlcrpue,slCJ pur el Ayunlamiento conlra la Sentencia
anterior.

El Ayuntamiento lll.i. 1"ofIn<.lli/.<H.1o en los e.i~rcici()s

fiscalizado> 10, contratos por impone ele ·Hi18 millo
nes de pesetas, lie Ins cuales el 30 pur ckntu del núme
ro y el :-; 1 por ciento de su importe corrcsponden a
obras, el 27 por ciento de los contratos y el 7 por ciento
lk su cuantía:.t suministros y l~14~ por ciellto del númc
ro y l~l 12 por ciento dcl importe a cOllsultoría y servi
cios, ;\ su VI.,;/, la EIvrV ha suscrito 36 contralos por
impone de 1.382 millones de pe.setas, dc los que el 22
por ciento de su número y el95 por ciento lie su cuantía
cnn·l~spnl1dcTl a nhras y d resto a asistl~llc1aS técnicasl~.

6. CONIRAIACIc'JN
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Ejercicios anteriores

Ejercicio corrientc

En cuanto a los principales acreedures no cuntabili
zados, éslos deriv<.tn tk los gastos siguicntes:

1-'1 Acuerdo regulador de las condiciones de trahajo
para el personal funcionario se apmeba por el Pleno
el 26 de noviembre de 1991. con un periodo de vigen
cia de tres ailns~ 19Y2, IYSl3 Y 1l)l)4, Desde enlonces,
con inclusión de los ejercicios liscali!.ados. d Ayunta
miento continúa aplicándolo, a pesar de haber conclui
do dich" plazo de vigencia.

Ln lEcho Acuerdo. la Corporación establece dos
asignacionC'.s económicas. que se devengan en los
meses de junio y (j¡ciembre. por lInporte. cada una de

peseta~. respectivamente. siendo el detalle por ejercicio
de procedencia del gasto el siguiente:

1. Por la concesión dd Servicio dc Rc-cngida dc
Residuos y Limpieza Viaria y p"r el mantenimiento.
conservación y explotación de las dos estaciones
Depuradoras de Aguas Residuales con una deuda TOtal
de 218 y In millones de pe,setas a 31 de diciembre
de 1997 y IY9i), respectivamente.

2. Por varias dcudas con la COll1"cderaci6n Hidro
gráfica de1·I·ajo qllC reclama. a 31 d~"": diciemhre de 11)l)7,

381 millones dc pesetas, correspondientes a deudas por
callon de vertlilo del período 1987-19%. 159 millones
de pesetas. regulación de la presa de Guajaraz. t 12
millones d~ pesetas, Canales dc Aranjuc!.. ó9 millunes
de pesetas, y ohnl" de ahaslcciIlllenlo de agua. 41 millo
nes de pesetas Un 19~X la deuda con la Conl'cdcraci6n
uo contabilizada p"r estos conceptos asciende a 248
millones úe pesetas.

3. Por diversos gastos no comabllizados distribuidos
entre otros 112 acreeLlures en 1997 y 120 en 1998. algu
nos de los cuales se Jnali/.an en otros ap:..trtados del inlür
lIle:. En cnncn::ln. se delallanlas dcuclas por el tratamiento
v elim.inackín de residuos sólidos urhanns. la suhvencillll
del servicio público de transporte urbano de \'h~ierlls y la
aponación anual a la Real FUl1daci()n de ·Ibledo,

Por otra parte, exisren acreedores presllpue:;rarios
cOlltahilizados en exceso por 95 rnillone:; de pesetas.
debido a duplicidad ell el registr" o no exigibilidad de
divcrsa.<; facturas. que tllcmn aplicadas fundamenralmcn
te a los correspondientes capítulos de gastos en blenes
corrientes y servicios. inversiones reales y transferencias
corrientes en ejercicios anteriores a 1997 y 1998.

5.9 ()peracion~s de crédito

~.l() Acrel~d()rcspresupuestarios

I ~a Cnrpnraci(¡n !"ormalil.a cuatro operacioneS de
cr~dito en 19~7 y 1Yc)8. por 8Y2 y 1.1138 millones de
pcset<.J.s, respectivamente, y una rclinanciacil"in C('JIl e1
Be!. en 101.)7 por 1.77ó millones de pes~las.. Ademús.
en dicho periodo están vige!1lc.s Olr<:lS onc.:: opcraci¡')11es
de crédito. incluida la rclinanciada.

En relaciún con las operaciones de: crédito concerta
das e11 el periodo fiscalizado se han delectado las
siguientes incidencias:

T.as obligaciones pendientes de pago a 31 de dicletIl
bn~ dcl997 ascienden a l. 17U IIlillunes d.e pe~(:tas y a
31 de diciembre de 1998 a 1,608 millones de pesetas.
aunque en estos saldos no figuran lodos lus acreedores
a didms rechas por la exislcncia de gastos realilados y
no cOlltabili7ados pOL al menos, 877 y 565 millones de

Depuradoras de Aguas Residuales. Sin emhargo. la
Corporaci<ín 111l recolloce pre·viamente a su compensa
ción cfln ingresos la parte qll~ s(~ c<-lI1ccla, lo qlll~ es
contrario al artículo 14(,.3 de la LHL al ineumpEr el
principio del presupuesto bmto,

I.as ohservaciones anteriores fueron puestas de
man..itlesto por la lntervencúín en su informe eje 12 de
marzo de 1998.

L Las dos operaciones de crédito de 199R por 90(¡
y 132 millones de pesetas. destinadas a financiar las
inversiones del presupuesto y reconocer deudas de ejer
cicios anteriores, respectivamente. se conciertan con
incumplimiento de las medldas contenidas en el P¡:S
aprobado para dicho ejerclcio, que contempla un límite
de cndeudamiento de ~61 millones de pcsclas. Dicho
incumplimiento del Plan fue puesto de maniflestD en
varias ocasiones por la Intervención con carácter previu
a la ronnalización de las citadas uperaciunes.

2, La operación de 1998 por 132 millones de
pesetas está destinada a l1n:.lnciar el crédito c.\lraordi
nario apruhado para atender las ohligacinnes deriva
das del reconocimiento extrajudicial de cr-:dilO de
dh·crsos gastos aplicadus al capítulo de inversiunes.
Sin ernhargo, se incluye crédit.o por 50 millones de
pesetas. para pnsihilitar el rccnnocimicnln de parle de
la deuda cun la Con1"ederación HidrográJ'ica del Tajo
mencionada en el suhapdnado anterior, que tiene el
cafÚctcr de gaslO corrknlc. careciendo, por tantn. del
requisiln de gasw de in\"crsi6n. condici6n nccesaria
para que su Jinandaci6n pueda n:a1iz.arse con cargo a
npcracionc.s de cr~ditn según los anfculns 50, I de la
LHL y 36.2 del Real Decreto iOO!1 ~90. Lsta irregula
ridad consta en el inlarme de la Intervención de 11 de
marzo tic IlJl)X a1 expedienlc de modificación presu
pucslaria.

nados para luversinnes reales queden sin comprome
kr, il1corponí.ndus~ los corr~sp()ndiGlltes rem<.lllcnlcs
al ejercicio siguiente. ncasinn<1ndo de\'adas modiüe<.)
ciunes del capítult\ de inversiOI1l:S reales, Llllre los
pmy~clos Ljuc inclIncn e:n c~la ddit:icllcia (iLslaCan la
restauraci6n y rchahilitaci6n de San Marcos 1,(' Fase y
la restauraci(in de las Ivlurallas de la Ciudad. presu
puesladas por primera ve!. enl YY4 yl YYÓ, resr~ctl\'a
llH.::ntc.

El hecho de que el AYUJllamientu considere todos
los proyectos Cl'IJllll gastos con I1n<1nciac16n afL'Clacta,
permite la incorporación de remanentes de crédito sin
las limitaciones impuestas en el artículo 0Sl del Real
Decrel" 5111111C)C)O, que señala que no sérán ine"rpora
hles los rem<ll1entes de crédito ya incorporados en el
ejercicio pn.x:cdent~, puestu que, segLín establece el
:::trtículo 47.5 de la citada norma. los fCmanentes de cn~

dito que amparen proyectos financiados con ingresos
afeclados deherán incorporarse ohligatoriamenl('. sin
que les sean aplicahles las reglas de limitación en el
mÍmero de ejercicios,

d) El rdraSD en recihir las suhv~nclíJnes ocasiona
que la realización de los proyect"s incluidos eu el Pro
grama LJrban-Toledo, (ofinanciadus con fondos e~truc

luraJcs comunitarios procedentes del ¡-'()ndo Europeo
de Desarrullo Re.gional n;EDL\R), yen el Programa de
Medio ¡\lllhi~ntcT).1(.:al (POI\1i\T ,), con lInanciaci(m de
la Junta de Comuuidades de Castilla-La Mancha. se
rulare en el tiempo, Tal es el caso de los proyectos del
Cenlro Social r"iJvaicnlc lle 1c)C)5. Escuela de Hoswlc
fía de 1l)lJ5 YParque .A..rqucoWgico lid Circo R.omano
1.' I'ase de 1997,

a) I ,a construcci(m del vi\'l~ro escuda en el Harrio
de Santa María de Benquerencia es una inversión
incluida dentro de un proyecto más amplio 4ue data
de }lJlJ.:S. Dicha construcción no está inventariada a 31
de diCiembre de 1998. a pesar de haberse recibido la
misma d ~) de mar1.0 de IlJl)x.

b) La Cnrpl.Jr3ci6n aplica indehidamcnte a invcr
sione.s el pago reali7ado a la Confederat:ión Hidrográfi
ca del Ta;n en 109X medianle reconocimiento cxlraju
dicia] por 50 lTIll10nes de pesetas. correspondiente a
parte úe la deuda ni) conlahili/ada que tiene CDIl ésta
por d canon dc vcrlido dd periodo 1~87-1C)')ó. y que
debió considerar como gasto corriente en bienes y ser
vicios. en virllld lje la Ornen del Minislerio de Econo
núa y Hacienda de 20 de septiembre de 198C) que esta
blece la estmelllra de los Presupuestos de las Iintidades
T.()caks.

Otra parte ne la deuda no contabilizada p"r IOC)
millones de pesetas se cancela en 1998, en virtud del
convenio lonnalizauo con la COlll"edcraci<in por el que
ésta reali7,a ulla aportación econúmic(I en igual cuantía
destmada a la financiación parcial de las dos Estaciones

3. Un rclacü'ín coulas operaciones realizadas en el
ejercicio se han de1ectadu las siguientes deCIciencias:

lJ1



La tíscalización se ha realizado sohre las ohras por
constituir el .Írca dI.: mayor fksgo de la cOl1lralación y
dado el impone significativo que representa el gasto
derivado de ellas en relaci¡Jn con el de las demás presta
ciones, y la peculiaridad de quc la EMY haya COll\fata
do en el ejercicio d~ 199R la>; de reuovacü'lJ1 del casco
urbano pur encargo ucl Ayuntamiento, representando la
muestra analizada el 17.5 IH)f ciento de aquéllas y el 'i7
por ciento de su importe l

'-'.

Los resultados Jc1 análisis realizado, que aharca
todas las fases del ?rocedimiento contractnal. aunqne
las actuaciones llevadas a cabo se extiendan a ejercicios
posteriores a los qu.~ son ohjeto de la liscalizaci6n, se
exponen en los epígrafes siguientes.

6.1 Lncargos a la LMY, S.A.

El 23 lle jnlio lk 1<)97, el Ayuntamiento suscrihiél un
Convenio con el Banco Europeo de Inversiones (BEI),
con la conrormidi.:u dd Ministerio de Ecunomía v
Hacienda. por el que aquél otorga con cargo al Mecanis
mo I iinancien)2l.1 una subvención con un importe máximo
de 22,9 millones di: Ecus, equil'alcme a 3.8(X) millones
de pesetas, para la r~alización de diversa.s ohras de reno
vación dd caSCll urbano de la ciudad11 , exigiendu en
colllraprestacüín que se procediera por el Ayuntamiento
(heneficiario de la ;ubvención y poder adjudicador a los
dixLoS (k lo (hspuCSlo en las Direclivas Comunitarlas) a
la creación de una Unidad de (jestión con el ohjeto de
ase~urar la coonlinadón enlre los difcrcntes intcrvinicll
tcs,""la supcrvisi6n y los aspccLOs lécnicos y adminislrali
vos necesarios para la ~iecución de- aquéllas.

El 17 de septiemhre de 1997. el Pleno llel Aynllla
miento acordó que la liMV fuera la encargada de ges
tionar y desarrollar los pactus cUlltcnidos en el Convi.,:
nio de I'inanciacilín para la Rellahilitación del Casco
Histórico, tirmalio con el Ministerio de l:.conomía y
Hacienda y el REI, hasándose. entrc otros. en los
siguientes aspectos:

l. I.a compl",idad de los proycetos, que fCquerían
un imaruIllcl1lo l~cnico y adnrinislralivo ágil yefo,JlCcia-

'ji..'niendil en cll('nlH '-Iue l'sle 'l'rinllnal ha li¡.;cali-..:ado. adl..~m.k

el Cnntra[[l de ('nnstruxi(ín dc un ('cntro Soci[ll polivalenlc- CIl el
ilml'io de Santn María ¡te Dellquerenci.,:¡, fonmIízado en 1997. cuyos
re~ul[adn~ se inc1uyerm en el lnt'nnne Anual de didlD ejercICIo. la
lIlue,;lra analizad:.! l'epresellta el 1(l pUl' L:Íelltn de las (\I:lra~ ad.illdk:adas
por el Aywl1amicnlD y el 50porcicJlto de su itnporle, y el 3X por l:il..·,ll
to <.k las contratadas por la EMV y d 94 por ciento dc su imporLe.

", El Pro{ncnjo .~8 del ,\cu~fd() <:L)r.rc el E~pacin licnnómico
Europeo (EEE), suscrito en 01'011(1 el'l de mayo de 1992, estnhloce
que el Mec:l.I1isltln hll~l1l.;ie[l), pre\'iM¡') para prnmnver un ret'nrl.:\
mienlp de las reiaci(lnt's cum~n:iales \' ecpnlímlcas \' la retlucdún
de las disparidades l'lllre !;US rcg:inn(~s"ofrccení ayud~ para el desa
rrollo y la adaptación loslrudural dl' las rq:ioncs en forma de omlifi
cacionc.' de intl'ré,:;. .:;.oh·c In., préstamos n sulwcllcinn('~ directas.

:1 El proyecto de rell(1\-'3cil'in urbann comprende 36 s:ubpr(l
yectr.~. pm illlpnlte ele (i.423 Illillfllle~ de pe~etas.. .:l ejecllt:lr
de 1997 .\ 'lCnl.

lizado. a la vez qne directamente controlado por el
Pkno y los grupos políticos que inlegran é51e.

2. T.u espccialll_aciún de la sOL:iedau cn el tksarro
110 dc proycclns y ohras.

3. I.a naturaleza mercanttl de la EMV. 'lne se defl
nc como un instrumento al servicio del Ayuntamiento,
ágil cn Su loma dc decisiones y dinámico ell su funcio
namiento,

El encargo cfectuado por el Ayuntam1cnto y la
incorporación de la Unidad de C,estión del proyecto de
Rcnovación Urbana en la estmclura dc la E'tvfV, acept.a
da por el BE! cl6 de nOl'icmhrc dc lYlJ7, producc quc
la LMV sca cOltsiderada podcr adjndicador a los efcc
tos de la Directiva 97/37, de 14 de innio, del Consejo de
la Uniún Europea. smnc:licndo su actuación a los t;átni
les de la conlratación adnrinistraliva, aunque el Ayunta
miento l:iigue interviniendo en los expedientes de obras
lramilados por la EMV, al ser aprnhadns técnicamcnte
todos 11" proyectos por acnerdo de la Comisi<ín de
Gobierno mnnicipal y aprobados los pliegos y adjndi
ca<1(lS los contratos por el C()t1scjo de AdminislracÍl'ln (1

Conscjero Delegado dc la empresa. y mcdiantc la pre
sencia de personal del Ayuntamiento en las Mesas dc
Contratación 4ue se conslilu)'en cn la EMY.

Los rcsultados cspccíticos más dcstacados dc los
expedientes examinados se detallan en los posteriores
epígrafes de este Informe.

6.1.1 Remonte y escaleras mecánicas en el Paseo de
Recaredo

Ln cl análisis del comrato, adjndicado cn 67'i,Y
mi.lloncs de pesctas. sc !la ohscrvado lo signicnte:

l. El Conscjcro Dclegado dc la EMY aprucha. el9
de jlllllO de 1998, el gasto de esta ohra por 869 millones
de pesetas. cuando el proyecto redactado ascendía a 878
millon~s de p~selas, jmnilicándosc la f"::tiucci6n del
importc cn cl expcdiclltc a través dc un Anexo al Plicgo
de Condiciones donde se señala que no se ejec"Utarú. pur
motivus de seguridad. el camino alt.ernativo pealonal
qne conducc desdc d cspacio cClllral a modo de plaza
de armas hal;ra la zona más baja de la calle Ortega. sin
idenlificar debidamenle las unidades del proyeclO que
resullahan alixl'ldas por la citada suprcsión.

2. I J1S motivos que sirvieron de bal;e para la selec
ciún del a(liudicatario (reducción del pla7.ll de ejecn
ci6n de las ohras )' oferta ccnnt)lIllca) podrían quedar
desvirt't1ados por lo siguiente:

a) T.as ohras que dehían hahcr tcrminado en mayo
dc 199'1 -scgúnla olCrta presentada por el adjmlicata
rio, qne mejora en tres meses la fijada en el pliego de
cláusulas adrninistrativas- se rccepcionan al ailo
siguic11lc.

b) lil precio inicial del contrato de 675,9 millones
de pesetas se incrementa durante la ejecución de las

ohras -a través de proyectos 1lloditicado y comple
rncntario~~ y excesos que se H.'cogen en hl Iiquida
ci(ín- hasta alcanzar la cifra de l)l)4,2 millones de
pesetas.

3, En la ejccud6n de las ohras es de destacar 10
siguiente:

a) I.a imposihilidad dc quc ésta sc haya produci
do como se recoge en las certifH;aciones de obra que
Iiguran Cll el exp~diente, dehido a 4uc. según se des
prcndc dc éstas, la mayor partc de la estructura dd
remonte se incluye en la última certitlcación
-núm. 22~--, cuandn la ohra estaha pnktic.amcnle
concluida y las escak.ras mecánicas colocadas más de
seis meses antes2J•

h) La modi1kación t(,lal del tipo de cimcntación
por micropilotes que se recogía en el proyecto iniciaV1,
que incrcmenta el gaslo previsto para este conccplo
de 68 a 153 millones de pesetas.

e) La inc~rtidurnhre quc se genera respeclll a la
ohra realmentc cjecutada por las alleracioncs que sc
producen en Ias certificaciones respecto a partidas anre
riormente aL'feditadas~ siendo de resallar la (ksapari
ción de más de 75 unidades por importe aproximado
de 2m millones dc pesctas, entre las que destacan los
pavimcntos y hancos dc granito.

d) I.al; sucesivas modificaciones que se prodneen
rcspecto al proyeclo inicial. entre las que destacan las
observadas en los capítulos de impermeabilización,
cerrajería, pavimcnt()s y urhani/.aciún~ que disminuyen
en cl proyecto modificado un 25,32,72 Y 49 por cicn
to. respectivamente, para luego ser i nerementadas en la
liquidackm un 2, 1';4,22 Y 3'i por cicnw.

4. T.as certificaciones de ubra se abonan con nota
hle rctraso rcspccto a la lecha dc su cxpcdición, efcc
tuándose el pago con carácter general a partir de los
seis meses dc aquélla, llegando lnduso en la I().~ a
los 22 meses.

1-:1 prnycctn cnmp1cmcnraJ'lu, 3 pCf.nr de ~u dcnolllillacilÍn y
de que c1 Ser\'icio Juridien de b EMV proponc.''ll adjudicación al
contr:Hlsta de b obra pnneipal medi:mte pwceclimiellto lIegoclad(l
ún publil.:iJaJ, al amparll ud :..lrllCuh) 141.d' ue b LC\P. es un
lluevo modificadl.l. ya que tiene pl)r ubjdll. seglíll ,;u Mellloria la
c~l:Ú)lli/:l(;i¡Ín de taludes d... la laul'ra dOl1ul' Sl~ sitúa d pn1ycclil
prillCip:lln1l.'di:1l\te pantalb eJe lTliCl'npil()tc_" de trcs tilas de :lnclnjc.
y qll~ son indisp~ni'ar.Jcspara cumplimentar In cspccitíc3do cn el
::Irtíwlo 58 del RGCE -que exiE-('. <.]lle los. Pl'('yectOS. de,beu ceferin,e
uec~sari~\rnl;'nte a lIbras L:úmpkias- y all.jLlt' se h:lCt' refel't'ndll t'n
ht memuria del J-lnJyeclP inicia!.

2, I:n l1(lvil..·mhn: í.Íl'. 1()')(), se CC!·til'lca la totalidad de la I..:sruk~~

ra nccánica y. sin cmh.:lrgo. en julio de 20flO, con la inc111i>ión clcl
proyecto modiflcadn en la certificación 22. se acredita la rc.aliz3
eión en e:=;e mes de 217 mil1nnes de Jleset.:ls., correSl~)lldiellte;; a Sil
eslrUl,;tura.

Ellip<) d~ l,;itnenlaci0n induid() en el prpyeL:lu ini¡;ia1. tjlle
no ~c rl..~ali:t.:.l, ¡>c acrlXiila comil Cil~Clll'ldo I..·n la 5.~ l:crliCICtlcióll \'
dC,:;':lparccc cn b n." 22. 1I11a \'e7. aplT>h~l(ln d moditic3do. .

6.1.2 Centro Cultural de San Marcos 2." fase

En el amílisjs de CSlc expedicnte se ha ohservado lo
sigllleme:

1. El proyecLO no incluye el cstudic) d~ scguridad e
higiene en el trabajo, exigido en el artíenlo 4 del Real
Decrcto 1627/1997, lle 24 de ocluhrc. por el que se
estahleccn las disposicioncs mínimas dc scguridad y
salud en las obras, siendo incorporado poslerionnellle
cn el proyCClll llIodillcado. aprohado el 11 dc mayo
de 1999, por 4.6 millones de pesetas. importe que se
ccrtilica en la liquidacüíTl.

2. Ln relación con la selección del adjndicatario es
de destacar:

a) I.a ofcrta dc una dc las cinco empresas licitado
ras presenta fecha de 15 de julio de 199&. siendo. por
\anto~ anterior a la puhlicaciún en cl Boletín OIJcial de
la Provincia del anuncio de la licilaci6n del concurso.

b) Los crilerios que sirvieron de bast: para la
selección del adjudicatario podrian quedar dc.svirtua
dos por lo siguiente:

- El plazo de cjccución dc las ohras sc dupliea
respecto al ofertado por el a(ljndicatario -seis meses-,
como consecuencia de las pn)rrngas concedidas por las
interferencias ocasionadas por las ohras de la Plaza de!
Salvador -realizadas por el mismo contratista. que
scrán ohjclO dc análisis postcrioftncntc en eSIC Int<)r
me-, superando un mes al previsto en e! pliego y al
prescntado por los restanlcs liciladores. lo que reviste
especial relevancia si se tiene en cuenta que fue uno de
los criterios decisivos para la adjudicaciún.

- lil criterio de la realización dc ohras dc nalurale
za análoga. en base al cual obtuvo el adjudicatario 30
punlos, supone una vulncración de lns principios de
igualdad y no discriminad6n, por l1.1anto el adjudicata
rio hahía realizado la 1." lasc llc las ohras.

3. Ln lt¡ e.¡ecnción de las obras es de destacar:

a) La 1llodillcación producida sc dchc a dclicicn
cias en la proyección inicial, al resultar afectados qnin
cc de los vClnliún capítulos del prcsupucslo original.
destacando. entre ellos, los incrementos que se prodn
cen en los dc estructura (62,07 por ciento). ascensores
(22,'14 por cicnto) y t<mtancría (28,XO por ciento) y las
disminuciones de los de carpintería de madera (83,03
por cicnto), y solados y rcvcslimicTltos (11,45 por cicn
tolo

b) Las tres primL:.:ras Gcnilícaciones son cmitidas
en impresos del Ayuntamknto:\ y rcgistradas en la
EMV en plazos qne oscilan de 13 a 30 días desde la

:\ctuaClón derivada del fraccimJ3InieJl[t'l inillstiticadl'l del
proyeCh'1 y su cnntl'3L.1cil)1\ por diferentes entidades ~,\yulltamielJ
{tI y EMV-.
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lecl1a de su expe,)jción. Las restantes. aunque se elabo
ran en documentos de la EMV, presentan dircrcndlls
igualmente entre sus fechas y su recepción por ésta.
resultando este dato sigllificativo por los retrasos que se
producen en sus pagos, que superan l()s diez meses en
las 6.".7." Y LO." Ymás de 11 y 19 meses en la.s R:' y 9.'
y. en consecuencia.originanuo d abono de los inlen.::-scs
de dcmora~~.

e) I.a liqllldaClón pre,enta un exc<;so llel 8.30 por
cic11lo respecto al proyecto 1ll0lliJkadn. slcndo signili
cativos los incrementos que se producen en algunos
capÍlulos (k la rnisllla COlllo en los de cimentaciones y
rccalces U7.56 porcicnLo). albañilcría (22,2R por cic¿
lo). carpintería met"liea y cerrajería (35.81 por eienLO).
vidriería (50Y,34 P.,T ciento), solados y rc\'cstimkntos
(35.22 por ciento) y carpintería de madera (12J)4 por
ciento). máxime cLando estos dos úllirnos habían sido
nJinorados en el proyecto modilkado.

6.1.2.1 t\decuacliJn Plaza del Salvador

En este expediente. adjudicado en 45.1 millones de
pes~Las. es de resallar lo siguiente:

1. S~ acude. a propuesta del Servicin 'lécnico dda
DivisÜJIl de InfraeSlrLu:turas y previo informe del Servi
cio Jurídico de la citada Divisiún, al procedimiento
negociado para su adjudicación sin publicidad al con
Iralantc de la obra principal al amparo del artícu
lo 141.d) de la LCAP. sin que se den. sin embargn. lo~

supucstos establecidos en dicho artículo. al no respon
dcr a causas iIllprcvistas" y podcr scpararsc del proycc
to principal. por lo quc debería haber sido objeto de
c0l1trataci6n indcpcndknll:.

2. La Mesa de Contratación eleva la propuesta de
adjudicación al Cnnse.lo de Adminislración de la
EMV. a favor del contralista dc las obras del Ccntro
Cultural de San Marcos 2:' fase. sin que hubiera sido
aprohado d pliCgl1 de cláusulas administrativas por
aquél.

Las cmtifieacioncs. cuya emisión corn:spomlc al
director de ohra. s.:; presentan en la EMV con retrasos
de hasta un mes respecto a la fecl1a de su expellicilÍn.
produci0ndosc lknora en su pago que llega a akan:n.U'
hasta el año y mooo en la 4.' c~rtificación.

Se amplía en (res meses el plazo de ejecución de
estas ohras. lijado inicialmente en dos Incdiantc la con
cesión de dos prórrogas que se jusTitican en la modifi
cación del prnyecI" (Iel Centrn Culturalllc San Marcos
2." fase. del que eran complementarias.

Consta fl',C!:..lInación Lit-. inLl'Tl~f;l'¡'; Jl~ Jil'Z cCftiJlcaclonl',¡¡,
hahicndn rcnunci:ldn la ':lnpr':sa. el IR J~ dicicmr.re de 200/l
es:tnndo la tisc::llizncil'lll en cnrS(l- al cobl'l1 de los cOlTe,:;p0tldientes
a las 9.~ v l(l.~

·E.~\'J obra t'¡.;(aba indlli<!Ll t'1l d Prl1yt'dll de renovación
urban;j a rmallCIUI' pOf(.'1 HE! como suhproyecto inol'J"X',ndií.'nIC dí.~J

t\:mro Cultural de Sall Marcos 2." fase.

6.1.3 Instalaciones Deportivas en el Entorno del
t\lcÚlar. l." Fase

En el análisis dc este expct1knte~ adjudicado
en 201.9 millones lle pesetas. se ha obsúvado lo
siguil.:t1lc:

1. El 12 dejunio de 1998. la Comisión de l,obier
nq del Ayuntamiento aprueba t¿cnÍ<;amente el Inf(lrme
de Bases para la ordenación de jardincs e insla1aciones
deportivas en el Entorno del Alcá7ar. que había encar
gado cinco 1lll':Sl':S antes a un Arqult.l':clo externo. dando
traslado del mismo a la División de lnlraestmcturas de
la EMV. al objeto de iniciar el proccdimiemo de contra
luciún de la redacci<'ln dcl proyecto y ejci.:uci6n tIc la
ohra de dichas inslalaciones deportivas. cuando aquél.
sin embargo. había sido iniciado un mes antes por el
Consejem Delegado lle la EMY. al apmbar el gaslo y el
pliego de condiciones particulares para aquella contra
tacilÍn por 176.6 millones de pesetas.

2. Al concurso convocado únicamente s~ prl':sentú
una plica -IXlr el arquilecto redactor del lnllmne de
Bases l':11 nombre lk una empresa COl1struclora- por
176.5 millones de pesctas. siendo. no obslanle. dcclara
do llesierto aquél. tra> distintos aplazamienTOS lle su
resolución, por no cumplir las <:ondiciones previstas en
el pliego. aunque, según inlúnnc c.m1l1do por d Arqui
tecto Municipal. el proyecto básico presentado por la
empresa no rclkjaha CI1 su presupucslo las instalacio
nes de climatización, protecci6n contra incendios. tra
tamiento y depuraci6n del agua y. además. la cimenta
ción proyectada no <:onconJaba con la rccomendación
que liguraha en el esludio geotécnico realizado.

3. A los ocl1o días de haber sido declarado deSierto
el concurso, la única empresa que se. presentó a éste
cede el proyecTO básico redactado a la EMV. que es
aprobado. 20 dias después. por la Comisión municipal
dc GohiL'T1l<J, sin hahcrsc corregido las dcllócncias
señaladas en el punto anterior.

4. T.os criterios establecidos en los pliegos de con
diciones para la adjudicación del COllcurso podrían
habcr posibililado la predctcfIllinaCÍún del adjudicala
rio por lo siguieme:

a) La valoración de la Mcna económica. en tun
ción de que el porcent~ie de b'\la no excediera de :;
unidades a la media arit.mética de lodas las pr~s~ntadas.

moti\'6 que a la e.mpresa adjudicataria se le mnrga
ran 35 puntos. fwnte a los 2.8. Oy 0.9 obtenidos por las
restanles. aunque la di Icrenci:1 económica e.ntrc lodas
las propuestas era únicamente de 7iXI.000 pesdas.

b) l.a ad.ludiealana ~aut()fa del proycclo bási
co- ohluvo 5 puntos. frente a los cero de la!>; resl:mlcs
empresas. en el apartado de mejora, que se ponderah3
en función d~ la calidad arquitectónica del proyecto de
ejecución que se pfCscnlara. cuando. por haberse decla
rado el expediente de tramitación urgente. todos los
lIcitadores lhspusieron tan sólo ti<; trece días para el

estudj¡) del proyecto básico y la elaboración del de eje
cución, circunstancia que beneficiaba a quien conocía
aquél.

5. En la ejecuci6n del contrato es de resaltar lo
siguiente:

a) I.a baja ofertada -D,3759 por ciento- y la
retiucciün del pl:uo inicialmente previsto para la reali·
zación de las obras -de 9 a 7 meses-o aspectos por
los que se concedió a la empresa adjudicataria 65 de
los 80 punlus olorgadus l'-Il la resuludón del conCllrso,
podrían quedar desvinuados por lo siguiente:

- Al tnl':S y medin de iniciarse las ohras se plantea
la necesillad de rtlodilicar el proyecto. afeclallllo funda
mentalmente a la cimenlación, que. corno se ha indica
do anteriormente no se ajustaba al estudio geotécnico.
El proyecto modi licado. aprubado el 6 de julio de 20(X.I.
tlue supone un exceso dd1Y,52 por ciento del inicial
-para el que no se conlaba con crédiJo disponible-.
recogc, además de los carnhios en la cimentación,
incrementos en dislinlOs capítulos uel presupuesto del
pmyci.:to inicial. sienuu dc dest.acar el que se produce
en cllk Varios -583,33 por cil':nto- por la ejecuci<ín
de una galería visüah1c para las instalaciones.. que se
incorpora en aquél a peticióndcl Palronalo Municipal
de Depones.

- Sc duplica el plazo dc cjccuci6n de las ohras
orcrtal1n por el adjudicatario. circunslancia que. ade
más. resulta rcleval1te al hahersc declarado el expedien
te de. tr.unilación urg0ntc.

b) La impr>sibilidad dc que la ejecuci<Ín dc la obra
se haya produciL1o como ligura en las cerliflcaciones,
ya que en la t4.a --que incluye la 1I1f1di licaci(lIl aprnha
da- se recogc la parte correspondicIllc al empotra
mknlo de los pilotes, la reforma de la viga dc c1mcnta
ci6n y el aumcnlo de la longitud de la piscina, cuando
faltaba un mes para la conclusión de aquélla. y había
cmpc/.adn a acreditarse la rcalizacilÍn de los pilnt(~s un
año antes.

e) El ahono de la." certilicacioIlcs de ohra se pro
duce con una demora. entre tres y sicte. meses. desde la
fecha de su cxpcdici(m.

6.2 Contrataci<Ín por el propio Ayuntamiento

En el análtsis de la contratación celebrada por el
Ayuntamiento elllos t::.jercicios fiscalizados se ha obser
vado. con carácter general. lo siguiente:

l. El Ayuntamiento no re.mili6 en dichos ejen.:i
c¡us la relación de los cuntralos celebrados por las
cuanlías señaladas en el arlículo 39 de la I.FTCu.
habiendo enviado de oflciu, cuatru expedientes de lus
llllcve Inunilauos por los importes cstahlccidos en e.l
aníeulo 58 lIe la I.CAP.

2. En la.s llJjP se sellalan COlllO órganos d~ contra
tación del Ayunlamienlo el Pleno. el Alcalde y la ConlI
sión dc C'obierno. cuando. de conformidad con lo dis
puesto en los anículos 23 de la I.RIlRI. y 53 dd ROl'. a
ésta tan s<Ílo le cnrre.spotllk la asist~nda al Alcalde. en
el ejercicio de sus aU·ibuciones. y las que osteme por
de1cS!ución de. los restames ürganos, debiendo d~stacar

se atrespecto que únicamentc~consta la realizada por la
Alcaldía el 25 lfe noviembre de 1986. en v1rtulllle la
t:ual Sl': delegan en a4ul5l1a la cnnlratac1¡'m (te ohras y
servicios siempre que ~u cuantía nn exceda del 5 por
cic.mo tic los recursos ordinarios dc su Presupul':slO ni
dd 50 por cicmo dellfmile gcncral aplicable a la con
tratación directa.

3, Los l':mpresarios no pre.scntan las orl':rtas l':11 el
Registrn <,eneral de la Corporación. recibiéndose
din.:ctamcnte las proposiciones cconümicas y demás
documcmaci6n e.n el Negociado de Conlrataci6n~~,

unotündose las entradas d; las plicas en el Reg.istro de
orl':rtas -que rl':gulaha el articulo 31 dl:1 Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Locales. aproba
do por Decreto de l) de enero de 1953, exprl':samcnt.e
dcrogado por la LCAP-, sin que esté conügurado
como un re~istro auxiliar del G~neral.

4, T.a ~1esa dc Conlrataci6n ha sido creada con
carácter permanente por Acuerdo de la C011lisilín de
Gobierno dc 6 de marzo de 1'197 para lollos los comra
lOs cuya adjudicación corresponda a este Órgano cor
porativo. cuandu no tiene compeTencias en esta mate
ria. Sin emhargo, en cada uno de los pliegos de
cláusulas administrativas particulares que rigen los
respectivos contralos se designa con carácter específi
co a los respectivos miemhros dc aquélla. que uo coin
ciden con los de la permanente. dándose la peculiari
dad. no ohstante. dc qu~ los micmhrns que dc hecho
componen las respectivas Mesas para proponer las
adjudicaciones de los contratos no son, ac.kmás. los
lijados en los pliego.,;.

5. Los criterios establecidos para la adjudicación
de los concursos, en los pliegos de cláusulas adminis·
traUvas particulares. presentan las siguientes deficien·
cias:

a) Se pondera el precio en función a su proximi
dad a la media arillTl~[icade louas las orertas, lo cual
resulta improcl':dclltc por falta de coherencia con el
aspecto económico que se prelende valorar. con el con
siguiente. perjuicio económico quc lleva implícllo al
otorgarse mayor puntuación a ofertas menos ventajo
sas.

b) Sc valora la cxperkncia de las empresas licita
doras en la ejeL:llción de (Ihras análugas. cuando aquélla
dche lcncrse en cuenta para cvaluar su capacidad para

La l,.:lI.-;lodia de [as pJÍ\;a~ se l"e:tliza por t:'.-;le mi~l1\1.1 Nt'~.l·

1..:iadl.1. jlltllll l,.:l.ln olHI liplJ dt' dlll,.:Umeutus II aSlmll,l:) t'1I Ir,ul1ilaci(ln
lk di .... i..'1"sa indok. sin qll~ 0xi"lu un dcp6silo l~spcdl>lC(J para ellas.
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la realización de la xestaci6n, pero no para seleccionar
la mejor orerla.

r) Se cstahlccen como tales la do(acü'm de medios
malclia1c.s y personales de lns qLll~ disponen las emprc
Stlli para la ejecUCi(lll de las obras. cuando son elemen
tos para acredilar la solvencia técnica, como cstahlccc
el arlículo 17 dc la LCAP y. en consecucncia. rcquisil()S
para determinar la capacidad y solvencia (le las empre
sa.", que van implit.·' tos en la dasilkaci6n lid contratis
ta, según dispone el artículo 15 del precitado texto
legal.

ti) Se valora la prcscmad6n de mejoras sin <.lckr
minar su contenido y límite. circ1l11"tancia que restringe
el derecho de los ü:mCUfsante.."t a conocer de antemano
h.ls baremus que se le van aplicar.

ó. UI pago de las ccni1icacinncs de ohra COIl retra
so respecto al pla70 previsto en el anículo 100 de la
T,CAP -dentro de los dos meses siguientes a su expe
dición-.

Los resultados específicos más destacados dc los
expedientes examinados se dClallan c:n los siguicnlcs
cpígrafes.

ó.2.1 Par4uc I\r41eológíco en el Circo Romano

El 17 de junio de 199B, el Pleno del Ayuntamiento
aeuerda aprobar el proyeclo del Parque redactado por el
arquitccto municipaL la autorización del gasto por M,'!
millones de peseta, y su ejccuci<Ín por administraci<Ín,
habiéndose observado en el análisis de este expediente
In siguiente:

1. No consta la redacción del proyecto completo
tille recogiera las acluaciones a realizar y que sirviera
dc basc para la dClcnninacítín dcl gasto aprobado, ya
que el Ayuntamiento ha facilitado al 'lfihuna1 de Cuen
tas para (lclinir estas obras un cjemplar del proyecto
redactado el 5 de junio de I '!'!7, por '!S,2 millones de
pesetas.

2. No se dan los supuestos establecidos en el
anículn 153 de la LCAP para ejccutar cstas ohras por
este sistema. al no poseer el Ayuntamiento medios per
sonales o reales p~ra su realización. y rener que acudir
a cnnlinuas contrali.lctones con particulares n empresas
para llevarlas a cl:lbo. circunstancia que se corrobura
por la redacción en diciembre de 1998 de un proyecto
modilicado por 83,7 millones de pesetas, donde se
recoge. un resumen económico de siete actuaciones
a realizar -excavaciones (36,1 millones de pese
las.). cerralTlientil (23.8 millones de pcselas.), entor
no (4.8 millonc.s ~ pesctas.), IIlobiliario (.sA millonc.s
<le pesetas.), editicio central (4,8 millones de peseras.),
jardín/riego (5,6 millones de pesetas.) y electricidad
(3,2 milloncs dc pcsetas.)- quc son desarrolladas cn
proyectos independientes, contratallos fraccionada
mente para. en algunos ('usos. disminuir su cuantía y

eludir los requisitos de publicidad y la forma de adjudi
caciün que hubiera correspondido (concurso o subas
ta).

Ó.2. 1.1 Cerramiento

1. La Memoria de este proyecto. que ascieude
a 23,8 millones tk pcs~tas, scfiala que: se deherá ejl:cu
tar a la mayor brcvedad posi hle, con el fin de poder
continuar con los trabajos necesarios. algunos ti!: los
cualc:s no se pueden acolllelcr sin que cslé ejecuLado Lal
cerramiento,

2. El pliego tic cláusulas administrativas señala
que la subasta se adjudicará demro de los 20 días natu
rales siguientes al aelo público de apertura de las orer
tas recibidas. en vez de Ieco~cr la reducción de. csle
plazo ala mitad, prevista en el artículo 72 de la LCAI'
para los expedientes urgentes.

, La adjudicación, por 2(1,7 millones de pesetas,
se proltuce transcurrido el plam de valide/. de seis
meses desde la cxpcdicüJll de las certiticaciones acredi
tativas del cumplimiento de las ohligaciones trihutarias
y para con la Seguridad Social, estahlccido en d Regis
tro de licitadores creado por el Pleno del Ayuntamiemo
el 19 de enero de 1998.

4. El prccio, aspecto decisivo en las adjudicacio
nes por subasta"', queda desvirtuado con la aprobaci6n
de un proyecto modificado, que supone: un incremento
de llJI 14,6 por ciento sohre el iniciaL del que es de
resaltar lu siguknlc:

a) No consta autoriLaci6n previa del 6rgano de
contratación para iniciar el expediente de HllXiificación.
conliJnne exiQe el artículo 140.3 de la I,CAP.

b) Se h~ efectuado por vía de hecho, como se
deduce de lo siguiente:

- Las obras se recepcionan en la misma fecha en
que al contratista se le nolilka su adjudicación.

- La 4." cerLilicación. que incluye la realizaci6n de
la modificación. se emire a los cuarro días de la aproba
ción de ésta y con anterioridad a la IH1lili.caci(1Il de su
adJudicación"'.

5. En la cjccuci6n, adcmüs. se ha ohservado 10
sigUleute:

a) Las certiJicacionés dé obra no se éxpi lIén mén
sualmente, incumpliendo el artículo 145 de la I,CAl', al
transe unir entre la l." y 2. 11 Y la :1:l y 4.1\ un intervalo de
dos meses.

h) Los abonos de las cérljlicaciollcs de ohra se rca
lizan con un relraso de incluso hasta cinco meses respcc-

;~ El w.ljuJi¡;alariu ~)f~'l'IÓ una baja lid 13 por iv"icntu.
:~l CU(jscCul'IlI~'ml'ntc S~' ~'nül~' con <mk'fÍuridmJ a la 1l..Innaliza

ción en dO¡;;Umelllo ac..lrninisiraLIVI) de la rnodificaóón tI..,1 ¡;;OnlraLo y
del depó~i{{, det reajllf;tc de b gGr:U1tíG dcfllJitiV:l que ó:¡l:l implica

to a la fecha de su expedición, vulnerando lo dispuesto
en el anículo 145 de la I.CAP. sin que Conste el pago al
contratista de los imereses por la demora producida.

e) La wnninaci6n de las ohras se reali/.a tres
meses después dd plazo previsto inicialmente, circuns
tanda que desvirtúa la tramitación urgcnte del expe
diente contractuaL

6.2.1.2 Relllo(\elación del edificio de conlrol

l. Esta ohra cuyo presupuesto ascendía a 4,X
millones de pesetas fue tramitada como contrato menor,
aunque pusterionnente fue objetu de una moditicación,
aSl'endiendo su coste hnal a 5.\ millones de peset.as.
importe que huhicra exigido su licilaci6n.

2. Durante su ejecución se ha observado Ull

incumplimiento de las' rum.:iones lid director de la obra
en cuanto a su medicú'lIl, valoración y expedición de las
eenit1eacioncs de obra, cspeeificadas en las cláusu
las 45 y siguientes del PCAr;. por lo siguiente:

a) I.as certilicaciones no se expiden mensualmen
te. transcurriendo entre la La y la 2. H cuatro mcscs~ y
tres meses enrre ésta y la 3.:1.

h) Las ccrtilicacinncs 3.~, 4." Y S.~' corresponckn a
ohra "jeculada en la misma lecha (lehrero de 2UIO),
generúndose confusi6n en relación con el período al
que se refieren. e incertidumhre sobre su realidad mate
rial. ya quc la 4.' -cmitida en marzo de 20(Xl----, que
incluye la IOtalidad de la ohra realizada. por 4 milloncs
de pesetas. se deduce del impone del presupuesto del
proyecto motlilkado rcdactado el 17 de nov;emhre
de I99'!.

3. Los pagos al contratista se realizan con un
retraso superior a cuatro meses respecto de la expcdi
cüín de las cerlilicaciolles 1.\ 2.".3./1 Y 5. a

• y la 4. 11 se
abona tral1Scurridos más de ocho meses.

6.2.1.:\ i\deeuaci6n Entorno Ruinas Monumentales y
AjardinamicnlO

l. En oclUbre de 19'!8 sc redacta el proyecto dc
adct:uaciún del entorno de ruina.1.i monumemales por 4~R
millones de pesetas, sel1alándose en su mcmoria quc
dentro de éste existe un apanado concreto de ajardina
miento. No ohSLante. ":ste es ¡,)hjeto tic conlrat4lcitll1
indepcndienlc corno contralo m~nor, quc se adjudica
el 311 de marzo de 1'!'!Y, es decir, a los seis meses de
rcdaclarsc el proyecto.

2. En el ajardinamiento. a(~iudicado inicialmente,
el 15 dé abril dé I'!'!'!, én 4,8 milloncs de pcsetas. que
alcanza la canudad de 5.6 núllone.s de pesetas por la
rnodi ncaciún apfI.lbada el 8 de julio del mislIlo año. se
ha nhservadn 10 siguiente:

a) I,as ohras se recepcionan (ocmbre de 1999) con
anterioridad a 1í:.1 expedición de las t:ertificaciones que

acreditaran su ejecuci6n. vulnerando el artículo 145 de
la LeAl' y las cláusulas 42 y sigmentes dell'CAG.

h) Aunquc el plazo de ejeeucilÍn de las ohras es de
tres meses, sólo se expiden dos certificaclOnes en la
nusma fecha (3 de mayo de 2(00), sel1alándose en ellas
que correspondcn a la ohra rcalizada cn julio dc IY9Y,
circunstancia que genera incertidumbre sobre la veraCI
dad del período al que se relieren. por el becl10 de que
el contratista no hubiera reclamado la medición y valo
ración de las umdades realizadas, casi un al10 antes. a
efcctos del ahono de la obra ejeCutada.

6.2.104 Mobiliario y Seguriltad

En octuhre dc 1998 se redacla el presupuesto de
mohiliarin y seguridad por 5.4 millones de pesetas.
adjudicándose mediante contralos menores de forma
rr~ccionada a üislinlas empresas. disminuyendu su
cuantía y eludiendo los requisilos de puhhddad y el
cuncurso que currespondía como furma de adjudica
Citll1. a tenor de lo dispuesto en el artículo IX 1 de la
LCJ\P. sin que. además, COTIcuenien los suministros
entregados y los precios facturados con lus prcvistos cn
el proyecto.

ó.2.2 Redacciún de proyecto y cjecucj(ín de nhra dc
Escuda de Hnslelcría en el Polígono de Santa
María de llcnquerencia

En el amilisis dc este cxpedientc se ha ohscrvado lo
siguiente:

l. Se aprueba el pliego de cláusulas administrati
vas y se convoca la licitaci6n de esra obra, sin que se
acredite la plena disponibilidad de los terrenos donde
se iba a t:.iecutar. ya que no se había producido la cesidn
por la Junta de Comunidades de Castilla-I ,a Mancha
dc la parcela núm. 2 de la 5." fase Residencial del
Barrio de Santa María de Benquerencia. convenida el 5
de maml de 1997.

2. En la selección del contratista, adjudicación y
formalización del contrato es de resaltar lo siguiente:

a) l,a calidad arquilect6nica de los proyectos
es evaluada a lanto alzado por la Cumisión Técnica
deSIgnada por el Presidente (le la Mesa de Contrataci6n
-segLÍn la previsión seiíalada en el Anexo 2 del plie
go- con lO puntos. sin diferenciar los diversos aspec
tos referenciados en el pliego de funcionalidad. ajuste
al programa, estélica y diseño.

h) Las ol"crtas econúmicas son valoradas, en un
documentu que figura en el expediente --{Iue está sin
lirrnar-, lcniendu en cuenta no el precio oICnado sino
el estahlecido por melm cuadrado de construcción.
cuando esta circunslancia no se recogía en el pliego,
aun4Uc se otorga la máxinm puntuaci(m a la oferta más
econ6mlca.
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c) La notificación de la adjudicación a los licita
dores Se realiza a les cuarenta día." de haberse produci
do aquélla. incumpliendo el plazo previsto en el artícu
lo 58.2 (le la 1.RJAPPAC -diez días a partir de la fecha
en que el aclo haya sido diclado-.

d) 1'1 documento administrativo de tilrmalización
del contrato. expedido el21 de agoslu de 1997 -Irans
curridos un mes y veinte días de la adjudica<':ü'Jn
scilala 4UC la cntr~ga del proyecto será dc un mes a
panir del 2é\ de julio de 1997. tn que implica el inicio
de la prestación aIlles de la wnslituciún de la garantía
del1niliva y de la limlalización del colllralO. vulneran
do el artícnlo 55.4 de la LCAP. recogiendo. además. el
plazo de ejecución de las ohras pr~\'islo en el pliego en
vez del ofrecido por el adjudicatario.

él. En la ejecución del conrralO es de destacar:

a) No consta 1:1 fecha de prcscnlaei6n lid proyecto
por el al~iudicalaril). por lo que no puede determinarse
el cumplimiento dd p1al.o estahlecido en el contralo,
hahiendo sido aprobado el 2 de oeluhre de 1997.

h) El proyecte. que no incluye el estudio de segu
ridad y salud. es supervisado por el arquitecto munici
pal. señalándose en el informe emitido por éste. el 22
de septiemhre de 1')97. qne ha sido preciso aumentar la
partida de cimentación. en hase a un estudio geotécnico
del que no se dispOlúa en elmoll1ellto de la licitación.
produciéndose reducciones en OífOS capítulos de los
previstos en el pruyeclO básico, con el fin de no iniciar
las obras con una Illodilicación. no recogiendo, por
lanto. la ohra cmnplda a realizar, circunstancia que s~

corrohora por la aprnhacitJn postcrior de modi licacio
nes al proyecto. ohras complementarias y di versit~ con
trataciones, a la."i que se aludirá a continuacil'ln en estc
Int{1ftllC.

e) A los cuatro mc~s de iniciarse las obras se pre
senta un proyecto moditicado por 716.7 millones de
pesetas. que representa un incremento sohre el inicial
de 119.3 millones de pesetas. equivalente al 19.97 por
Ciento.

Esla Illodi ficación no se debe a necesiuades nuevas
o causas impr.:vistas -únicos supuestos admitidos en
el artículo l02 de la 1.CAP para introducir variaciones
en los contralos~ sino a deficicncias del proyccto pri
milivo, como se deduce dc lo siguiente:

- Resultan akctados todos los capÍlulos del pro
yecto inicial. excepto el de saneamiento suhterráneo.
destaCtUldo. eUlre dIos, los incrememos que se produ
ccn en los de movimiento de tierras OR.U por ciento).
alhañIlería (57.16 por ciento). carpintería de madera
(95.87 por ciento). fontanería (60.76 por ciento). clima
tización (48.64 por ciento) y urbanización (28.77 por
cienlu), y las disnrnw.:iones de los de carpintería metá
lica y cerrajería (2X,61 por ciemo) y pi muras (4é\.49 pUf
ciento).

- Se incluyen los cuadros geuerales del capítulo
dc ckctridLlad. DoriO millones de pesetas. así como
los de distrihución de las distintas dependencias por 5
millollel:i de pesetas. cuya umisión en el inicial 110 resul
tajuslilkada.

- Se supnme indehidamente el alul1lhradn de
emergencia. que ascendía a 4,7 millunes dc pesdas en
el inicial.

- Se reliuce la unielad 1000l,que pasa ele4.511.64
m:? dc rcvc:·¡(imielllo con lihra d.:: vilirio ignfCugo
a 759.60 m".

Además de: 10 anlcrior. en la lllfH.iilicaci(m aprohada
se ha observad" que se cambian respecto al proyecto
inicial calidades de las unidades dc ohm. manteniéndo
se. sin cmhargo, su pr~in unitario, deslacándose culre
los <.:ambios producidos los siguientes:

- Dos ascensores de Injo. Ix)r standard.
- La fábrica ele laelrillu cara vista de un pie de

espesor. a 1/2 pic.
- 1'1 chapado de roble a pino.
- El ehapallo (te pieelra caliza ele '\ ems. de espesor

a 2 cms.

el) Las eertiflcadones incumplen lo dispueSlo en
el arlículo 14:; ele la LCAP. al no comprender la ohra
ejecutada durante el período de tiempo al que se refie
ren~ generándose incertidumhre snhn:: la realment.e rea
lizada. al disminuir o desaparecer uniilildes de ohra
aerediladas ameriormcnle. siendo de destacar las 300 I
Yé\(X)2. relCremes a Ins pilotes. que en lit~ ocho prime
rdS aparecen como CPI-8 yen las siguientes. que <.:oin
cideo con la apn)haciún del prnycch) mndilicado, como
CPI-6.

el Se eontrala una consultoría para realizar los
Irahajos de control de calidad de la cimenlaci()n. abo
nándose 1.9 millones lie pesetas. cuando estos gastos
dchfan ser linanciados por el contratist.a de las obras.
según dispone la clánsula é\R del PCA(;.

1) Clln posterioridad a la rocepeión ele eslas obras
se adjudican dos proycctos complementarios por 4.K~1

y 3.2 millones de pesetas.31. la instalación de un centro
de lransfonnacil'ln de energía eléctrica por ~)7 rnillnncs
de pesetas y la acomeuda de agua y contra incendios
p<lr 746.998 peselas. Estas ohras completan la proye<:
tada inicialmente y s()n necesarias para la puesta en
marcha del etliticio33 •

ES(l~ PWY"'dl) Li..'uc por ob.icll1 rdonnas l'll las -';l.X"iua~. l/Ul'
afL'L:lUIl a la cuhierta \' Ol al~un{J u,: los cl.:lramientos uu la fac!mt!:J.
cnnsist~lItc,,; en Il1ndlÚC3cir~lcsele fOIlL1Jlcl'Ía. r~.iilbs (1c v~lItibCÍl'lJl
de ga."- y c:unhin d..' chimenea.

:2 El prl)Yl:'_l:ll) o.:omplem~ntaril.:' n." 2 ¡)It'vé d al:t'mlkilma-
rnÍL'llto lk \'arias l:<Ímar<ls lriguüÚ¡;a:; l.k la plauttl súlaull pura !;u

puesta en funo.:iunami<:lllll
" Para L'] fum..:iomuTliulllu ue la l~s¡;uela de Hus.tcli..'ria Sl: COll

irat:lll. además, dos suministrns por 22,K)' 17.7 lIlillnncs dc pcsc
taL cmTl:'spnlldicmcs 31 mnhiliarit, y IllCIl:ljC y accc'>lwins c1c- hafin.

g) La liquidación de las ohras que asciende a :;71
millones de peset.as. presenta un exceso del i),')2 por
ciento respecto al pmyccto rnndll1cado. no nhstantc. lns
capítulos de revestimientos. urbanización. t;arpintería
metálJca y pinturas incrementan un W.24 por cien
to. 49.X2 por ciel1lo. 2(J.90 por ciento y é\0,47 por cien
to. respi.:ctivamente, en rc1aci6n con aquél. destacando
especialmente los dus últimos capítulos. ya que habían
sido minorados en aquél respecto al inicial.

11) La.'; únicas ccrtilicacioncs que se ahonan en el
plam previsto en el anículo lOO ele la I.CAP son las
tres primeras, produciéndose, en el resto retrasos quc
oscilan desde los cinco días de la 11." a los más (le ocho
meSeS en la liquidación, sin que conste el pago a la
emprcsa adjudkalaria de los intereses de tkrnora.

ó.2.~ Rcdacci<ill proyecto y c.il~cuci()n d.~ Es:tadón
Depuradora de Aguas Residuales

En el análisis de este expediente. adjudicado
en 143.4 millones de pesetas. se ha observado lo
siguict1lc:

l. Pudiera aprec1arse prcdeLenninaci6n en la adju~

dkaci<ín dados los criwrios lijados en los plicgo~ de
cláusulas administrativas, la valoración üe los mismos
y aspectos de la ejecución. asi:

a) El tercer criterio fijado en los plJegos --mejo
m~ incluidas en la olCrta- dispone que el c01l1enido de
las mejoras podrá ser propu~stn lihrernenle ... , 10 que
podría posibilitar la arbitrariedad en su valoración. ya
que no se cstahlece panta algnlla para ésta. posterior
mente en el informe emitido por el Jefe del Servicio de
Ohras e Tnlracstructuras se considera como mejora la
rcduccilln dc costes de mantenimiento de la cstad(lI1, lo
que beneticia no al Ayuntamiento sino a la emprcsa
cxplotadora del servicio. que forma parte. a su ve/. de
la Uniún Temporal de Empresas (UTE) adludicataria
de cste l..'Ulltratu.

b) I.a reducción de los plazos de ~jeeución de los
lrahajos olfecida por la UTE a(ljUllíealaria. que fue uno
de los factores determinantes de su sclecciún, no rue
~re<;tiva. ya que las obras se terminaron en el período
previsto inicialmente en el pliego ele cláusulas.

c) El 24 de fehrero de 199R. se formula a la Comi
si(m Munidpal dc GohknlO una propuesta tic aproha
ción técnica del proyecto de. acondicionamiento de la
Estación Depuradora de Aguas Residuales (EVAR) de
la Ciudad de ·Ioledo. ydeun gasto de 143.4 millones de
pesetas, cuando el proyecto base que servía de referen
cia a esta licitación ascendía a 208.7 millones de pese
tas y la apertura de las plicas presentadas al mncurso
para la redacción de aquél y ejeeuci()n de la ohra. que
ofertahan exactamenle aquella cantidad (14é\.4 millo
nes ele pesetas.) se prollujo el 8 de mayo de 1998.

2. Las obras de acondicionantiento de la EDAR
son motivadas principalmente. por la e1cyada carga de
agua contaminante que llega a la planta, según sc rellc
ja en los inn.mnes de la Confederaciün Hidrográfica del
Tajo de ocluhre de 199:;, elel .TeJ'c del Servicio (le Obras
e Lnfraestmcturas de IR de JUltio de 1997. Ydel Conce
Jal ele Haclemia. de 20 de junio de 1997.

él. La garantía definitiva se constituye por la UTE
adjudicataria transcurridu un mes desde la llotillcaci6n
de'la alljudicacü'lI1, fonnuli/.ámiose el contrato en docu
mento administrativo a los dos meses de ésta. sin que el
Ayuntamiento lo declarara resuelto en cumplimiento de
los arúculos 42 y 55 de la LCAP.

4. Fntre la expedición de las certificaciones y el
pago dc la.~ mismas transcurren entre :1 y ó meses, sin
que conste. sin emhargo. el ahono de intereses de
demora, conlúrrne exige el art.ículo lUO dc la J.CAP.

6.2.4 Redacción del proyecto y ejecucióu de las obras
dc ordenacilín y ajardinamicntll de los cspacios
lihres dcl Seclllr él.

En el anál1sis dc este expediente, adjudicado
en 165.6 millones de pesetas. se ha ohservado lo
siguicnlc:

1. La cláusula 14 elel pliego de condiciones admi
nistrativas particulares establece el inicio del plazo de
ejecución de las ohras a partir de la cmnunicaci6n al
adjudicatario de la aprohación del proyecto. contando
con 15 días desde esa re<:ha para la reahzación ele la
comprnhaci6n del replanteo. sin dClenuinaI. sin embar
go, un plazo concreto para emitir el informe técnico
municipal sobre aquél y para su aprnhaeiún.

2. El pliego de prescripciones técnicas incluye
declaracioncs o condiciones que deben figurar en el de
cláusulas adminislrativas, lales como normas sobre la
presentación de m~ioras por los licitadores (sin más
limite que el presupueslo eJe licitaci<ln) o prnhihici(¡n dc
variantes. Además. induce a confusión al presentar
separadamente el plazo de garantía de las obras del de
mantenimientCl de las mismas, amhos de dos mios a
contar desde la recepción. sin concretar las obligacio
nes y/() prcstaclones que conllevan para el Ayuntamien
to y para el adjndicatario. aspecto que tampoco se
adara en el acuerdo dc at~illdicaciónni cn las estipula
ciones del contrato limnalizado enjulio de 199R.

3. No coincide el régimen financiero del contrato
previsto en el Tnronne tIc Iiscalizaclún del gasto. emiti
do por el lnterventor el 10 de marzo de 199R"'. con las
subvcnciones efeclivamenLc rccibitlas; además, para

_'l La tiu:lllCl:lcióu pre.... i.stn para esta obra era 1n si.guie.lltt'

- 115.~ mi1h)n~~ d~ pI;'St'lU~ .. t'qU1\'al~nks al 70 ¡X'I' dcntll.
cml r.:ar"-tI a lo:> (Olll!;)S t'slrucllu'¡¡lcs dd I'EDER.

_ ~ .:1-9.7 millom..';'; d~ pCS1..~t<.l¡.;,. cquivak'lll(',¡-; al :-;0 por ;.:icntu,
con cargn a los l,'ond()~ Keginl1alcs ele .\yuda MunicipnJ (1 :K,\M)

t

~
DJ
~ro
(Il

00

ro
:J
ro
(3
N
O
O
<J1

(f)
¡:

I~
ro
3
ro
:J
..+
O
o.
ro
ro
O
m
:J
¡:-

3

<J1



determinar la tinanciación de aqnélno se tuvo en cuen
la ~I ingr~so de I 1millon~s de pesetas que rcali/,t) la
empresa promotora de la urhaniLaci6n de la zona, como
compensaci6n por la no ejecución de las ohras del
muro de contención del parque.

4. En la selección del adjudicatario es de des
tacar:

a) No sc da cumplimicnto a la prcvisión del pliego
de cláusulas administrativas particulares de designar
una Comisiün TélTica para evaluar la calidad y nmdo
nalidad de los proyectos pn.:::scIlladns.

b) Ln el infonlle sobre las ofertas emitido por el
.Jefe dcl Scrviclo de Ohras e Inlracstrucluras se chmina
a una (It: las prcsl.'Tltadas ----que adcmá.~ 110 se señala
como entregada PC-[ dos empre..~as en UTE, sino como
por una sola de las dus nnnanlcs- dalio que no pre
senta la dOCUIllClll3ci6n núnima exigida en el concurso,
sin especificar en qué consisr.e ésra, siendo improce
denl~ esla diminat:íún, por cuanto en el pliego <.11: con
diciones administrativas part1cularcs no se hahía pre
visto documentación técnica alguna que determinara la
exclusillll al concurso.

c) Las mcjoras prcscntadas constituyen. dc hccho.
el ractor dcterminante de la selección del adjudicata
rio. Ahora bien. tl'niendo Gil cuenta la inuclenninación
previa de este criterio en los pliegos. su valnraci6n y.
en consecuencia. la aceptación de aquéllas. están
sometidas a la suhjetividad dcltécnico informamc dc
las ofertas.

5. El plaz.o d~ garantía que consta en el dm.:umen
lO de formalización del contrato es dc un a!lo. cuando
en los pliegos de condiciones administrativas se esta
h1ccía en dos. Es! e hecho tiene repercusión con los
gastos ocasionados por la reparación de los daños pro
ducidos con posterioridad a la terminación de las obras.
que serán ohil:to tte análisis l:n otTO epígraJe tie est.e
Informe.

6. El proyectJ adjudicado no ha sido aprobado.
incumpliéndose la cláusula 14 del pliego dc condicio
nes administrativa,; que exige la aprnhacü1n expresa y
especítlca del proyecto de ejecución. previo informe
del técnico municipal cmnpctcnt.e.

7. En la ejec\lcióu de las obras es de resaltar lo
siguil:l1le:

a) La entrega al uso púhlic() de la ohra se realiza
mes y medio antes de !-'ll recepción, Con posterioridad a
aquélla -25 de Illarzo de 1<)<)<)- se adjudican a la
misma UTE unas obra¡; complementarias por 1I millo
nes de pesetas, lin<.:lnciada con los 11 millones ingresa
dos por la cmpre!-l'a promotora de la urhanizad{)tl dd
Seetor :l. formalizándose el contrato el 12 del mes
siguiente. generándose incertidumbre respecto a la
¡Ccha dc su inicio ya Su duración. ya que la única ccru
lkacióll acreditariva de las obras realizadas se expIde a
los dos días de constituirse la tlanza y formalizarse el

contrato. aunque el plazo previsto en el proyecto para
su ejecución era de un mes.

h) En la liquidación de las ohras. que prcsenta un
exceso que no supera ellO por cielito del precio del
contrato, es de resaltar la disminuci6n pmducü.la, con
rcspecto al mllIo de contención que. previsto en el pro
yecto por 23,2 millones de pesetas, figura ejccllladu en
la cerLilicaci()ll núm. X por 14A millones de pesclas.
para luego ser incorporado en aquélla sólo por 7.7
milloncs de pesetas. cuando, adcmás, la l:mpresa pro
motora de la lIIhanización del Sector 1 hahía efectllado
un ingreso en el Ayuntamiento por lal concepto de 11
milloncs de pesctas.

c) En cuanto a los pagos al contratista, cabe rese
ñar ltl siguiente:

- I,a lIquidación se emite a los diez meses y me(ho
de la rccepci6n y se ahona con una demora de más de
quince meses.
~ El resto de las cerliJicaciones de ohm. a cXl:ep

ci6n de dos, s~ ahonan superando el plazo de dos
meses --establecido en el mícnlo 100 de la ¡ ,CAP
desde su cmisi{¡n, si hkn~ la demora nn alcanza nunca
los C1.mtro meses.

6.2.4.1 Gastos por mantenimiento y cnnsl,."fVacú'íll del
parque. Reparaciones por daños.

Como cons~cuendade aclos vandálicos rcllcnu.tns
y otra~ incidencias. la UTL adjudicataria reclama al
Ayuntamiento e! importc (le! costc qllc le suponc sol
vcntar los dafios producidos en la ohra a partir de su
nx.:epcióll, Los daiíos pruducidos y su valoracióll sólo
cnnslan documentados en los escritos de rl:c1amaci6n
presentados por la UTE". El AyunnUlliento IlO discute
lo¡; hcchos manircstados, pero no sc ha procedido, por
parle de los Servicios lécnicos, a la acrcditaci6n en acta
del resultado de la vefificadón de los mismos. ni a su
valorach'm conlraslada, ni a la emisión del informe rela
tivo a la i1L'pección de los daños. expresamente ordena
da por la Comisión de Gobicrno el 20 de cnero
de 2IX)().

I ,a Corporación acepta la reclamación. contlgurán
dola como modi ncatión del contrato de ohras, siendo
aprohado por la Comisión de (;obiemo. el 24 de agoSTO
de 20tX), un gasto de 7 millones dc pesetas para el man
leIllmicntn del parque durante el año [X)sterior al primer
UllO de earantía ----<le 20 de abril (le 2000 a 20 de abril
de 2001--, negándose a aceptar las de los daños prmJu
cidos dllIante el primer año posterior a la recepción de
las obras, lf<.UlIitándusc, postcriunncnlc. por este con
cepto -tras el dictamen emitido por el Consejo Con
sultivo de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha. e! 24 de octuhrc de 20110, en el quc se consi(1e-

!5 En el expediente ligurall t1w..:e escntu": dt: la adjudil:U\atia.
tl~ntJnduntlp lus aCI(ls ....and:.ílil:u,,:. ::)iend~.) lp¡; dos primems ankri(l
rl'S a la únalúm..:iún Jl' las llbn.l~.

fa que el coste de los daños vandálicos producidos por
fuerza mayor durante el período (k garantía dehen ser
ahonados por la Adminislraci6n- un gasto de 2,:\
millones de pesetas (~Ie está pemliente de aprobación al
t~rmino de la IiscaHzaciún,

En el análisis de estas actuaciones. es de resaltar lo
siguiente:

1. El ServiCiO técnico encar~ado de la obra no
actúa. en rdacúln con las reclun;aciolles de la lITE
adjuclicalaria. hasta agoslll dc 1<)9<). cuando a esa fccha
se habían presentado ya CI nco escritos. siendo el prime
ro dc ellos dc dicicmhre dc l<)<)X.

2. Los gastos aprobadus para las reparaciones rea
lizadas durante el período de garantía ~2.3 millones
de pc~elas~ y para la anualidad poslcrior a éste -7
millones dc peseTas- son cantidades alzadas que se
lundamcman sohre una prnpuesta de la UTE adjudica
tana de 10.2 millOIl'" de pesetas anual",. como presu
puesto de reparación de los daños 4uc se produ/.can en
el ~~gulldo año desde la r~ccpci6n de las ohras, que
incluye. además, cuatro partidas alzadas a justifIcar
pm 1,3 millones de pesctas.

3. No se ha realizado una valoración contradicto
ria dcll:onccpto e importe de dichos gastos.

4. No se ha llevado a elL'Cto la previsilÍn contenida
en la oferta de la UTE en cuanto al plan conjunto
(i\yuntamicnto/UTE) para cl supuesto dc quc. al ini
ciarse las prestaciones de mantenimiento. se produjeran
supuestos de aclos vandálicosJ6

•

5, La aprohación del gasto anual de 7 milloncs de
pesetas por conservación y mantenimiento no tiene en
cuenla que el período de garantía, según el pliego de
cláusulas admi.nistrati.vas particulares. es de dos años. y
que el cosl.c de los dafíos de origen vandálkn no seria
aSllmihlc en ningún caso por el contratista.

6. Los pagos efectuados por este concepr.o (tres
facturas por 4, I millones de pesetas.) no se justil1can
adecuadamente. por cuanto las facturas presentan can
tidades alzadas que corresponden a doceava.", partes del
gasto aprobado, sin indicar los trabajos realizados y los
dai'los prouucidos.

6,2.4.2 Desvío de la línea de Alta Tensión

El proyccto rcdactado al erecto por una compafiía
eléctrica valora estas ohras en 42.5 millones de pese-

LI oferta realizada Pl'f la adjudil:;\larÜI ~o: refiero: a diliios
pur vanclali¡-;mo. s<ílo L'n L'I caso Jd mantenimiento de zonas \en.ks
y plal1tacion~.~, admiticndo la nhligación del cnntratisr.a d~ f;U r~p()

SiCI:'ll1. pero siendo a costa del UrganisJno contratante el suministro
de b ... plant.1cinnes. Il:1ra el re,"ito de las actuaciones (pasens. insta]:)
cinnes. mnhili:uin llrlXlIlO.... ) se seibJa expres:1lnellte que 110
er.lran en las Illl't"<lS d~ nwnlelllllúenkl klS Imbajtl:) rt:laciulladn,,: C~lll

el mal ltSO lit.' la;; inSlalll(;iom~s () CllU;;;lS I.~xlranrdinaria;; ajl~n<lS ¡jI
cnntratlsta. e,:;lahlcci6ndn,,,c para ~stos "llpl1CSto,,, un Plan de Actua·
ción Conjunta enlre cl Ayuntamiento y el contratii'ta, en el qlle
aquél pondría !<IS mcdin~ llccc:,:uins.

laS -IVA exeluido--. ejecutándose por ésta. con la
qu~ se firma un Convenio el 11 dc fcbrero de 1999. en
el que se estipula lo siguiente:

- T.a rl11anciaci(m de las ohras correspunde al 50
por ciento entre dicha empresa y el Ayuntamiento.

- l.a nueva ubicación de las instalaciones a trasla
dar se sitúa en un terreno de 14 hectáreas, aproximada
mente, en la margen izquierda de la carretera N-401
(Toleuo-Madrid). cali licado como no urhani¡:,ahk.
cedido al Ayuntamiento por la cmpresa promotora de la
urbanización del Sector :l, en virtud de un Convenio
urhanístico I1nnado el 27 de encro de 1<)<)<). Este Con
venio. que será ubjeto th; análisis en el siguieute epígra
re de este lnronnc, (1ermitc al Ayunlamiento la ocupa
ci6n inmediala de aquél a camhio del compromiso d~

aprobar una redefinición de usos de otros terrenos pro
piedad dc (licha cmprcsa (Palacio dc lJuenavisla y
anexos. situados en el punto kilométrico 3,000 de la
carretera Tolcdo-Ávila. en su mar2cn derecha) calinca-
do:; como sucio urhano, -

En el anál isis de este expediente ¡;e ha observado lo
siguicntl~:

1, Nu constan informes jurídicus y técnicos que
justiliqucn la neccsidad de moditlcar cl trazado de la
línea con respecto a la ubicaci6n que tenía en 1997, ni
an1ecedente alguno rekrcnte al CSlUll10 de la solución a
dar para evitar el trazado aéreo de la línea de Alta Ten
si6n (AT) sobre el parque a construir en los espacios
lihres del Sector 3, y ello. a pe~ar del acucrdo adoptado
por el l'leno del Ayuntamiento el 18 de mayo de 1<)<)8".

2. No s~ justilica eltrtLloila<.lo de la línea como solu
ción más adecuada. la necesidad de que los terrenos
ofrecidos por la empresa promotora de la urbanización
del ScclOr :l constituyan la única uhieaci6n pr.sihle de
é,ta así como la conveniencia (le la obTención de aqné
Ilos mediantc Convenio urhanístico.

:l. No se acreclita mediante informes técnicos y
jurídicos el no acumeter el desvío de la línea de AT
simultáneameme a la ejccuci6n de las ohras de ordena
ción de los espacios libres, ni ames III después de su
contralacü'm. y cllo, a pesar <.le que:

a) Ln mayo de 1<)97. un afio ames de iniciarse el
procedimiento para la adjudicación dc la redacción dcl
proyecto y la cjecución dc aquellas ohras. ellnfor!lle dc
Bases o Anteproyecto. aunque plantea como solución
a;slar y protcger las torres de AT, incorporándolas al
diseño del parque. colltiene la siguienre reflexión:
Torres que en el ..{nimo dc lodos debiera estar. qllc. en
un fUluro 110 lHUY lejano. desaparecieran; pudiendo

En ~:-;t(' Pklln s.: acucrda que se supnnw d lcndidn c1éctri
\Xl d~ alt'l lenúl.ín qUt: pasa sl1bl'e d Barril, de Duen(l\,i"la, redar.;[;Í/l
th.lse. ¡;l.ln <;¡u¡Íl:lt:r lIl"gt:_ule. 1;'.1 <:llHt:.Spl1Ildi",nk J.1rllY~l,,;l\J en d 'Iue se
t:onlt.'mplc la solución li':cnica más t:onvl'nicnll":: Jcsvio del adual
lr<1l':¡¡UO aÓ·l'o v LntlaUlI :subLnráncLI.
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aprovechar el nacimiento y génesis del parque. ohjeto
del proyecto. para lJW:: un tendido de al1a lensión. que
hoyes aéreo. pasase a serlo suhterráneo (cl1lcrrado).

b) I;nmayu de 1998. la un: adjudicataria plantea
ell su ofL'Tta que el Pasc() interior.". pcnnilirá algún día
conv~rtir en subtern'inea la linea aérea de transporte.
que se considera. inabonJablc en este pruycL:to si no
se puede ofertar variantes ... , la situaci()o urbana de este
parqu~ y la existencia de la línea. conforman una
realidad casi incnmpalihk yen d caso de POt1L.'T presen
tar una variante del proyecto se propondría el desman
telamiento de la red aérea por una línea subterránea.

4. El dcsmanl.damicmo de la línea tknc lugar
unos dos meses delipués de la finalización de las obras
dd parque. otasionando una sct;e de im..'idencias JS que
se ponen de 1l1anifi~stoen:

a) T.a MClllOria del pmyeclo dc liquidación, de junio
de 1999. donde se admite que parte del exceso de ejecu
ción corresponde al acondicionamiento úc la zona donde
cstaha cimentada ]a torre de AT retirada. que genera
mayores vollÍmcne~ de excavación y terraplenado.

h) Varios cscritos dc la UIT. adjudicataria. ---<:ll1rc
ellos. uno de22 de julio de 1999-. en los que sedenun
da la exislencia de daños de distinta et1lidad en el par
que, lales como lroncllado de árboles. setos y arbustos.
zonas de césped levantadas, difusores de riego inutiliza
dos pflr pisadas y rodadas de vehículos de nhras. hundi
miento de pavimeltto y romra de bordillos. etc.

5. 1,(1 única ccnificacú'ln de las ohras expedida no
es coherente con el perindo del tiempo de ejecución
que se acredita en la misma (diciemhre de 1999). por la
constancia de la efectiva realización de aquéllas en un
momento anterior. que se deduce de los siguientes
d()cuTllcnt()s del expedicnte:

a) I,a Memoria del proyecto de liquidación. de
junlo de 1999, que hace Tckrenda a la lUrre dc alla
tensi611 recientemente retirada.

b) Escritos prcsenlados por la lITE adjudicataria
dc las ohras del parquc. cnlos que comunica la ncccsi
dad de reparación de los daños produddos. el 11 y 17
de junio de 1999. por la retirada lle las líneas de AT.

e) l"acturas de suhcol1tratistas giradas contra la
compañía c16clri<:a por los trabajos realizados ---de
agoslo dc 19')~. la más anligua~.

d) Certificación emitida en octuhre de 1999 por el
Ingeniero TnduslriaL autor dd proyecto y direclor de
las ohras. para su presentación en el Colegio de Inge
nieros Industriales de Madrid. acrellilativa de que el
desvío dc la línca ha sido cjccutado dc conformidad_

6. No hubo control iécnico municipal de estas
ohras, ni siquiera indirecto, a pesar de las inc1dcneías

b.ll la Memoria y eH el pl'eSUplleslll del prnyedll de de;;vín
de 1<1 Iínca aére;l [1(1 ,.,:e prev¿ rcpcn;lJ.~i¡)n {) im:idcllcia algllnu de
dichas nhn.b en el p<lrque. del Sector 3. '-lu~, en l:J lCt:ha de »u rcu<lc

cÍlín cslah¡,Jn ~,:j~~cul¡jncDsl..~.

anteriormente señaladas con respecto a las ohras de
ordenación dc los espacios libres dd Seclllr 3, c.i:.:: tilula
ridad municipal.

ó.2.4.2.1 Convenio urhallÍslicn de 27 de cncro
de 19~~

1\ través dc csk Convcnio. llrrnado por el A1calc.ie
del Ayuntamiento y dos representantes de la empresa
promutora de la urbaniz.at:i61l del Sector 3, se amplían
los usos admisihles ---de hOlclero y/o rcsidcneial a
vivienda unifamiliar. en todos sus grados. colectiva y
apartamentos- de los terrcnos uhicados en la 'lona
denominada «Palacio de 13uen:.lvista y anexos». propie
dad de aquélla, pUl' medio de su inclusión en una rutlll"a
rcvisión del Plan Gencral de Ordenación Urhana
(I'GOU) ---en un año desde la tlrma del Convenio- o
de una tnodillcacÍ(')11 pumual de aquél, lransmil1cnon, la
empresa. en cout1"aprestaci6n. el pleno dominio a favor
del l\yunli.llnientD de un terreno. en la margen izquienia
dc la carrelera N--4tll. ca1i¡¡cado corno no urhanizahlc
surtiendo plenos efecros la precitada transmisión desde
la Jinna del prcsente documenlo. acordando, además.
que, de no llevarse a caho la moditicaC-i6n de USOf; por
pane del Ayuntamiento, éste se compromdÍa a COIll

pensar el valor dc los 1~'1TenOS lratL~Illitidos en cstc aClO
melliante cualquier medio admitido en derecho.

En el análisls rCalizado se ha nhscrvado 10 sigUll.'11lC:

1. No se ha procedido a la valoración de los terre
nos a transmitir a travé-s del Convenio.

2. No se ha dado cumplimiento a este Convenio en
sus aspectos principales. ya que:

a) No se ha incluido cn el P(;()U -a través de su
incorporad6n en una revisi6n o modificación pun
lual- el camhin dc- usos dc los lL."'rn:llns pactado, dado
que el Pleno del Ayuntamiento no ratificó el Convenio.
sit.::mlo retirado incluso del orden del día tic la scsi(lI1
cclehrada el I~ dc cncro dc I~~9.

h) No se ha firmado la eserimra pública que debía
inslrumentar la lransmisi6n de los lerrcnos de la empre
sa promotora al Ayuntamiento. donde se ubIcaría la
línea de AT lrasladada, ni conslan incorporados ellos al
Inventario de 13ienes l'vlunicipal.

c) No se ha compensado a la empresa promotora
el valor de los terrenos transTllltidos, según consta en la
certificación emitida por el Secretario del Ayuntamien
to el 30 de ahril de 200 l.

4. Se ha autorizado y hecho efectiva la ocupación
de los t~rrcnos. donde se silúa la línea de AT retirada
del parque, desde que se sometiera el Convenio Urha
níMico a información pública';". 4ue tiene lugar median-

,~ La int"ormaúón plíblica dd Convenio ha dadll lugar:1 llna
rlO'dama..:i¡)1\ de UIl;] A~o(,;i<-Jólln de Vt!(,:ÜlIJ:> dd Durriu. 4ue nlllI'l
sido H.·slIdla por el Ayunlamiento.

te anuncios en ell)()CM de 1~ de fehrero de 19~9 y en
prensa.

7. CONCLUSIONES

7.1 Sobre el control interno

1. Los micmhros dc la Corporación no han dis
puesto con sutlcicntc amelacü111 de la documentación
íntegra de 60 asuntos tratados en 23 de las 28 sesiones
plenarias celebradas cn 1997 Y 199~. que debe servir de
hase al debate y v'Hación. (Subapartado 2.1)

2. I.a Iratl11tación con rClraso de cxpcdicntes y
facturas por la falta de crédito presupueslmio o por
defectos esenciales. l1erennina la existencia de acreedo
res no rcgislrados en contahilidad. (Suhapanatlo 2.2)

3. El Sistema lnfnrmálico de Recaudación no dis
pone de su1icielltes limilaciones de acceso a la aplica
ción informática, por lo que los recibos y liquidaciones
registrados inicialmente pueden moditkarse con poste
rioridad. (Suhapanado 2.4)

4. El tnvel1lario de hienes y dercchos no inclnye
todos los hienes ni rcí1eja la totalidad de las operacio
nes que areetan a los bienes y derechos ni expresa la
tolalitiad dc los datos e inli.:mnación exigidos kgalmcll
le. (S uhaparlatlo 2.5)

7.2 Sohre las cuentas y estados anuales

7.2.1 Sohre la representatividad dc las cucnlas

La representutividad de las cuentas y estados
de 1997 y 1998. consideradas en conjunto. está afecta
da por las <..kncienclas e irregularidades 4ue sc cxpom:n
a continuacl{¡n. (Suhapartado 4.2)

1. Los Ualances de simación presentan, entr~

ulrJs, las siguientes dclkicncias cn su formulación:
(EpígralC 4.2.t)

a) El inmovilizado matcrial no está valorado con
arr~Qlo a las normas contables. L.qa circunstatlCla.
.iunl~J con la ausencia de un inventariu cuntablc y las
tldlclcncias del Tnventario dc hlcm::s y derechos, impi
den determinar la valoración correcta del inmovilizado
material. (Epígrafe 4.2.1)

b) El inmovilizado inmaterial está sobrevalorado
en su totalidad, los ut.::udorcs incluyen tlcn.::chos inco
hrah1cs que dehieron hahcr sido anulados y las deudas a
corlo plazo no comprcndcn la totalidad dc los acreedo
res presupuestarios. (Epígrafe 4.2.1)

2. I.as Cuentas de resultados llel 'Y--J7 y 199H eslán
sohrcvaloradas en 237 y 5'-)<,,) milloneS de pesetas. respec
tivamente. y no reí1elan los resultados extraordinarios
derivados de la enajen-ación de inmovilizado. ni los resul
tados de la cartera de valores. (Epígrafe 4.2.1 y 4.2.2)

3. Los Estados de tesorería no incluyen las cuen
tas restringidas, n::gislran indebidamente col997 <..:.ulI1O

fondos líquidos el saldo disponihle dc las opcracioncs
de tesorcría y los cobros y pagos dc la caja de cfcclivo
están sobrevalorados con los realizados en formaliza
ción. Como consccuenclu. las exislencias a 31 de
diciembre de 1997 están sobrevaloradas en 535 millo
nes de pesetas y a 3 I de diciembre de 1998 infravalo
radas en 20 minones de pesetas (Epígrak 4.2.3)

4. Los Estados de la deuda registran una deuda
viva a 31 de dieicmbre de 1997 y 199~. inlravalorada
en 44 y 22 millones de pcsetas, respectivamcntc. (Epí
grafe 4.2.4)

5. I,os Estallos de liquidación del presupuesto no
recogen gastos realizados en IYY7 Y IYY~ pnr~ al
menos. 1Y Y 5X millones de pesctas. respectivamcIllc.
O:pígrafe 4.2.5)

ó. T.os Estados demnstralivos dc presupuestos
cerrados registran derechos pellllientes de cohro a 31 de
dicicmbre dc 19Y7 y I99~ sohrevalorados en. al
menos. J.O\ll y 1.370 millones de pesctas. respectiva
mente, y ohligaciones pendientes de pago a 31 de
diciembre de 1997 y 1998 infravaloradas en 763 y 412
milloncs dc pesclas rcspeclivamcmc. (Epígrafe 4.2.6)

7. No sc Ila elahorado el Estado de los compromi
sos de gasto adquirido con cargo a ejercicios fmuros.
(Epígrafc 4.2.7)

7.2.2 Sobre el Remaneute de tesorería

El Remanente de tesorería para gastos generales es
negalJvo desde ejercicios anteriores. siendo el déficit
cakulado p'Jr el Ayuntamiento a 31 de diciembre
dc 1997 y 199~ de 502 y 1.140 millones de pesclas.
respe-etivamente. La Corpuracióll incumple las IHedidas
del Plan Financiero de Saneamiento para el perio
do 1996-211111. aprohado para absorhcr el délicil exis
tente. (Epígrafe 4.3.1 y 4.3.2)

73 Sohre las actuaciones de especial rc1evancia ecn
nómico-t1nanckra

1. Los derechos del canon anLlal del Servicio
púhlico dc ahastccimiclllo y dislrihución del agua y
akantarillallo se reconocen por el importe neto ingresa
do por el concesionario. al deducirse del canon liquilla
do por ésle diversos gastos y recibos de\'ucHns. incuIl1
pliéndose el principio de presupuesto bmto.
(Suhapartado 5.1)

2. La Corpnracil'll1 manlienc un elevado volumen
de deudores presupuestarios liquidados en ejerciCIOS
anLerion.::s y no recaudados de excesiva antigücdad.
dehidn a la existencia de derechos prescritos por. al
menos, 1.1166 millones de pesetas a 3 I de diciemhre de
1997 y 1.345 millones dc pesclas a 31 de diciembre de
1~9~ sin que sc haya procedido a la IramÍlaci6n del
expediente colecrivo para declarar la prescripción de
todas aquellas deudas prescnras en el año. Además. los

.¡:,
O'l

s::
QJ
;:¡
ro
en

co
ro
:::l
ro
o
N
o
o
01

en
c

''O
10
3
ro
:::l...
O
C.
ro
lJl
O
m
:::l
c-
?
01



saldos contahilizados ror la lmervención. no coinciden
con los registrados ~or la "tesorería, que presentan unos
derechos pendiente; de cobro superiores a los de Imer
vención en. al menos. 202 millones de pesetas
(Subapartado 5.2)

~. "El Ayunlamknl{) recauda d R~cargo Provlllcial
dellmpnesto de Actividades Económicas por menta de
la Diputación Pw'incial de 'ló!edo sin proceder al
abono de las cantidades recaudadas. por lo que tiene
contraída una deuda con ésta de 339 millones de pese
las a 31 de diciembre de 1997. incrememándose
hasta ~92 milhHle,¡ de pesetas a 31 de didcrnhn::
de 19~K. (Suhapamdll 5.3)

4. I.a Corpnr;:¡ciún suscrihc un convenio con el
Consorcio de Servicios Públicos Mcdinamhii.::malcs de
la Provincia de 'Iillcdo y procede a la utilización del
vertedero del que dispone éste. sin la autorización del
gasto y la correspondiente reserva de crédito. ascen
diendo el gasto realizado sin previa ulItoriz<lciün a 32
millones de peset as (Suhapanado 5.4)

5. Los presupuestos aprohados para suh\'encionar
d servicio púhlico de transporte colectivo urbano de
viajeros en 1Y'J7. 160 millones de pesetas. y en 1YYR.
182 millones de pesetas. resultan insutkiemes par¡¡
hacer freme a los compromisos adquiridos. (Subaparta
do 5.5)

6. Las hases r.:guladoras de la concesión de sub
vendones a las enlidadcs cludadanas sc apruchan con
pnst~rioridad al p]a¡,o previsto en la Ordcnanl'_a munici
pal y no conlicnen la totalidad de los aspcclos quc
como núnimo disponc la normativa municipal. (Epígra
fe 5.6.1)

7. El pruc~dinicnlo lk concesión, pago y justifi
caci6n de la convocatoria de suhvenciones de coopcra
ci(m al desarrollo de IY97 se caracteriza por diversos
dcfeclOs en la aprnhaci¡'jn de sus hases reguladoras que.
jUlllo mnla imprccisión de las mismas. delcrminan un
notahlc retraso en la adjudicación dc las ayudas, reite
radas peticiones de nueva documentación a los intere·
sados y la concesión de una cuantía inferior a !a asigna
da inictalmente. (Subapartado 5.7)

8. l.a Corporación no procede a reducir y conlener
los gastos en proyectos de invcrsitín ni restringe su
l1nanciaci(m con pr~slam()s a ravor de las suhvencio
nes, actuacíones que determinan el incumplimiento de
las medidas contenidas en el Plan! :inuncieru de Sanea
miento. (Subapartado 5.8)

9. Dos operaciones de crédito formalizadas
en 1998 por 906 y 132 millones de pcsclas, se concier
lan con incumplimIento del Plan Financiero dl: Sanl:a
mic11lo que conlempla un límite de endeudamicnto
dc 361 millones dc pesclas (Suhaparlado 5.9)

10. La Corpnraci6n manticne una deuda con
acreedores por gastos realizados y no eomahílizados
tlue asciende a 877 millones de pesetas a 31 de diciem
bre de 1997 y a 56' millones de pesetas a 31 de tliciem
bre de 1998. (Subapartado 5. 10)

11. El Acuerdo regulador de las condiciones de
trabajo del personal funcionario fija unas asignaciones
ccon(¡micas que infringen el oflknamielllo jurfdit..:o y
cuyo cstah1ecimú~nl()por el cilado Acuerdo se dl~c1an'í

nulo por el Trihunal Supremo. (Subapartado 5.11)

7.4 Sohre la cOlllralaci6n

La fiscalización se ha centrauo en las obras contra
tadas tanto por la ElIlrrcsa Municipal d~ la Vivkl1lta
como pOI el Ayunlamicnlr., por el imporlc signilicalivo
que representa el gasto derivado de ellas en relación
con el de las demás pn~slaciones.

7.4.1 Sobrc los encargos a la Emprcsa Municipal d~
la Vivienda

L El encargo er~cluat1n por el Ayuntamiento a
dicha empresa para la gestión y desarrollo de los p2CroS
cOl1lenidos en el Convenio de ri nanciadón para la
Rchahililaci6n dd Casco Hish"lrico. firmado con el
Ministerio de Economía)' Hacienda y el Banco Euro
peo de Inversiones, supuso la consideraci6n de la
misma corno poder adjudicador. Se produjeron situa
ciones lales como la confusión entre los ÓrQallOS de
contratación de la I,mpresa Municipal de la Vivienda y
el Ayuntamiento y duplicidad de actuaciones. (Subapar
lado 6. 1)

2. En relación con los contratos de obra adjudica
dos por la Empresa Municipal de la Vivienda debe
indicarsc lo siguiclllc: (Subapanado 6.1)

a) Varios de los criterios que sirvieron de hase
para la sc!cxión del adjudicatario en algunoS' contratos
(plazo d~ cJccucitín, ofena econ<írniea y obras de natu
ralcza análoga) podrían quedar desvimIados por poste
riores retrasos en la ejecución. incrementos del pre-eio
debidos a muditicacionc:s y obras complell1C:l1tarias o
vulncración de los principios d~ igualdad y no discrirni
naci6n. En uno de los proyectos ("Instalaciones Depor
livas en el Enlomo del Alcázar. l.' ['ase») dichos crite
rios podrfan hahL.'f posihilitado la prcdCI.l,.~mlnac.itll1 del
adjudicatario.

. b) Respecto a la ejecución de las obras ha de seña
lars~:

La imposibilidad de que la misma ::;e haya pro
ducido como li!.!ura en determinadas certiJicaciones de
ohra, así como la incertidumhre que s~ genera en cier
tos supuestos re.~peero a la ohra realmente ejecntada
por las alleraciones contenidas en sucesivas certi lica
dones.

- Las Illodilicacinnes efeC.Luadas respecto a los
proyectos inicialmente aprobados como consecuencia
de las delicicncias de los mismos, hahiéndose produci
do, adcmás. la adjudicación de una ohm eompkmenta
ria a la misma empresa que venía ejecutando otra.
cuando debería haber sido objeto de contratación il1lle-

pendiente por no darse los SupueStoS legalmente esta
blecidos (<<A(Ít'cuación Plaza dcl Salvador»).

e) El ahono de las cerlilicaeion~s dc obra se pro
duce en TOdos los casos con notable retraso respecto al
l:slahl~cido kgalmcl1lL:.

7.4.2 Sohre la contratación por el propio Aynnta
mienlo.

L Los ~lllpresmios no presentan las oferta.", en el
Registro General de la Corporación. recibi¿mlose
dir~etamenteen úI Negociado dc Contratacü'lIl y ano
lándose en el Registro de Ofertas, sin que esté cnnligu
rado como un regh1ro auxiliar del General. (Subaparta
(106.2)

2, l.os miemhros qUl: componen las Mesas tic con
tratación son distintos de los designados en los pliegos
tic cláusulas adrninislrali\'as panicularcs. (Subaparta
do 6.2)

3. En rclaci(lll con la selección y adjudicación de
los contratos debe indk.arse lo siguiente:

a) T.a <.ktenninación en los pliegos de cláusulas
administrativas particulares de critenos indebidos que
sirvcn de hase para la adjllllicaciún de los concursos,
tales como la pnuderaci{lIl dd precio en funci6n de su
proximidad a la media aritmética de todas las ofertas o
la posibilidad de present.ar mejuras sin detcrminar su
conlenido y límite. asf como la uti1izaeü~ncomo crite
tios de la ~x[lCricneia o la dotación de medios materia
les. cuando estos elemenlos que han de tenerse en
cuenta para evaluar la capacidad para realizar la presta
ción. pero no para seleccionar la mejor oferta.
(Subapartado 6.2)

h) El C011lra¡n rercr~ntc al «Parque Arqueo16gico
en el Circo Romano» fue ejecutado por administración
sin que existiera un proyec1o completo del mismo y sin
que se dieran los SUPUl:stos legalm~ntc l:slahkcidos
para utilizar dicho sistema. hahiéndosc procedido a
ejecutar detenninadas actuaciones mediante proyectos
independientes, contratados lraccionadamente, para, en
algunos casos. disminuir su cuanúa y eludir los requisi
tos de publicidad y la ¡,mna (le adjudicación que hubie
ra correspondido (concurso o subasta). (Epígra
le 6.2.1)

c) En un proyecto ("Redacción proyecro y ejecu
ción de Estación IJepuradora de Aguas Residuales») de
los criterios estahlecidos y de la vu1oraci{)1l d~ los mis
mos sc deduce la predetcrminaci6n del adjudicatario.
(Epígrafe 6.2.:\)

4. Respeclo a la e¡~cuci(\n de las ohras ha dc
seilalarse:

a) Existen dclicicllcias en la medid6n, valoración
y cxpcdici6n de las certi1icaciones. generándose incer
tidumbre sobre la obra realmente ,,¡ecUTada. (Subapar
tado 6.2)

h) Se han realizado modificaciones en las ohras
que I1U son debidas a necesidades nLH.was u causas
imprevistas. sino a las dclkiencias de los prnycclos
primili\'os. (Snhaparlado 6.2)

c) En el contrato referente a la «Escuela de Hos
telería en el Polígono de Sama María de Henqueren
cia" s~ produjcron camhios cn las calidad~s dc dct~r

minadas unidades de obra sin que se mo(lificaran los
pr.::cins unitarios. Asimismo, .::1 Ayuntamicnltl ahon() u
una consullnria externa los lrahajos de control de cali
dad por 1.9 millones de pesetas. cuando dichos gastos
dehían ser nnanciados por el contratista. (Epígra
fe 6.2.2)

d) En la reparación de los daJ10s causados en las
«obras <.ll: ordcnaci6n y ajardinarnicnlo <.le lus espacius
lihr.::s dd Sector 3» no se realizó una valoraci6n contra
dictoria de los gastos ni Se justificaron adecuadamente
los Irabajos correspondienles a las panidas alzadas rac
mradas. (Epígrale 6.2.4)

e) En el desvío dc la lín~a d~ Alta tensión relacio
nado con la obra anteriormente indicada no se acredita
la razón de que no se hiciera si multáneamenlc a las
obras. a pesar de las menciones que constaban respecto
a su enterramienro. Igualmente 110 se justifica el trasla
do como soluci6n más ad~cuada, ni la necesidad de que
los terrenos elegidos constituyan la única uhic.ación
posible. ni la obtención de los mismos mediante conve
nio urhanístico. Dicho convenio no fue ratificad() porcl
Pkno. ni se lirmó la cscrirura pública d~ trammisión. ni
se compensó a la empresa que los transmitía. si hien los
terrenos fueron ek·ctivUfflente- ocupados, no constando.
además valnrac-i6n d~ los terrenos ohjclo del mismo.
(Subepígrafe 6.2.4.2) .

5. El ahono de las eenilkadnnes (le ohra se pro
duce en todos los casos connotahle retraso respecto al
establecido legalmente. (Subapartado 6.2)

8. RECOMENDACIONES

La Corporación debcría adoptar para mcjorar su
sistema de control interno, entre otras. las siguientes
medidas:

1. Utili¡.ar l...~1 suhsistema informático del que d1s
pone para registrar la entrada <.le facturas previamente a
su incorporación a la contabilidad. Así como. estable
cer un proCl.,'-<1ilTlienw tll: revlsiún de saldos que pcnnita
la depuración de deudas antiguas y errores eontahles.

2. Implall1ur un registro para los pagos en firme de
justilicacitln diferida 4uc surgen en el ámhito de las
suhvencinnes integrado en la eontahilídad y análogo al
de los pagos a justitlcar. pero independiente de éste.
que muestre la situación de las justificación o rendición
de cuentas. .

3. Revisar las desviaciones de financiación en los
proyectos de excesiva antigüedad para que. en el caso
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de que el origen de las diferencias sea dehido al desisti
miento de la ejecución de- una parte del gaslU (J a pusi
hles minoraciones ,ohre lo prcvislO. proceda a rcintt2
grar las cantidade-~ nu aplicadas o destinarlas a la
Ilnanciación de lltnJS E!:astus de similar naluralc/,a.

4. (rcncrar un d~cuJllcntn a lin de ejercicio que
ponga de mauitlesto los resultados globales de la ges
lilll1 recaudatoria f,:alizada. con rdkjo de los valores
pendientes de cobro. los cargos en voluntaria yejccuti
va. los ingresos en ,.iichos periodos y el total pendiente,
desglosado. a su vez, por cnnccpln~de i ngrcsn.

5. Estahlecerun procedimiento que permita un
seguimiento y coo-dinación de las actuaciones muni
cipales e-Oll rcpcfcusi<'ln en el palrinwnin municipal,
de manera que todas las operaciones que alteran el
Tnvcnlario lk bienes y der~chos se incluyan en ésl~ y
las que afectan al :)fcsupuestn de gastos, al de ingrc-

sos y a cuentas patrimoniales se renejen en la conta
hilidad.

Ó. Revisar los crilcrins que sirven de hase para la
adjudicacWn de los concursos, evitando la inclusión de
to(Jos los que- puedan resultar indebidos o contrarios a
los principios de no discrirninadún e igualdad de tralo
en la scIecci6n del adjudicatario: así COlllO realizar
todas las actuaciones encaminadas a que (\icilos crite
rios no queden desvinuados en el momento de la ejecu
ción del contralo.

7. Controlar la elaboración de los proyectos
mediante una estricta supervisi6n que evite sus impre
visiones e imprecisiones al ohjetn de minimlf,ar las
posihles moditlcaciones posteriore.."l.

Madrid. 25 de julio de 2003.~El Presiden!e. lIbal·
do Nietn de Alba.
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__________--'ANEXO 1
AYUNTAMIENTO DE TOLEDO
EJERCICIOS 1997 Y "998
f"""""""''''-'-''-''-'-''--'-''-'''''-------------------------------------.B''ALAÑCE DE SITUACIOÑ-A 31-12-97

253. 261 ~~"';"'c~"~"'~c;~ZS~n"DO:éc,-"F~'-'~~y"-ANe;o~s':~':"gRa':~-. ----+__------=-55+----"6"1
5

554 ~~~:~~~~;~~~~~ ~:L~~~c~~~1l
254.255 Préstamos constituídos 10

218f'!.~;;:~,,~"'~:'-'I~,,'~"'~,C'~:éa-::~~"'~"'"m:"T:':·~'=~~=I~;-,----+------;;2"'42;;1. -'2"'4"1
2

40,41 ~~~e~~r:sC~:rT~bl~:c:~nesrec. y pagos ardo

_______~==----+-----I---~c=1 42 Acreedores por devolución ingresos

220C'~'-'e~"-;e-"~N"-os""Ny"-FR"'b¡e-'~-':"';E"-'~,"'~~O"ru"'a~"'e~'-'G'"-R"'A.=.L---+----=-3,_c1 "'"19+----'-7"'.5"'O"j0 :~ ~~~:~e~o~Úr:I~~::Os de otros entes plJblicos

221 Infr<leslr. y bienes destinados .. l uso gral 4.381 51 Otros :lcreedores no presupuestarios

!

ACTIVO
CUENTAS INMOVILIZADO rMTERIAL

200 Terrenos y bienes n.nurales
202 Construcciones
203 Maquillaria, inst;:¡l;:¡ciones y utillaje
204 Elementos de transporte
20S Mobiliario
206 Equipos para proceso información
208 otro inmovilizado m;¡terial
209 Instalaciones complejas especializadas

1.050
2,924

76
108
175
174

55
5

4.567 CUENTAS PATRIMONIO Y RESERVAS

100 Patrimonio
loa (-) Patrimonio cedido

SUBVENCIONES DE CAPITAL
14 Subvenciones de c<lpital recibidas

DEUDAS A LARGO PLAZO
160, 17 Préstamos recibidos

PASIVO
(Millones de otas.)

2.307
2.966
-659

4.988
4.988

4.294
4.294

2.889
1.170

18
88
76

1.537

448
448

DEUDORES 3.737
43 Deudores por derechos reconocidos 3,661
46·Deud por recursos de OllO5 entes públicos 15

'173.474 EntidarJes plJblicas 21 1
56 Otros deudores no presupuestarios 40

CUENTAS FINANOERAS __1 ~+----"1,,75""i5
550,E'r:;treg;¡s en ejecución de olleraciones - 12 . I

570.571 :Tesorer'ra 1.743

3.012
3.0l2!

RESULTADDS
890 Resultados del ejerdcio (Beneficio)

72
72

ROOS POTES DE APLlCACION
130 Rdos pdtes de aplicación (Negativos)

"T=O=TA"'"L---;-AC=T"'IVc:O:-~------+----~+--""'1""7""'.9'"'"3'8· I""T"OT~Ac;L"'P';'A"'S~IV"'O""'c;-;--_~--_-+----+---'1'_'7.o;.9~3C'18

060. 062:~~~~::;nQJe~:~;~ ----,._- -+-----clcc.0"9""'1+----"1."'09'-'-1' 065, 0671:C~C':~IE='o~..:s.:-'A"';n"'-Dd7-Ee"-°n'o"'~~"i~.:-'~--------+---""'1--;.O-c9"'"11---...'1...'.0~9"-11

ANEXO 2

BALANCE DE SITUACIÓN-A 31-12-98

(Millones de olas.)
PAS1VO

5.510 OJENTAS PATRIMONIO y RESERVAS 2.307
1.023 100 Patrim0l1io 2.966
3.834 108 (-) Patrimonio cedido -659

88
125 SUBVENCIONES DE CARTAl 5.829
177 l4 Subvenciones oe capital recibidas 5.829
204

55 DEUDAS A LARGO PLAZO 4.959
4 160,17 Préstamos recibidos 4.959

_----------±.5.5
455 DEUDAS A CORTO PLAZO 2.864

40, 41 Acreedores por obligaciones rec. y pagos ora 1.608
8.183 42 Ac:reedorc!s por devolución ingresos 14

3.119 46 Acreed. por recursos de otros entes públicos 180
5.064 47 Entidades públicas 99

51 Otros acreedores no presupuestarios 963
64

55 PARTlDAS PTES. DE APLICACiÓN 461
9 554 Ingresos pendientes de aplicación 461

3,945
3.B64

30
22
29

1.488
82

1.406

72 RESULTAOOS 3.297
0$0 R,,:;.urldUU;" u,,1 <;;j", ....¡....iu (6,,"<;;r¡ .... iu) ::>.2:)7

19.717 TOTAL PASIVO 19.717
1.187 CUENTAS DE ORDEN 1.187

1.187 065,067 Valores en deoósito 1.1871060, 062 Valores en depósito
CUENTAS DE ORDEN
TOTAL ACTIVO

l30 Rdos pdtes de apllcacron [NegatiVos)

550 Entregas en ejecución de operaciones
570,571 Tesorería

CUENTAS FINANCIERAS

43 ~~~~~~-s-po-r-de-r-ecil-o-s-r-ec-.n-no-cidoC"S--+--~-=
46 Deud por recursos de otros entes públicos

'173,474 Entid;¡dcs públicas
56 Otros deudores no presupuestarios

253,261 Acciones sin c.a. y obligac.
254, 255 Préstamos constit'Jídos

RDOS POTES DE APLICACiÓN

220 Terrenos y bienes naturales
221 Illflaestr. y bienes destirlados al uso grOlI

INV. EN INFR. Y BIENES USO GRAL

218 Otro inmovilizado inmaterial
INMOVILIZADO INMATERIAL

200 Terrenos y bienes nJturales
202 ConstrLIcciones
203 Maquinaria, instalaciones y utillaje
204 Elementos de transporte
205 Mobiliario
206 Equipos para proceso información
Z08 Otro inrrroviliz<ldo material
209 Instalaciones complejas especializadas

-~~~--------------

INMOVILIZADO fiNANCIERO

CUENTAS INMOVILIZADO MATERIAL

AYUNTAMIENTO DE TOLEDO
EJERCICIOS 1997 Y 1998--------·-
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ANEXO 3

_____~ , . --'C~~NTA DE RESULTADOS DE 1997 Y 1998

EJ~RClaO 1997 (Millones de Dtas.

84

89

DEBE

DESCRIPCIóN

Modifici:lción de dehas y oblig. de ptos cenados

Beneficio neto totill

TOTAL

97

2.516

2.613

80

HABER
DESCRIPCIGN

Resulti.ld05 corrientes del ejelcicio

TOTAL

2.613

2.613
~ ....,' --L~ L.. _

EJERCIOO 199B (Millones de mas.

------D-E-SC-R-IPC-iÜN-------......D-=EB...E~-------.~-,-----+-----;D"'Ec;SO:CR~IPCIGN _____--"H...A...B.,.ER"--- . _

84

89

Modificación de dchos y oblig. de ptos cerrados

Beneficio neto total

TOTAL

118

284

402

80 Resultados corrientes del ejercicio

TOTAL

402

402

AYUNTAMIENTO DE iOLE-DO------~

EJERCICIOS 1997 Y 1998

ANEXO 4

RESUMEN GENERAL OE TESORERIA y ESTADO DE LA DEUDA DE 1997 Y 199B

RESUMEN GENERAL DE TESORERíA

PAGOS
EJERCICIO 1997 (Millones de Dtas.

COBROS PAGOS
EJERCICIO 1998 (Millones de DtaS.

COBROS

PrP.slJrlJestaríos

De recursos otros entes
De op. no preso tesorería
IVA

Total pagos
Existencias 'finales

TOTAL DEBE

9.189 Presupuestarios
1 De recursos otros entes

10.669 De op. no preso tesorería
141VA

19.873 Total cobros
1.743 Existencias iniciales

21.616 TOTAL HABER

EJERCICIO 1997 (Millones de ntas.

9.970 Presupuestarios
73 De recursos otros entes

9.368 De op. no preso tesorería

321VA

19.443 Total pagos
2.173 Existencias finales

21.616 TOTAL DEBE

ESTADO DE LA DEUDA

6.936 Presupuestarios
1 De recursos otras entes

9.425 De op. no preso tesorería

91VA

16.371 Total cobros
1.406 Existencias iniciales

17.777 TOTAL HABER

EJERCICIO 1998 (Millones de ntas.

7.119
79

8826
10

16.034
1.743

17.777

~..---- -----f-----i I'C""O"N'-.CE,,·P-'T'-'O ~~.__,__ ,_..,~

Deuda viva <.l 1-1-97
Nuevas emisiones
Amortiz;::¡da

DEUDA VIVA A 31-12-97

3.681
2.668
2.058

4.294

Deuda viva a 1-1 ~98

Nuevas emisiones
Amortizada

DEUDA VIVA A 31-12-98

4.338
1.03~

380

4.996
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_._-_._--_.._----------------------- L1QUIDAOÓN DEL PRESUPUESTO DE 1997

(MillQ11!I5 de ptil5.;

LI IDAOóN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
CREOrlOS GREOITOS OBLIGACIONES " " f'ENDlENTE

CAPlTUlO INICIALES MODIFICACIONES DEFINmvos RECONOCIDAS PAGOS DE PAGO
(1) (2.) (3)-(I)+-C2) (4) " (4)/(3) (5) (5)/(4) (G)..(4)-{5)

OPEF<AClOtES CORRIENTES
l. C,;¡<;tcs d~ ;J€rsol1al 2334 96 2.430 2.226 29 92 2.037 92 189

2. Gastes en blenes CJrnentes y ser~lClos 1.794 " 1.625 1.483 " 81 981 66 502

3.C"""'tcsfinancieros 428 O 428 372 5 87 357 96 11
4. Tran:;fereno;i¡¡sCOCTien:e", 601 O '04 S17 8 " 517 90 60
OPERACIONES DE CAPIT,ll,L

6. InverslO~s reil~es 1.637 3.351 957 12 29 8" 85 ,.,
7. Tr¡¡fl~r<o'~"cioc;~ c¡¡pital 12 22 l4 13 O " 2 15 "OPERACONES FINANCIERAS

e.,"cti~li5 fin.mo.;itlO:> 15 16 16 100 16 100 O
él. P~sivcs financieros 135, 2.069 2.058 99 2.0S7 100 1

TOTAL GASTOS v.a33 3.922 10.755 7.702 100 72 6.778 ea '24
Millones de ctas.

lIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

PREVISIONES PREVISIONES DERECHOS " " PENDIENTE

CAPITULO INICIAlES MODIFICACIONES DEFINmVAS RECONOCIDOS RECAUDACION DE COBRO
(1) (2! (3)·(1l+-(2) (4) " (4)/{3) (5) (5)/C4) (61+1)-{S)

OPEl'ACONo:S CORRIENTES

1. Impuestos directos 2470 O 2.470 2.513 24 '02 1.956 78
2. Ir'l¡Jue!;tos in(jill~t;trn; 344 O 344 193 2 56 193 100 O

5. Tasas }'otrc~ Ingresos 72» 1 no 770 , 105 SSO 78 190

4. Tr,msf",erlClaSGOI'rltm¡tlS 1518 171 1.659 1.609 16 95 1.527 95 B2
S.lng'eso~ p~lrImoniales 230 O 230 2.207 21 960 2.188 " 19
UI'ERACONE5 DE CAI'ITAL

6. En~Jcn;¡ciór¡ in'l...rslollL".> rC~Ip.5 95 O os 8 8 8 100

7. Transterenclasde capital 76S 1.368 2.136 362 " 362 lOQ

OPERACIDNfS FINANCIERA..<;

G. Acti"05 fir,.,n<;i~ros
, 19Z 198 , o O , 100 o

_l'. Pd5iyc~ fironcieros 673 2,265 2,938 2.668 26 91 2.668 100 o
TOTAL INGRESOS 6~833 3.997 10.830 10.336 100 95 9.488 92 ".R~rrmlll!ll;e dI! T~soreria 192 192

TOTAL INGRESOS EXCLUIOO RTE TESORE.RIA 6833 3.805 10.,,33 10.336 100 97 9.486 92 646

AYU~NT~AtolI~E~NTODE-T-OL-ED¡í-·--~.~~~- ..~---~

EJERCICIOS 1997 y 1998

~.

CREDlTOS CREDITOS OBLIGACIONES "CAP!nJLO INICIALES MQOlFICACIÚNES DEFINITIVOS RE(XJNOéIDAS

(1 (2) (O -(1).(, . " 4'/{J'

CPEP.AClCNES CORRIENTES

1, Gastos de pers:mol 2,399 197 2.596 2.433 33 ,.
2. Go5tCS en blene5COrn~'flte5y~rvl(;los 1.721 " 1.786 1.662 23 "3. Gastos financieros m '2 '" 243 3 92
4. Tr~n"ferenclascorrientes 920 23 6'3 9

OPF~l\,CIONES DE C<l.prrll,l

6. Inversiones reales 1 .39~ 1.985 3.380 1.866 " S;

7. Tr~llsferencias <.1", (,:"pitol 331 21 352 90 1 26
CPERACIONES FINANCIERAS

8. A<';\I'IOS flllancleros 15 S 20 15 O 75
9. r<1sivos f;n~ncil'ros 305 23 36' 361 5 "TOTAL GASTOS 7.143- 2.Z87 9.430 7.318 100 ,.

PREVISIONES PREVISIONES DERECHOS "CAPITULO INICIALES MODIFICACIONES DEFINmVAS RECONOODOS

1 2) 3 _, +-(2 . " 41/(3)

CPEIt,ll,CIONES CC~,RIENTES

1.IM;'lUeSlOSdirf'cros 2.526 O 2.526 2,609 36 103

2.lmpueslOS Indirectos 430 O 430 220 3 "3. Tol5as y otro;o jllg¡~SOS 369 O 889 756 10 110
4. Tran5ferenciascorrie;'ltes 1.S51 '" UlO;:' 1.650 22 "5. Ingre~s p~trimoniale5 221 1 m 3 99

CH~.ACI(1NESDE CAPITAL

Il.Enajemlcionir.'Iersionesreale; 95 O 95 27 O 28
7. Tmn~fp.ren(:irl<;c1f'r:apitnl 725 1.64-1 2.:\66 840 12 28

OP(RAClON[S FINANCIERAS

8 ..<'I,ctl\iOsfinancleros o <68 <68 16 e 3

;J. ~asl'JO$ financieros '" ,.0 1.846 ,. 100

~L... !NGRESOS 7.143 2.504 9.647 7.3B~ lOO 77

~em"nented¡:,Tüsorer,a 463 46;\

TüTAL INGRESOS EXCLUIDO fHE nSOHRiA 2.041 9.164 7.383

ANEXO 6

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE 1998

(NIIIOf'lIllS da ptas)

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

~ FENDIENTE
PAGOS DE PAGO

:n '5)/ 4 (j'.'4 -'S

2.234 199

1,098 " 56.
230 95 13

55' 68 "
'00

97 3

" 87 2
359 9< 27

5.944 ., 1.374

(Nillones de taso
U IDACICN DEL PRE5LPUESTO DE II«ORfSOS

')6 PENDIENTE

RECAUDAOON DE COBRO

5 5 J" 6 .. 4 '5

1.986 76 623

220 100 O
615 81 141

1.582 91C 68

"
27 100 o

823 98 17

100 o
100 o

6.499 Be ~~



ANEXO 7
AYUNTAMIENTO DE TOLEDO
EJERCICIOS 199711998

RESULTADO PRESUPUESTARIO DE 1997 Y 1998

EJEROCIO 1997 (Millones de ptas.)

"----

(+) Derechos Reconocidos Netos 10.336
(-) Oblig~c¡onesReconocidas Netas 7.702

RESULTADO PRESUPUESTARIO 2.634

(-) Desvi}ciones Positivas de Financiación 46S
(+) Des'v1aciones Negativas de Financiación 318
(+) Gastos Financiados con Remanente Liquido de Tesorería O

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO 2.487
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EJERCICIO 1998 (Millones de ptas.)

I (+) Derechos Reconocidos Netos 7.383 I
(.) Obligaciones Reconocidas Netas 7.318

RESULTADO PRESUPUESTARIO 6S

(-) Desvaciones positivas de Financiación 644

I
(+) Des"iaciones Negativas de Financiación 684
(+) Gastos Financiados con Remanente Uquido de Tesorería 38

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO 1431

(+) Deuda Reconocida de ejercicios anteriores S4 lJ(-) Deuca Extrapresupuestaria 1998 58

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO REAL
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)'Xlliü'll.\TO [WI'OIOno \1lI:\IOI'.\1.

111g.r<':~I.l::;

0asto:;

rA'IH..O'llATOTl::A'lRO UE. KOJAS

PREnSlO\ES \
CRÉDITOS IXICI.\LES

377
377

1\101>11' IC\('IO\I':-'
PREXISIO\"ES y IlI':l{ECIIOS

<Rt:OITOS \
nEH\lTIVOS OllUf',\(:IO""

378 367

.154-

REC.UU.\.ClÚ,- \
PAGOS

Jol3
334

['I':'UH:Vn:
DE

(OllKO \ .\CO

20

(."lillunc~ de J{¡IS.)

P.\TRO~.\TO.\tll~ICIP.\LDE TlIRIS.\10

lng,n::so;,;

Cil:>\1Y.i

I'Rl\"lSIO\ES '\
C1{I::UI'I'OS l'\ICI.\I.tS

90

90

PREVISIU\"ES y
CRÉDITOS "'ICl.\LES

2l

21

I'IIOOlrIC\CIO:\[.,;;¡

I\IODlFl(:.\Clo"rs

l4
II

rRE"L"lIO'iES y
(;RÉOITOS

llll.'l"I'LVOS
104
lO,!

rREYLSIO:",CS \'
t'RtDlTUS

DEF'''lTIVOS
25
25

1)I:':l{lCIIOS,
OBLI(;.\f:IU\E.."i

l07

lO"

DERECHOS
\

fJBLI(;,\(:I0,E.""i

21

RlC\l'lH.CIÓ"i \
,'·\COS

98

98

REc:\nnClú' y
rAGOS

15
l~

t'E\LJu::vn.:
DE

COBRO Y P.\f;O

C\lillonc~de l{a~.)

PE:\DIE'\TE
m:

COBRO y P.\GO

E\lrRr:s\ \!l":\"I('IP\1 DE I \ \'IYlE:'IlO\ m:TOI r:OO. S•. \.

.\CTI\·O

(i<t,.,ll~Jo.:ów.bl<:l.,i1l1i....1IL()

11111l(J\'ili7<lI.,i\IIIO;:, lll.él1.O;:Ti'llo;:~

Fxis\<,;:ncia,>

IkudOTt's
Inversiones I-ill.allc:..::ras 'lempNalcs.

Te:::.ol·~ri¡1

'j'OIAL

31/12/1 1"-17

CapiLal ~U~\:rill~

Ro:::-:o;:r\"l~

291 P";rdida5 y Ganuncias

.2 :\..::r~CdOTes

245

65
(.11 TOTAL

(\Iillones de ptas.)

JIf12ll9.97

155

203
104

139
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CONTRATOS EXAMINADOS
----'----

a) El resto de las actuaciones llevadas a cabo para la realización del parque arqueológico del Circo Romano,
planteadas como ejecución de obras por la propia Administración.

ANEXO 12

b) Contratos adjudicados en 1999, por constituir complemento o continuación de actlJadones realizadas en
el periodo fiscalizado:

Además, se nan examinado:

AYUNTAMIENTO DE TOLEDO

1. AYUNTAMIENTO

DENOMINACiÓN DEL EXPEDIENTE Millones de
ptas.

1
EXPTE, 61/98, APROBACiÓN DE PROYECTO DEL PARQUE ARQUEOLÓGICO DEL CIRCO ROMANO Y
EJECUCIÓN POR EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN OIRECTA. 42

CONTRATOS DE OBRAS
~llIones de

ptas.

1 EXPTE. 21/97, REDACCiÓN DE PROYECTO Y EJECUCIÓN OBRAS DE LA ESCUELA DE HOSTELERiA EN SANTA!
MARiA DE BENQUERENCIA. 597

2 EXPTE. 27/9B. REDACCiÓN DE PROYECTO Y EJECUCION DE OBRAS EN LA ESTACION DEPURADORA DE
AGUAS REDIDUALES (EDAR) , '431

3 EXPTE. 31/9B, REDACCIóN DE PROYECTO Y EJECUCiÓN DE LAS OBRAS DE ORDENACiÓN Y ESPACIOS
LIBRES SECTOR 111 (POMAL). 166

4 EXPTE. 83/98. PROYECTO DE EJECUCIÓN DEL PARQUE ARQUEOLÓGICO DEL CIRCO ROMANO,¡
CERRAMIENTO, 21

~.ERCICIOS 1997 Y1.=.9.=.9.=.8__~,

DENOMINACiÓN DEL EXPEDIENTE Mil!~~e:. de I
1

PROYECTO COMPLEMENTARIO 1\1' 1 DE LA ESCUELA DE HOSTELERiA EN SANTA MARiA DE BENQUERENCIA, S

Z
PROYECTO COMPLEMENTARIO N" Z DE LA ESCUELA DE HOSTELERiA EN SANTA MARiA DE BENQUERENCIA, 3

3
OBRAS COMPLEMENTARIAS DE ORDENACION Y AJARDINAMIENTO DE LOS ESPACIOS UBRES DEL SECTOR 111., 11
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ANEXO 12
AYUNTAMIEN-() DE TOLEDO
EJERCICIOS 1997 Y 199B

CONTRATOS EXAMINADOS

11. EIv1V, SA - DIVISiÓN DE INFRAESTRUCTURAS

I CONTRATOS DE OBRAS I Millones de I
ptas.

~S DE RE"ONTE MECÁNICO EN EL PASEO DE REC/I.REDO. 676

2 11 FASE CENTFO CULTURAL SAN MARCOS. 350r------- . o ••

3 I FASE DE INsrALACIONES DEPORTIVAS EN EL ENTORNO DEL ALCÁZAR. Z02

Además, sehan examinado contratos adjudicados en 1999, por constituir complemento o continuación
de actuacicnes ~alizadas en el periodo fiscalizado:

DENOMINACiÓN DEL CONTRATO Mi(lor;es de
ptas.,

COMPLEMENT~RIO N°' DE LAS OBRAS DEL REMONTE MECÁNICO EN EL PASEO DE RECAREDO. 125
2 ADEaJACIÓNDE LA PLAZA DEL SALVADOR, COMPLEMENTARIO DE LA OBRA DEL CENTRO CULTURAL SAN

MARCOS. 45

ANEXO 13

rEYUNTAMIENTO DE TOLEDO

'EJERCICIOS: 1997 y 1998
EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA - DIVISiÓN DE INFRAESTRUCTURAS

RELACiÓN DE CONTRATOS Y MUESTRA ANALIZADA

(Milloll~gOOp1D.)

ANEXO 14

AYUNTAMIENTO DE TOLEDO
EJERCICIOS: 1997 Y 1998
o::::::: .:,>:..,::::::::::: :.:.:::••/j:ill~Alt¡qNP~.P9NtéAtti~.Q$@i;Y:QNMMjllNf9YMjj~$fMArM.tlMt)A

(Millonas da ptas.)

~
CONTRATOS DECLARADOS MUESTRA ANALIZADA

AÑo
OE SUB CONC PN TOTAL ADJ SUB CONe PN TOTAl ADJ

CONTRATO N" Importe N" Imparte W 'mpor1e tt' Importe W Imparte "' Lmpor1e ... Importe "' m",,~

Obras 9 150 • 969 13 1.119 1 597 1 597

1997 Suminis1ros 1 6 10 57 • .2 15 105

Consu~oría V Servicios
"

152 2 5 16 157

Total 10 106 2a 1.178 6 47 44 1.381 1 597 1 597

O"'as 11 223 a 1.112 19 1335 1 21 2 309 3 330

1998 Suminislros 9 76 • 27 13 103

CQnsu~oría y Servicios 21 17. B 25 29 199
Total 11 223 38 1.362 12 52 61 1.637 1 21 2 309 3 330

Obras 20 373 12 2.081 32 2.454 1 21 3 006 • 927

TOTAL Suminis1rcs 1 6 19 133 B 69 2. 20a

Consu~orra y Servicios 35 326 10 30 45 356
Total 21 379 66 2.540 18 99 105 3.018 1 21 3 906 4 927

SUB= Subasta

CONC= Concurso

PN= Proct.'<lirnienl0 Negociado
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MUESTRA ANAUZADA_I~FO'"" CONTRATOS DECLARADOS +
ANO I TIPO ~~

CO;~TO
SUB CONC PN TOTAL ADJI SUS

"' ""p"l)l~
,. 1,• ..,,\_ ,. 1,,,pOl·c. "' 1"'1"-"".

,.

1998 I~::t:nci~<;T~<;r"':¡5 31 28 :1 "':1,1 271 2: 1.31·~1 J5 4S 23 72

ITi:ltal 31 2a 101 1.3271 231 271 36 1.382

+ No ".,",cluye" kJ~""d~r~<Jc~~¡no co"trato~ I,.,.,ncre~

SUB~ Subasta

PN~ Proc~di-'T,iento Negociso

CONe

:3 1.226

3 1.228

PN TOTAL ADJ

31 1.223

31 1.228

C1
C1


